
SECRETARIA  MuNIC'PAL

DECRETONO:       E-508/2O16                      /

COLINA, 29 de marzo de 2016

VISTOS:   Estos   antececlentes:    1)   Memorándum   NO
234/2016  de  fecha  29  de  marzo  de  2016,  de  la  Secretaría  Comurml  de   Planmcación,
mediante  el  cual  solicita  Decreto  A"cald¡cio  para  lkimar  a  Lic,tac¡ón  Pública  del  proyecto
denominado "ejoramiento  Plaza  EsmeraLda,  Comuna de  Col¡na"  lD  NO  2686-22-LF]16.  2)
Bases   Administrativas,   Nomas   Generales   y   Especiales   y   Especmcac'iones   Técnicas
Generales de la  Licitacíón  Públ¡ca.  3) Acta de  F]evisíón  de  Bases Adminístrativas   de fecha
marzo  de  2016,  fimada  por  la  Directora  de  Secplan    señora  Angela    Prado  Concha,  el
Ajesor Jurídico don David Vega Becerra y la Directora de Control señora Elizabeth Arellano
Quiroga;  y  b díspuesto en  ki   Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca Corütitucional  de  Municipalidades,
Ley  Na  19.886  de  bases  sobre  contratos  admin¡strativos  de  suministro  y  prestacún  de
servk,ios;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO
19.880,  base de  los  proced¡mientos administrativos que  rigen  los actos de  los órganos de
la administración del  estado,

DECRETO:

1.-     Llámase     a     Licitacíón     Pública     del     proyecto
denom¡nado    "Mejoramiento  Plaza  Esmeralda,  Comuna  de  Colina",  lD  NO  2686-22-
LR16;   y   Apruébese   las   Bases   Administrativas,    Normas   Generales   y   Especbles   y
Especmcacíones Técnicas Generales.

2.-  El  calendario de dicha  propuesta será  el siguiente:
a)  Publicación  de  Bases:  3O  de  Marzo  de  2016,  en  ±^n^,wmercadoDubl¡cocl  .b) Visita  a
Terreno  Obl¡gatoria:  08 de Abril  de 2016,  a  las  10:00  horas,  el  punto  de  reun¡ón  será  la
Secplan.    C)   Consultas:       14   de   Abril   de   2016,    hasta   las    14:OO   horas,    en    portal
www,mercadoDubl¡co.c'  d)  Respuestas y Aclaraciones:  19 de Abril  de 2016,  a las  17:00
horas  en  portal  \MM^,miercadooublicocl.  e)  Cierre  de  las  Ofertas:    2  de  Mayo  de  2016,
antes  de  las  15:00  horas,  en  portal  www.mercadoDublico.cl.     f)  Apertura:   27  de  Abril  de
2016, a las 15:40 horas en dependenc¡as de la Un¡dad Técnica. G) Fecha de adjudicación
(estimaljm):  17 do mayo de 2016, desde las 17:CX) horas, en portal ww,.mercadopub'ico.cl_.

3.-    Nombrase    a    los   siguientes   funcbnarios    para
integrar la comísión evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente.

SEÑOF}A ANGELA PRADO CONCHA,  D¡rectora de  SecpLan.
SEÑOF]A   CAROLINA   HERNANDEZ   BENITEZ,   D¡rectora   de   Medio   Ambiente,   Aseo   y
OrrütO.
SEÑOF]  lVAN  CORREA  LEON,  Profesional de  la D¡rección de Obras  Municipales.

O  IVIUNl
AQ/xcg

ANÓTESE,  COMuNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.)MAF}lO  OLAVAF]F]lA  F]ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF¡LOS GAF]CIA LECAF}OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL

Secretaria Mun¡cipal
Asesoría Juri'dica
Direcc¡ón de Control
Secplan
un¡dad de  L¡citaciones
D¡recc¡ón de Administración y Finanzas
D¡rección de Obras  Municipa'es
Ley de Transpaíenc¡a
Oficina de Partes y Archivo.
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
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MEMORÁNDUM No r?31./2oi6

MAT.:  Lo que  ind¡ca

Colina,   29 de   Marzo   de 2016

DE       :    SRA. ANGELA PRADO CONCHA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

De mi  consideración:

Junto  con  saludar,   me  permito  sol¡citar  a   Ud.,   real¡zar  Decreto  Alcaldicio  que  llame  a

Licitación   pública   y   apruebe   Bases  Admin¡s{rativas   Normas   Generales,   Especíales  y
Especif¡caciones       Técnicas,       correspond¡ente       al        ífMEJORAM/EW7-O       P[AZA
ESMERA[DA,  COMUWA DE COLWA",  lD-2686-22-LR16

La comisión evaluadora será  la siguiente:

Sra. Angela Prado Concha,  Directora de Secplan

Sra.  Carolina  Hernández Benítez,  Directora de Medio Ambiente, Aseo y Ornato

Sr.  lván  Correa  Leon,  Profesional de la  Dirección de Obras Municipales

Asesores de la  Comisión:

®      Sra.  Eljzabeth Arellano Qu¡roga,  Directora de Control.

Sr.  Davjd Vega  Becerra,  Director Juríd¡co.

ECRETA RIAMU NICIPAl

29   MR,   2016



ACTA DE REVISION  DE BASES ADMINISTRATIVAS
"MEJORAMIENTO PLAZA ESMERALDA, COMUNA DE COLINA"

lD  NO 2686-22-LR16

LICITAClÓN  PÚBLICA

Objetivo de Reunión.

Revisión  de  Bases  Administrativas,  correspondientes  al  Proyecto  "Me/'o,am,'enfo  P/aza
Esmera/da Comuna de Co/,'na", código lD NO 2686-22-LR16

Análisis.

|      Se  procede  al  análisis  y  revis¡ón  del  formato  de  las  bases  correspondientes  al

proyecto  ya   ind¡vidualizado.     Se  realizaron  observaciones  por  cada  una  de  las
Direcciones,   las   cuales   son   acogidas   e   ¡ncorporadas   directamente   al   formato
presentado.

Conclusión.

De acuerdo a  los antecedentes analizados y hecbas las observaciones y correcciones,  se
sugiere aprobar las Bases Administrativas del proyecto   "e/'oram,'e,fo P/,aza Esme,a/da

I_        Directóra
Secretaría Comunal de  Planificación

Comuna de CoI¡na",

'<_,

Priscjla Velásquez Navarro

Colina,   Marzo de 2016



StgéiéllL+!-'.
GO81ERNO  REGIONAI
MmopoLiTANo  DE

SANTIAGO

BASES ADMINISTRATIVAS

ffiHri

NOMBRE PROYECTO:  IÍMEJORAMIENTO PLAZA ESMERALDA
COIVIUNA DE COLINA"

BIP  NO:

MANDANTE.'

3O134652-0

GOBIERNO      REGIONAL      DE      LA     REGION
METROPOLITANA DE SANTIAGO

UNIDAD TENICA:                l.  MuNICIPALIDAD  DE COLINA

FINANCl MIENTO:\          FONDO        NACIONAL     ~-DE=      DESARROLLO
REGl`ONAL (E. N.D. R. )

lÓN:                 2686-22-LR16

DIVISION  DE  ANALISIS  Y  CONTROL  DE  GESTION
DEPARTAMENTO  DE  CONTRC)L  DE  PROYECTOS
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BASES ADMINISTRATIVAS
NORMAS  GENERALES

1          DISPOSICIONES GENERALES
1.1      Ámb¡todeAp'icac¡ón de las Bases

Las  presentes  Bases Adm¡nistrativas,  Normas  Generales y  Especiales  reglamentan  la
'icitación,    la   adjudicación,   Ia   contratación   y   la   ejecución   de   las   obras   civiles   de'

proyecto.

Las   Bases   se   complementarán   siempre  con   las   Bases  Técnicas   (especificaciones
técnicas,  planos,  etc.),  propias de cada  licitación y contrato específico.

1.2      Normativa Aplicable
Las obras se licitarán,  contratarán y ejecutarán de acuerdo a las normas contenidas en
los siguientes documentos:

a)    Bases Administrativas  (Normas Generales  y  Especiales)  y sus  modificaciones  si  las
hubiere.

b)   Bases    Técnicas    (Especif¡caciones   Técnicasi    planos,    térm¡nos   de    referencia,
permisos de edif¡cac¡Ón,  etc.) y sus modificaciones si  las  hubiere

c)   Aclaraciones  y  Respuestas  entregadas  a  los  Oferentes  a  través  del  portal,  dentro
del plazo establecido en las Bases,  las que se entienden forman parte integrante de
'as  mismas.

d)   Contrato   de    Ejecución    de   Obras,    celebrado    entre    la    Unidad   Técnica    y   el
Adjudicatario,  y sus  modificaciones s¡  la  hub¡ere.

En  todo  caso  deberá  darse  cumpl¡miento  a  la  normativa  legal  y  reglamentaria  sobre  la
materia,  entre otras:

a)   Ley   y   Ordenanza   General   de   Urbanismo   y   Construcc,'ones   (LGUC)   y   demás
Ordenanzas  Mun¡c¡pales  y sanitarias,  ¡ncluidas sus  modif,'caciones.

b)   Normas   vigentes   para   obras   de   alcantarillado,   agua   potable,   aguas  servidas   y
aguas   lluvias   (Cód¡go  Sanitar¡o   y  sus   Reglamentos),   Ley  General   de   Servic¡os
Sanitarios  -   DFL   NO  70/88   y   DFL   NO   382/88   ambos   del   MOP-   Normas   de   la
Superintendencia de Serv¡cios Sanitarios,  incluidas sus mod¡ficac¡ones.

c)   La   Ley   General   de   Servic¡os   Eléctricosi   DFL   NO   l   de   1982,   del   Min¡sterio   de
Minería     y     sus     modificaciones,     ¡nc'uidos     los     reglamentos     internos     de     la
Super¡ntendenc¡a      de      Electricidad      y      Combustibles      (SEC),      ¡ncluidas      sus
modificaciones

d)   Ley    NO    19.886,    de    Bases    sobre   Contratos   Administrativos   de   Suministro   y
Prestación de Servicios,  su  Reglamento y modificaciones.

e)   Atendída  la  natura'eza  y  objeto  de  las  obras,  mater¡a  de  la  lnversión,  se  aplicará
supletoriamente  respecto  de  las   Bases,   el  reglamento  para  contratos  de  obras
públicas,  contenido  en  el  Decreto  Supremo  NO  75  de  2004  del  Ministerio  de  Obras
Públ¡cas.

2         MODALIDAD  DEL CONTRATO
El  contrato  suscrito  entre  la  Unidad  Técnica  y  el  Adjudicatario  será  a  suma  alzada,  en
pesos  chilenos,  sin  reajuste  ni  intereses,  ¡mpuestos  incluidos,  y el  pago  será  efectuado
mediante estados periódicos en moneda nacional.

3         DE LOS CONTRATISTAS.
Podrán  pahicipar en  la  propuesta todas  las  personas  naturales  o jurídicas  registradas
en www.mercadoDublico.cl.

Para   efectos   del   contrato,   será   requisíto   que   eI   Proponente   esté   habÍIitado   para
contratar con eI  Estado,  según  registro de www.ch¡'eDroveedores.cl.
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4         DE LAS PROPUESTAS, SU APERTURA Y ADJUDICACIC)N
4.1     Disposiciones Generales

La  propuesta  será  pública,  en  pesos  ch¡Ienos,  ¡mpuesto  incluido,  a  suma  alzada  y  sin
reajustes ni  intereses.

Los oferentes solo podrán  presentar l  ofeha.

El   sólo   hecho   de   la   presentación   de   la   oferta   signmca   el   estudio,   aceptación   y
adhesión  por parte del  Proponente de  las  presentes  Bases y de  los antecedentes que
la acompañan.

Los  Oferentes  deberán  mantener  vigentes  sus  ofertas  durante  90  días  como  mínímo,
desde la fecha de apehura de la licítación.

EI  Oferente,  en  su  oferta,  deberá  considerar todos  los  gastos  directos  e indirectos  que
irrogue  el  cumplimjento  del  contrato.  A  vía  sÓIo  enunciativa  se  considerará:  todos  'os

gastos  de  mano  de  obra,  materiaLes,  equipos  servic¡os,  aportes,  derechos,  impuestos,
pemisos,  costos de garantías y, en general, todo lo necesario Dara construir v Doner en
servicio    la    obra    en    foma    comDleta    v    correcta,    de    acuerdo    a    'os    planos    y
especificac¡ones técnicas del proyecto.

Las   cubicaciones   entregadas   en    las    Bases   Técnicas,    si    las   hubiere,    son   sólo
infomatívas;  el  Proponente  presentará  sus  propias  cub¡caciones  y precios,  respetando
las  partidas de  las  Especificaciones.

Con  todo,  el  Proponente/Contratista  deberá  considerar en  la  presentac,ón  de  su  oferta
y/o  en  la  ejecuc,Ón  de  obras,  el  principio  del  buen  arte  de  construir.    Por  lo  tanto,  aún
cuando  las  especmcaciones  técnicas,  planos,  etc.,  hayan  ommdo  detalkjs  o  partídas,
necesarias  para  cumplir  con  tal  principio,  el  Proponente/Contratista  deberá  integrarlas
en su oferta o en  la ejecución  misma de la obra.  Lo expuesto no signmcará  un aumento
del precio del contrato, dado el carácter de "suma akada"

Los  Dlazos  se  entenderán  siemDre  en  días  corndos,  salvo  ciue  se  ¡ndiaue  de  forma
exDresa   lo   contrario.   Los   plazos   cuyo   vencimiento   recaiga   en   día   inhábil   (sábado,
domingo  o  festívo),  deberán  cumplirse,   a  más  tardar,  el  día  hábil  siguiente  a  dicho
vencimiento.

4.2     Forma de Presentación de las Propuestas
Antes de la fecha y hora  de c,erre de  la  licitación,  los Proponentes deberán  ¡ngresar sus
ofertas al  Portal www.mercadopub'ico cl,  en formato dig"al.

A.-Serán rechazadas las ofertas:
Que  no  adjunten  los  antecedentes  requeridos  en  el  numeral  4.2.1,  letra  a)  de  estas
bases  (garantía  de  seriedad  de  la  oferta  y  en  el  numeral  4.2.3,  letras  a)  y  b)  de  estas
bases (Fomulario  NO 4 -Carta Oferia y  Formulario NO 5 -Presupuesto Detallado).

B.-Se considerarán para la  Pauta de Evaluación:
1.  Aquellos  antecedentes  no  cumplan  con  la  vigenc¡a  ex,gida  en  las  presentes  Bases
(emisión del  documento  y  legalkaclones  pertinentes),  sarvo  los casos en que  apl¡que  lo
señalado en el  punto 4.2 letra A.

2.   Que  no  cumplan  otros  requisftos  administratívos  o  técnicos,   mencionados  en  las
presentes  Bases  Administrativas  o  en  las  Bases  Técnicas,   salvo  lcS  casos  en  que
aplíque lo señalado en el  punto 4.2 letra A.

Aunque  no  es  obligatorio,  el  proponente  debe  procurar  la  presentación  de  una  oferia
clara y ordenada.   El orden de las ofértas estará deteminado por lo s¡guiente:

a)   Archivos  diaftales  consol¡dados:  Cada  documento  o  antecedente  requerido  en  las
presentes  Bases,  ¡ndependiente  del  número  de  páginas  que  lo  constituyen,  debe
estar  en  un  solo  archivo dúftal.
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b)    Subir arch¡vos en  el Anexo aue corresoonde:  Los antecedentes que se solicítan en
las presentes Bases son de carácter administrativo, 'écn¡co o económico,  por tanto,
el  Proponente debe subir cada archivo digita' al Anexo que corresponde.

Nombre de los archivos d¡ itales: El  nombre  que  se  asigne  a  cada  archivo,  debe
guardar  relac¡ón  con  el  contenido  del  m¡smo y  es'ar  antecedido  por  la  letra  que  le
corresponda,  en atención al orden que fijan las presentes Bases.

Ejemplo:  h)  Cehificado de Qu¡ebras

Filtrar  información: Los  Proponentes no deben  'ingresar antecedentes ad¡cionales a
los requendos,

e)    El  fomato   digital   de   los  antecedentes   deben   ser  de   uso   común   (por  ejemplo;
formato JPG,  PDF, Word,  Excel, etc.).

4.2.1  Anexo NO 1 : Anexos Administrativos
a)    Boleta   bancaria   a   la   vista  e   irrevocable,   que  garantice   la  seriedad   de  la   oferia

tomada a la orden de la  Unidad Técnica,  con un plazo de vigencia de a lo menos 60
días  (corridos)  a  contar  de  la  fecha  de  apertura  de  la  propuesta.  Su  glosa  deberá
indicar  lo  súuiente:  "Para  garantizar  la  serredad  de  la  ofeha  del  proyecto:  ¡ndicar
nombre del proyecto, comuna y códúo bip".

Sólo   este   documento   deberá   presentarse   físicamente   en   dependenc¡as   de   la
unidad  Técnica,   según   las   instrucc,ones  que  se  detallan  en  el   punto  4)  de  las
Normas  Especíales  de  las  presentes  Bases.    La  garant¡a  debe  entregarse  en  un
sobre sellado,  indicando en  la  carátula:

Nombre del proyecto
®       lDLicftac¡ón

Nombre de la empresa partic,pante
Nombre y fima del representante legal

No    es     requisno    subir    una    cop¡a    digülizada    de    esta    garantía     al     portaI
www.mercardoDúblico.cl.

Persona  Natural
b)    Cop¡a de cédula de  identidad  (vigente),  (-).
c)     Formulario tram¡tado de  in¡ciación  de actividades  deI  Sll,  en  orig¡nal  o  copia  (*).

Persona Jurídica
d)    Copia del  Rut de la empresa,  (*).
e)   Copia de cédula de  identidad  (vúente) del  representante  legal que suscnbirá 'odos

'os  antecedentes de la  presente licitac,ón  incluyendo el  contrato.   (*).
f)     Certmcado de vigenc,a de la soc,edad emft¡do por el Conservador de BÍenes Raíces

correspondiente.   Dicho   certificado   no   deberá   tener   una   antigüedad   superior   a
sesenta  días  contados  desde  la fecha de  apertura  de  la  licftac¡ón.  Los documentos
re'atívos  a  la  const"c¡ón  de  la  sociedad  de  que  se  trata,  sus  modmcaciones  etc.
que sean  necesarios,  serán requeridos una vez adjudicada la propuesta.

g)   Cehiflcado de  Poder viaente del  representante legal,  emítido por el  Conservador de
Bienes  Raíces  correspondíente,  dentro  de  los  sesenta  días  anteriores  al  acto  de
apertura.

h)    Certfficado   de   Quiebra   emitido   por   la   Superintendencia   de   Quíebras,   con   una
antigüedad   no   superior  a  30  días  contados  desde   la  fecha   de   apertura   de   la
licftación  (*).

Persona  Natural  v Jurid¡ca
i)      Fomato  NO  1,  adjunto,  de  ldentificación del  Proponente.
j)     Formato  NO7,  Declaracón  Jurada Simp'e

(') Antecedente Obligatorio sólo para  los Proponentes que  no han  s¡do acreditados como tthábiles para
contratar"  por parte de ChileProveedores
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k)    lnforme  de  deudas  del  sistema  f¡nanciero,  entregado  por  la  Superintendenc¡a  de
Bancos  e  lnstmc¡ones  Financieras,  emmdo dentro  de  los  15 días  anteriores al acto
de apertura

l)     Ú"ima  declaracIÓn  de  renta  completa,  con  el  respectivo  t¡mbre  de  caja  o  ggpj±±
certificado en caso de declarac,ones realizadas vía internet.

m)  Balance  clasificado,  acumulado  al  mes  anterior  de  la  publicación  del  llamado  a
licitación,   fimado   por  un  contador  autorizado  (nombre  y  Rut  del  contador),   que
serv¡rá   de   base   para   el   llenado   del   Fomato   NO   3.      Adic,onalmente   deberá
adjuntarse un  certificado bancario que avale 'a infomación contenida en el  Balance
Clasmcado,  part¡cularmente,  la  informacIÓn re'atíva  al  Patrimon¡o.

n)    Certificado  de  deuda  Tesoreria  General  de  la  República,  emmdo  dentro  de  los  15
días  anteriores   al   acto  de  apertura  de   la   propuesta.   Para   los   Proponentes   no
inscritos en ChiLeProveedores,  dicho certmcado no deberá  registrar deudas,  o en su
defecto,  adjuntar  el  convenio  de  pago  que  mantenga  vigente  con  dicha  lnst,tución

(').
o)    Certificado  de  Antecedentes  Laborales  y  prev¡s¡onales  emftido  por  la  Dirección  del

Trabajo,   con   no   más  de   15  días  de  antúüedad   a   la  fecha  de   aperiura  de   la
propuesta.

p)   Certificado de  BoLetín  de  lnfomes comerciales o de  otra  base de datos  autorizada,
con no más de  15 días de antigüedad a la fecha de aperiura de la propuesta (*).

LOS  OFERENTES  CALIFICADOS  COMO  "HÁBILES   PARA  CONTRATAR   CON   EL
ESTADO",  POR  PARTE  DE  CHILEPROVEEDORES,  SÓLO  DEBERÁN  PRESENTAR,
LOS  ANTECEDENTES  DESCRITOS  EN  LAS  LETRAS:  A),  F),  G),  l),  J),  K),  L),  M)  Y
O),  SALVO  QUE  ÉSTOS  SE  ENCuENTREN  DISPONIBLES  EN  LOS  "DOCUMENTOS
ACREDITADOS"  EN  CHILEPROVEEDORES,   EN   LA  FORMA  Y  CON   LA  VIGENCIA
EXIGIDA POR  LAS  PRESENTES  BASES.

4.2.2 Anexo NO 2: Anexos Técnicos

a)    Formato  NO 2:  Declarac,ón jurada  simple sobre obras  en  ejecucjón  (la  referencia  a
las obras en  actual  ejecución debe  ir en el  Formato  NO 3)

b)   Certificado  de  ¡nscripción  en  los  registros  y  categorias  de  Contratistas  con
que  cuente  el   oferente,   emmdo  dentro  de   los   15  días   anteriores  a   la  fecha  de
apehura   de   la   propuesta,   el   que   serv¡rá   para   la   aplicación   de   la   Pauta   de
Evaluac,ón de  la  Experienc,a,  según  lo señalado en el  punto  NO  10 de  las BAE.

c)    Formato NO 6,  con la nómina de los profesionales y/o trabajadores que actuarán en
la  obra,  a  tiempo  compk5to  o  parcial,  indicando  el  profesional  que  destacará  en  el
desarro'lo y d¡rección de los trabajos de acuerdo a  las ex,gencias de t¡po,  cantídad,
experienc,a    y    permanencia    definídas    en    las    Normas    Especiales    o    en    las
Especificaciones    Técnicas,    además,    deberá    anexar    curriculum    del    referido
profesional. Tamb¡én,  se deberá incluir la cantídad y tipo de los demás trabajadores
que tendrá  la obra objeto de esta  licnac,Ón.

d)    Deberá  incluirse  una  carta  Gantt  (programa  de  trabajo  provisorio)  detallando  la
secuenc¡a   de   sus   operaciones,   fecha   de   in¡cio   y   término   de   cada   partida,   en
concordanc,a   con   el   plazo   de   ejecución   ofrecido.   Esta   carta   Gantt   deberá   ser
confimada  o  corregída  ante  la  lnspección  Técnica,  dentro de  un  plazo  máximo  no
mayor  a  30  días   corridos  posterior  a   la  fima  del   contrato,   plazo  en   el  cual   eI
contratista   tendrá   que   obtener  los   permisos   respectívos   (permisos   munjc,pales,
pemisos de corte con  la distribuidora eh±ctrica,  perm¡sos de  interrupcÍÓn de trárüfto
con   Carab¡neros,   entre   otros   pemisos  que   pudieran   requerir).   EI   Mun¡cipio   se
reserva  el  derecho  de  exención  o  cobro  de  lo§  pemisos,  el  plazo  de  entrega  de
estos será de exclusíva  responsabiI¡dad  del  muníclpio.

4.2.3   Anexo NO 3: Anexos Económicos:
a)    Formato  NO  4  correspond¡en,e  al  Formulario  Carta  Oferta,  lVA  inclu¡do  y  plazo  de

ejecución de las obras.
b)    Formato  NO  5:  Presupuesto  detallado  en  el  que  los  Proponentes  deteminarán  las

cantidades  de  obras  y  preclos  unftarios,  dicho  presupuesto,  deberá  coincidir con  la
oferta  (impuesto  incluido)  consúnada en  el  Fomato  NO 4.

c)    Fomato NO 3,  sobre la capacídad económjca del Proponente.

(') Antecedente Obligatorio sólo para  los  Proponentes que  no han sido acreditados como "hábiles  para
contratar"  por parte de ChileProveedores



I.',```        \    A[}h,;D```>       :-<.`,``J|,``t.

gít5¥ñ  Lffi  LÉ6mj;¬g®ffi  ¿\ffiaJ#s:#%§E:|*To  pLszág%  mg  ésffiffffij&LBAJ  cc,ív"ñBñ  ffi"  £#L¡ffiffi"

d)    Deberá   inclu¡rse   detalle   de   programac,Ón   financ,era,   de   los   estados   de   pagos
mensuales,  en  concordancia  con el  plazo de ejecuc,ón  ofrec¡do.  Esta Droc,ramación
deberá  ser confirmada  o correa¡da,  en  cada  estado de  Daao  de  acuerdo al  avance
real declarado en el mes.

La  concordancia  del  va'or  total  ofrecido,  con  los  valores  del  presupuesto  detallado,
será  verfficada  posteriormente  por  la  Comisión  Evaluadora.   En  caso  de  no  coincíd¡r
tales valores,  se considerará como oferta final  la expresada en el fomato  NO 4,  la que
deberá   coincidir   con   la   oferta   subida   al   portal   Mercado   Público.       Si   no   existe
concordanc¡a   entre   estos   ú"imos   dos   valores   el   Oferente   quedará   eliminado   del
proceso iicftatorio

4.3     Comunicación Durante el Pi'oceso de Licitación
Las   comunicaciones   entre   la   entídad   licftante   y   los   Oferentes,    deben    realizarse
exclusivamente a través del  portal www.mercadoDublico.cl

EI  Oferente  podrá  fomular  todas  sus  consu"as,   a  través  del   portal,  en  los  plazos
d¡spuestos  para tales efectos en el  cronograma de  licitación.

Las  observaciones  al  acto de  apertura,  también  deberán  realizarse  en  el  portal,  en  un
plazo máximo de 24 horas,  a partir de dicho acto.

Los  reclamos  que  se  hagan  a  la  entidad  l¡cftante,  a  causa  de  actos  u  om¡s¡ones  del
proceso  l¡c¡tatorio,  deberán  hacerse  llegar  a  través  del  pohal  www.mercadoDublico.cl,
en  un  olazo  máximo  de  cinco  días  hábiles.  desde  ocurrido el  hecho  aue  los  oriaina.  Lo
anterior,  sin  perJuicio  de  ejercer  las  acciones  contempladas  en  las  Leyes  para  tales
efectos.

Las consu"as,  observaciones  al  acto de  apertura  o  reclamos al  proceso  licítatorio,  que
se  hagan  llegar  por vías  m  oficiales  (llamada  telefón¡ca,  correo  electrónico  o  carta),  o
una  vez  venci'dos   los  plazos  dispuestos,   no  podrán  ser  gestionados  por  la  entidad
licítante.

Del  mismo modo,  el organ'Ismo  licnante sólo  podrá  emmr aclaraciores,  respuestas  a  las
consu"as, observaciones y recLamos, a través del  m¡smo medio

Es  obligación  del  Oferente  revisar  el   portal  electrón¡co  durante  todo  el   proceso,   no
pudiendo alegar desconocimiento de la  informacíón  publicada.

Los   Proponentes   no   deben   utilizar   los   medicS   de   comunicación    (fono   y   correo
electrónico)  publicadcü  como "contacto de  la  licitac¡ón"  en  el  portal  y en  cronograma  de
las presentes Bases, sah,o para notmcar problemas técnicos de'  portal

4.3.1  Reunión lnformativa
Antes  o  durante  el  proceso  de consu"as y  previo  al  cierre de  éstas,  la  Unk]ad Técnica
podrá  convocar a  los  Oferentes  interesados  en  la  propuesta  a  una  reuníón  ¡nformatíva
donde se detal'ará  lo s'rguiente:

a)    Objetivo de  la  presente licítación
b)    Forma de presentación de las ofertas, en atención a lo que indican las Bases
c)    LLenado de los Fomatos que se adjuntan a las presentes Bases
d)    Pauta de Evaluación  y aplicación de  los criterios
e)    Otros antecedentes reLevantes para la presente licftación

En  la  reunión  infomativa  los  Oferentes  no  podrán  realizar  intervenciones  ni  preguntas.
lgualmente,   la  Unidad  Técnica  no  podrá  realizar  modmcac,ones  de  ningún  tipo  a  las
Bases Adm¡nistrativas y Técnicas en  dicha reunión.

La  reunión  informativa  no es obligatoria.  Con todo,  si  se define  su  realizac¡ón  en  el
cronograma  de  lic"ación,   revest¡rá   las  caracteristicas  de   un   acto   público   (abíerto  a
todos los interesados que deseen concumr),  v será reauisfto  Dara la  Unidad Técnica su
v,deo grabación,  La que posteriormente  se subirá al  portal www.mercadooublico.cl,  o en
la  pág¡na  Web  institucional  de  la  Unídad  Técnica,  si  por  razones  técnicas  m  pudiese
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utilizarse  el   portal.   La   publicación  del  video  grabación  y  su   ubicación   (pág¡na  Web)
deberá ser informada en el portal de compras públl'cas.

4.4   Apertura y Evaluación de las Propuestas
Las  ofertas  deberán  ser ingresadas  vía  Portal  Mercado  Público,  por el  monto total  del
servicio    I¡c¡tado, s¡n    lVA. Además,   se   deben   ingresar   como   arch¡vo   adjunto   los
antecedentes  requeridos  en  los  puntos 4.21,  4.2.2  y 4.2.3,  conforme  a  las  presentes
Bases   Administrativas   y   Técn¡cas   según   corresponda.   Sólo   deberán   ingresarse   a
través  de  la  Oficina  de  Partes  u  o{ra  dependencia  que fije  la  Unidad  Técnica,  la  boleta
de seriedad de la oferta, en un sobre sellado y caratulado.

4.4.1  Sobre la Comisión de Apertura y Evaluación
En  la  fecha  y  hora  de  c¡erre  señalado  en  el  Portal  Mercado  Público,  la  Comis¡ón
Apertura  y  Evaluación,  integrada  por  al  menos  tres  func¡onarios  pertenecientes  a
Dirección  de  Medio  Ambiente,  Aseo  y  Ornato,   D¡rección  de  Obras  Municipales  y

a)OO
O__

D¡rección  de  Secplan,  velarán  por el  cumpl¡miento de  las  Bases,  procederán  a  realizar
la    apertura    electrónica   de    la    presente    licitac¡ón    conjuntamente    con    los    sobres
ingresados  (garantías  de  seriedad  de  la  oferta)  en  dependencias  que  fije  la  Unidad
Técnica.

La  Comis¡ón  de Apertura  y  Evaluación  verificará  que  los  Oferentes  hayan  presentado
los  antecedentes  y  archivos  conforme  a  lo  dispuesto  en  las  presentes  Bases.     Es
obligación   de   la   Comisión   de   Apertura   rechazar   las   ofertas,   cuando   se   detecten
incumplimientos  como  los descritos en el  punto 4.2 letra A de las  presentes  Bases.

Se  levantará  un Acta  del  proceso  de  apehura  y evaluación  en  la  cual  se  cons©narán
las  observaciones  fomuladas  respecto  de  las  ofeha6  rechazadas  y  los  motivos  del
rechazo.    Esta  Acta  será  firmada  por todos  los  integrantes  de  la  Comisión  y  formará
pahe de 'os antecedentes de la propuesta.

Los  Proponentes  podrán  retirar  sus  garan{ías  de  seriedad  de  la  oferta,  a  partir  del
quinto día  hábil en que se  haya comunicado a través del  portal el  rechazo de su  oferta.

La  Comisión  de  apertura  y  evaluación,  posterior  al  acto  de  apertura,  podrá  solicftar  a
los  Oferentes  que  sah,en  errores  u  omisiones  fomak3s  (según  el  punto  4.2  Letra  B),
siemDre   v   cuando   no   se   afecte   e'   Drinc¡D¡o   de   estricta   suieción   a   las   Bases.   de
iauaLdad  de  los  Oferentes  v  aue  se  real¡ce  a  través  del  Dortal  Mercado  Público.  Los
Oferentes   deberán   presentar   sus   respuestas   por   el   m¡smo   med¡o,    limftándose
exclusivamente  a   los   puntos  solicitados.   Con  todo,   no   podrá   hacerse  uso  de  esta
facuftad   para   solic¡tar  documentos   requeridos  en   las   Bases   de   licítación   y   que  el
Oferente no haya  presentado en su oportunídad.

La   Comisión   deberá   ana'Ízar  e'   contenido  de   los  antecedentes  que  se   presenten.
Corresponderá   en   una   primera  etapa   realizar  una   preselecc,ón   de   los   Oferentes,
rechazando   todas   las   ofertas   que   no   cumplan   con   los   requisítos   adm¡n¡stratívos,
técnicos  y  económ¡cos  establecidos  en  'as  Bases  Administratívas  y  Técnicas  de  la
licüción.

La   Dauta   de   evaluac¡ón   se   aolicará   sólo   sobre   aauellas   ofertas   aue   aDrueben   el
Droceso  de  Dreselección,   es  decir,   sólo  se  evaluarán  las  ofertas  que  cumplan  con
todos los requis"os establecidos en  las Bases,  entre ellos la capacidad económ¡ca que
requiere el contrato.

En  caso  de  existir  discrepanc¡as  entre  la  información  señalada  en  el   Formato  NO   3
(Capacidad  Económica),   el   lnforme  de  deudas  del  Sistema   Financiero  y  el   Balance
Clasmcado,  Ia  Com¡slón  Evaluadora,  rea'izará  e'  cálculo  respectivo  para  deteminar  la
real   Capacidad   Económica   del   oferente,   sobre   la   base   de   estos   resuLtados,   se
determ¡nará  si  el  oferente  cuenta  con  Capacidad  Económ¡ca  superior  al  20%  de  su
oferta, de no cumplir con este requerimiento, será declarado fuera de bases.

De  veriflicarse  que  el  oferente  ha  ocur[ado  o  manipulado  la  ¡nformación  referente  a  los
contratos  que  tenga  vigente  al  momento  de  presentar  su  oferta  u  otros  antecedentes
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que  a  juicio  de  la  Un¡dad  Técnica  implique  vulnerar  el  principio  de  úuak]ad  entre  los
oferentes,  dicho oferente será declarado fuera de bases.

Evaluadas    todas    las    ofertas    preseleccionadas,    corresponderá    a    la    Comisión
Evaluadora   confecc¡onar   una   propuesta   de   adjudicación   o   deserclón,   la   que   será
remitida al  Sr(a)  lntendente(a).

Entre  el  Acto  de  apertura  y  el  envío  de  la  propuesta  de  adjudicac,ón  o  deserción,  no
debe  transcumr  un   plazo  máximo  de   15  días   (propuesta  ingresada  en  ofic¡nas  del
Mandante).

Junto con  la  propuesta de adjudicación o deserc¡ón,  deben acompañarse los siguientes
antecedentes:

®      Copia del acta de aperiura f¡mada por todos sus integrantes (inclu¡da el acta de
apertura que arroja el  portal  electrónico).

®      Copia  de  las  observaciones  que  se  realicen  al  acto  de  apertura  en  el  portal
ek3ctrón¡co.
lnfome  de  la  Comisión  de  Apenura  y  Evaluación  (que  incluya  la  evaluación
aplicada a las ofertas), firmada por todos sus integrantes.
Respaldo en  CD de todos los antecedentes de los  Proponentes,  cuya ofeha fue
aceptada  en  el  acto  de  apertura  (¡nclusíve  'os  anteceden{es de  las  ofertas  que
hayan    sido   rechazadas   en   el   proceso   de   evaluac¡ón).    Deberán    ¡ncluirse
también,     los    antecedentes    requeridos    en    las    Bases    que    estén    como
documentos acredi{ados en ChiLeProveedores.

®      Respaldo en  CD  (formato  DVD) de  la  reun¡ón  infomativa  (si ésta se realízó)
®      Otros  antecedentes relevantes en el  proceso  licftatorio

EI   Sr(a)   lntendente(a)   contará   con   un   plazo   máximo  de   10  días   hábiles   para  dar
confomidad   o   solicftar   el   reestudio   de   la   propuesta   en   caso   de   tener   a¢una
observación.  Dicho  plazo  comenzará  a  correr desde  que  se  hayan  recibk]o  todos  los
antecedentes descritos en los puntos anteriores.

4.5    De la Adjudicación, Aceptación y Resolución de las Propuestas
Aceptada  por el  Sr.  AJcalde  la  proposición  de  adjudicación,  en  un  plazo  no  superior a  5
días  la  Unklad  Técnica  notmcará  de  la  adjudicación  o  deserc¡Ón  de  la  I¡cnación,  en  el

portal www.mercadoDublico.cl,  a través del  Decreto o Resoluc,Ón que se dicte.

Entre la fecha de apertura de la propuesta y la comunicac,Ón de adjud¡cación m deberá
mediar un  lapso superior a 30 días.

S¡   en   el   lapso   señalado   no   se   procediera   a   la   adjudicacIÓn   señalada   podrá   ser
ampliada,   debido   a    que         la   propuesta    requ¡era    un          mayor         análisis,
aprobación  del   mandante   u  otra situac¡ón imprev¡sta.

Notmcada   la  adjudicacIÓn  en  el   pohal  www.mercadoDublico.cl,   no  deberá  mediar  un
plazo superior a  los  15 días para  cek3brarse el  contrato.

Firmado  el  contrato  por el  Oferente  seleccionado,  en  un  plazo  máximo  de  clnco  días
hábiles,  se  procederá  a  hacer devolución  de  las  garantías  por seriedad  de  la  oferta,  a
todos   lo   Proponentes   que   se   hubíesen   presentado   a   la   licitación.   En   el   caso   del
Oferente  adjudicado,  sólo se procederá  a devorver la garantía de seriedad de  la  oferta,
una  vez  que  se  encuentre  en  custodia  deI  Mandante  la  garantía  por  fiel  cumplimiento
de contrato, en los térm¡nos que más adelante se detallan.

4.6     Desistimiento de las Propuestas
Si  el   Contrato  no  se  suscribiere  dentro  de  'os  60  días  siguientes  a  la  fecha  de
apehura de  la  propuesta  por causas  ¡mputables a  la  unidad  Técnica o  al  Mandante,
Oferente   tendrá   derecho   a   desistir   de   su   oferta   y   a   retirar   los   antecedentes
documentos   presentados   sin   derecho   a   deducir   reclamo   alguno,    sea   judicial

Íg_®>O
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adm¡nistrativo,     ni    a    demandar    indemn¡zación    alguna    por    este    concepto.         El
des¡stimiento deberá ser comunicado a  la  unidad Técnica,  vía escrita.

La  Unidad  Técnica  podrá  llamar  a  una  nueva  propuesta  pública  o  adjudicar  la  oferta
que   ocupe   el   lugar   siguiente   en   la   evaluac¡ón,   siempre   que   el   Proponente   de   la
segunda ofena así lo acepte y prorrogue la vigencia de su oferta.  En  caso de desistir el
Proponente   de   d¡cha   oferta,    podrá   recurrirse   a   la   oferta   del   tercer   lugar   y   así
sucesivamente.      Podrá   recurrirse   hasta   la   oferta   del   último   lugar,   siempre  que   los
Proponentes   de   las   pr¡meras   ofehas,   en   el   orden   del   segundo   al   último   lugar,   se
hubiesen  desistido de  la adjudicación.  Lo anterior,  previa  autor¡zación  del  Mandante.

5         DEL CONTRATO,  SUS  GARANTIAS Y SUS  IV'OD'FICACIONES
5.1     Formalización del Contrato

Dentro  del  Dlazo  máximo  de  2O  días,   posteriores  a  la  fecha  de  comunicación  de  la
adjudicación  en  e'  portal www.mercadooublico,cl,  el Adjudicatario junto  con  la firma  del
contrato deberá entregar en  la unk]ad Técnica:

a)    Certificado  que  acredfte  al  Adjudicatario  como  hábil  para  contratar  cx,n  el  Estado,
según  registro  de  \MM^,.chiLeDroveedores.cl  (sólo  deberá  presentar  este  antecedente
s¡  al  momento de  presentar su  oferta,  el  Proponente  no contaba  con dicha  inscripción)

b)    Garantía de fiel  cumplimiento de contrato.
c)    Análisis de  Prec¡os  unítarios
d)    Copia   autorizada   ante   notario   del   documento   donde   cx,nste    la    personería   del

representante legal (sólo s¡ este antecedente  no está en  los documentos acreditados
de chileoroveedores\

e)    Otros antecedentes que pueda solicitar la Unk]ad Técnica.

Una  vez  recibidos  los  antecedentes  descritos  en  los  puntos  precedentes,   la  Unidad
Técnica  elaborará  e'  contrato  y  citará  al Adjudicatario  para  su firma.    En  la  elaborac,ón
del contrato no podrán modmcarse las cond¡c¡ones establecidas en los documentos que
confoman   la   presente   licnac,Ón.      La   presentación   de   antecedentes   por   parte   del
Adjudicatario,  Ia elaborac,Ón  del  contrato, fima de éste y tramrtación de' decreto que lo
apruebe,   debe   gestionarse   en   un   plazo   máximo   de   20   días,   contadcS   desde   la
comunicac¡ón de adjudicac¡ón en e'  portal.

Los gastos en que se ¡ncurra serán de cargo exclusivo del Adjudicatario.

Si  por  causa  imputable  al  Adjudicatario  el  Contrato  no  se  suscribe  dentro  del  plazo
ind¡cado precedentemente,  se hará efectiva  la  garantía que cauc¡onÓ Ia seriedad  de su
ofeha,   sin   perJuicio   de   hacer  valer  ías   acc¡ones   legales   que   procedan.   La   Unidad
Técnica  podrá  llamar a  una  nueva  propuesta  pública o adjud¡car la oferia que ocupe el
lugar  siguíente  en  la  evaluación.   En  caso  de  des¡stir  el  Proponente  de  dicha  oferta,
podrá recurr,rse a  la oferta del tercer lugar y así sucesivamente.   Podrá recurrirse hasta
la  oferta  del  úmmo  lugar,  siempre  que  los  Proponentes  de  las  primeras  ofehas,  en  el
orden  del  segundo al  úrtimo  lugar,  se  hubiesen des¡stido de  la adjudicación.  Lo anterior,
prev¡a autorización deI  Mandante.

Los  plazos  establecidos  en  el  Contrato  comenzarán  a  correr  a  partir  de  la  fecha  de
entrega de terreno,  la que deberá realizarse dentro de los siguéntes sl'ete días,  a  pari¡r
de  la  suscripc,ón  del  mismo.  El  contrato deberá  ser aprobado  por el  acto  administratívo
correspondiente (Decreto o Resolución),  antes de proceder a entregar el terreno.

5.2     Del  Precio del Contrato
Será  el  que  se  indique  en  el  Decreto  o  Resolución  de  Adjudicac,ón,   producto  de  la
oferta  seleccionada.    Será  en  pesos,  moneda  nacional,  e  incluirá  todos  los  gastos  e
impuestos que el proyecto genere.
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5.3    Garantías
5.3.1  Normas Comunes:
a)  Las  Garantías:   Los  proponentes  deberán  presentar  una  garantia  que  asegure  él

cobro  de  la  misma  de  manera  rápida  y  efectiva  (Art.  32  del  Reglamento  de  la  Ley
19 886) de  plazo definido,  en  pesos chiLenos,  a la v¡sta e  irrevocable.

b)  Las  Garantías  deberán  ser tomadas,  por el  Con{ratista  o  en  su  nombre,  a  la  orden
del  Mandante (Gobiemo Regional Región Metropo'itana),  sah,o que se ¡nd¡que en
forma expresa  lo contrario.

c)  Las  Garantías  expresarán  claramente  'o  que  caucionan  y el  objeto  específico  de  la
misma,    debiendo   decir:    Para   garantizar   "la   seriedad    de    la    oferta"    o    "el   fiel
cumplimíento  de  contrato",  "anticipo",  "correcta  ejecución",  etc.,  con  el  nombre  del
proyecto,  comuna y códúo BIP que corresponda.

d)  Las   garantías   serán   remmdas   al   Mandante   y   quedarán   bajo   su   custod¡a,   con
excepción  de  la  boleta de garantía  por seriedad de  la  oferta.

e)  Todos  los  gastos  que  irrogue  el  mantenim¡en{o  de  las  garantías  serán  de  cargo  del
Contratista  y  será  éste  responsable  de  mantenerlas  vigentes  por  el  periodo  que
caucionan.

f)   El  beneficlario (Mandante o  Unidad Técn¡ca según cada caso) estará facu"ado para
hacer efectivas  las garantías,  s¡  proced¡ere,  administrativamente y sin  rmcesidad  de
requerimiento  n¡  acc¡Ón judicial  o  arbitral  aúuna.

5.3.2 Garant¡a por Seriedad de la Oferta
Los Proponentes deberán  presentar una garantía por la seriedad de la oferta,  a nombre
de  la  Unidad  Técnica.  El  lugar  de  entrega,  monto  y  glosa  se  detallan  en  las  Normas
Especiales de  las  presentes  Bases.  El  plazo de vigencia de esta garantía  no  podrá ser
¡nferior a 90 días contados desde la fecha de apertura de la propuesta.

5,3.3 Garantía de FieI Cumplimiento del Contrato
EI   Adjudicatario   deberá   presentar   en   la   Un¡dad   Técnica,   dentro   de   los   20   días
siguientes  a  la  comun¡cación  de  adjudicac,ón  en  el  portal  www.mercadoDublico.cl,  esta
caución  que  tiene  por  oPjeto  garantizar el  fiel  cumplim¡ento  del  contrato.  Esta  garantía
deberá   otorgarse   por   una   cantidad   igual   al   10%   del   valor  del   contrato,   ¡mpuesto
¡ncluido,   a  nombre  del  Mandante.   Su  vigencia  deberá  cubrir  el  periodo  que  dure  la
ejecución de' contrato,  más 90 días adic,onales.

La  garantía  de  fiel  cumplimiento  del  contrato  se  devorverá  aI  Contratista  a  su  solicitud,
previa presentación de la garantía para caucionar la correcta ejecución de las obras

En caso de aumento de obras,  esta garantía deberá ser renovada de acuerdo al  nuevo
monto del  contrato.  En  caso de ampliación de  plazo,  la  boleta deberá ser reemplazada
por otra de acuerdo al nuevo plazo contractual más 90 días.

En caso de disminuc¡ón de obra y/o plazo podrá  reemplazarse por otra de acuerdo a  la
disminuc¡ón  del  monto y/o  plazo  contractual;  la v,gencia  será de acuerdo al  nuevo  plazo
contractual  más 90 días.

En  caso de ¡mumplimiento del  Contratista de  las oblígaciones que  le  impone el contrato

(incluidas     las     obligaciones     laborales     y     previsionales     de     los     trabajadores     y
subcontratistas   si   los   hubiere),   Ias   Bases  Admin¡strativas   y  Técnicas,   e'   Mandante,
previa   sol¡cnud   y   fundamento   de   la   Unidad   Técn¡ca,   estará   facuftado   para   hacer
efectiva  la  garantía  de  fiiel  cumplimiento  de  contratoi  de  la  foma  ¡ndicada  en  la  letra  f)
del  punto 5.3.1,  de las  presentes  Bases.
Lo  anterior sin  periuício del  cobro  de  las  muLtas,  según corresponda,  o las  acciones que
la  entidad  licftante  puede  ejercer para  exÚ¡r el  cumplimíento forzado de  lo  pactado,  o  la
resolución   del   contrato,   en   ambos   casos   con   la   correspondien'e   indemnízación   de
periuicios.  El  ¡ncumplimíento comprende también el  cumplimíento  imperfecto o tardío de
las obligac¡ones del contrato.

Si  ex,ste  más  de  una  fuente  de  financ,amíento  que  aporte  al  contrato,  entonces,  el
Contratista  deberá  presentar  una  garantía  de  fiel  cumplimíento  de  contrato,  por  cada
uno  de  los  aportes.    Cada  garan{ía  deberá  ser tomada  a  nombre de  la  lnstitución que
apoha  el  financiamiento,  por  un  valor  igual  al  10%  de  la  contribución  que  realizan  al
contrato.  La  sumatoria  de  todas  las  garantías  de  fiel  cumplimiento  de  contrato,  deberá
arrojar  un  monto  igual  o  superior al  10%  del  monto total  del  contrato.    Dichas  boletas,
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en   todo   lo   demás,   están   sometidas   a   las   normas   mencionadas   en   los   párrafos
precedentes de este punto.

5.3.4 Gai'antía Adicional
Se   exigirá   el   otorgamiento   de   una   garantía   adicional   si   el   monto   de   la   propuesta
aceptada  fuere  inferior en  más  de  un  10%  al  presupuesto  oficial.  La  garantía  adicional
se  const¡tuirá  en  la  misma forma  que  la  garantía  de  fiel  cumplim¡ento  de  contrato  y  por
un  monto  igual  o  superior a  la diferencia entre el  valor del  presupuesto  oficial  menos  un
10%  y  el  valor de  la  propuesta  aceptada.  Su  plazo  de  vigencia  no  podrá  ser  inferior al
plazo de ejecución del contrato más 90 días.
Esta garantía,  a  nombre del  Mandante,  se  presentará a  la  Unidad Técnica  al  momento
de   suscribirse   el   contrato   y   se   devolverá   al   Contratista   al   efectuarse   la   recepción
provisoria  de  las  obras,  sin  observaciones de  n¡nguna  espec¡e  o,  so'ucionadas  las que
se  hub¡eren formulado.

Esta disposición regirá sólo en los casos en que e' presupuesto oficial sea prev¡amente
informado.

5.3.5 Garan{ia  por Anticipo
EI  Contratista  podrá  sol¡citar  un  anticipo  no  superior  al   100/o  del  apone  del  FNDR  al
contrato,   una  vez  suscrito  éste,   siempre  que  exista   la  d¡sponibi'idad   presupuestaria
para ta'es efectos,  lo que deberá ser consultado en forma posterior a la adjudicación.

Este anticipo  deberá  ser garantizado  mediante  una  o  más  bo'etas  bancarias  a  nombre
del  Mandante  por un  monto equivalente al  100% del  anticipo solicitadoi  y cuya vigencia
no  podrá ser inferior al  plazo de ejecuc¡Ón de  las obras más 90 días.

Esta   garantía   no   será   devuelta   al   Contratista   s¡no   después   de   efectuada   la   total
devolución  de'  anticipo  solic¡tado.

En  cada  Estado  de  pago,  se  descontará  el  porcentaje  correspondiente  al  valor  del
anticipo,  de tal  modo de rest¡tuir gradualmente el valor del  mismo.

La    Unidad    Técnica    sol¡c¡tará    la    devolución    de    la    o    las    boletas    de    garantía
correspondiente dentro de los 20 d¡as siguientes al  Estado de pago respectivo.

5.3.6 Garant¡a por Correcta Ejecución de las Obras
Una  vez  que   las  obras  estén  ejecutadas,   y  como   requis¡to  previo   para  solicitar  la
recepción de las obras, el Contratjsta deberá presentar esta garantía de plazo def¡nido,
extendida   a    nombre   del   Mandante,    por   un   monto   igual   al   5%   del    prec¡o   f¡nal
contratado,  impuestos  ¡ncluidos,  para  caucionar  la  correcta  ejecuc¡Ón  de  la  obra.  La
vigencia  excederá  en  60  dias  corridos  a  la  fecha  de  recepción  final,  es  decir,  deberá
ser  tomada   por   al   menos   425   días,   contados   desde   la   recepción   provisoria   sin
observac¡ones.

La  garantía  será  devuelta  al  Contratista  una  vez  que  se  realice  la  Recepción  Final.  Lo
anterior  sin   perjuicio  del   plazo   legal  de  responsabilidad   civil   de  5  años  a  que  hace
referencia  el  artículo  2.003,  regla  tercera  del  CÓdigo  Civil  o  de  los  plazos  previstos  en
las  normas v¡gentes.

Si  existe  más  de  una  fuente  de  financiamiento  que  aporte  al  contrato,  entonces,   el
Contratista deberá presentar una garantía de correcta ejecuc¡ón de las obras,  por cada
uno  de  los  aportes.    Cada  garantía  deberá  ser tomada  a  nombre  de  la  lnstitución  que
apoha  el  financiamiento,   por  un  va'or  igual  al  5%  de  la  contribución  que  realizan  al
contrato.   La   sumatoria   de  todas   las  garantías   de   correcta   ejecución   de   las   obras,
deberá  arrojar  un  monto  igual  o  super¡or  al  5%  del  monto  total  del  contrato.     Dichas
garantías,   en   todo   lo   demás,   están   sometidas   a   las   normas   mencionadas  en   los
párrafos precedentes de este punto.
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5.3.7 Retenciones
En cada  Estado de pago,  y hasta el  penúmmo,  se  retendrá,  a lo menos el 5% y no más
del  10%  del  valor de  la  obra  pagada,  hasía  er,Íerar t,n  5%  de/  va/c,r foía/ de/ coníra!o,
incluidos  sus  aumentos,  como  garantía  de  la  correcta  ejecución  de  los  trabajos  y  del
cumpl¡miento  de  todas  las  obl¡gaciones  del  contrato.  Las  retenciones  serán  devue"as,
al  momento  de  que  las  Obras  sean  rec¡bk]as  por  la  Dirección  de  Obras  Municipales,
que corresponda al proyec\o, a \raNés del Cert¡ficado de Recepción Def¡nit¡va

5.4     Subcontratación
En  toclo  evento  el  Contratista  es  el  responsable  de  todas  las  oblúaciones  contraídas
con  la  Unidad  Técnica  en  virtud  del  Contrato,  como  as¡mismo  de  las oblúaciones  para
con  los trabajadores,  proveedores  o  cuakiuh3r  otra  que  incump'a  el  subcontratista.  E/
contratista   sólo   podrá   subcontratar   parte   de   las   obras   siempre   que   obtenga   la
autorizac¡ón de la  Un¡dad Técnica.

5.5     Disminución, Aumentos de Obras y Obras Extraordinarias
La  Unklad  Técnica,  prev¡a  autorizac,ón  del  Mandante  y  con  la  recomendac¡ón  técnica
de   'a   SECPLAN,   podrá   agregar   o   suprimir   part-rdas,   como   as¡mismo,   disminuir   o
aumentar  Las  cantidades  de  obras  de  cada  pa"da  del  presupuesto,  en  cuyo  caso  el
Contratista  también  tendrá  derecho  a  su  pago  de  acuerdo  con  los  precios  unftarios
contratados,   y   a   un   aumento   o   disminución   del   plazo   proporc¡onal   al   aumento   o
d¡sminuc,ón  que  haya  tenido el  contrato  inicial,  sin  perjuic,o  de  lo  que  se  convenga  en
este sentido.

Toda   modmcación   que   se   real¡ce   (aumento,   disminución   de   obras,    empleo   de
materiales  no  considerados,  obras  nuevas  o  extraordinarias),   una  vez  obtenklas  las
aprobaciones  precedentes,  será  ¡nformada  por  la  l.T.O.  al  Contratista  y  se  expresará
en  la  periinente  modmcación  del  contrato.    En  casos  de  aumentos  de  obras,  deberá
complementarse  la  o  las  garantías  acompañadas;  en  caso  de  reducción  de  obras,
podrá dism¡nuirse el valor de las garantías.

EI     Contratista     deberá     hacer    llegar    a     la     Unidad     Técnica     las    solicitudes    de
aumento/disminucIÓn   de   obras   u   obras   extraordinarias,   dentro   de   los   siete   días
s¡gu¡entes a la detecclón de su causa.

La   Unidad   Técnica   dispondrá   de   diez   dias   para   realízar   la   solic"ud   peh,nente   al
Mandante,  acompañando la carta del Contratista y antecedentes de respak]o.

La  inspección  técnica,  en  caso  de  aprobar  la  solicítud  del  Contratista,  informará  a  la
Unídad  Técnica,  para  que  se  realjce  la  solickud  peninente  al  Mandante,  acompañando
la carta del Contratista y antecedentes que respaklen  las causas esgrimidas.

Con   todo,    Ios    aumentos   de   obra   y   obras   extraordinarias   tendrán    un    carácter
excepc¡onal,    dada    las   características   del   contrato,    donde   es   el   Oferen{e   qu¡en
detemina  las  cubicac,ones  de  cada  part¡da.     La  informac¡ón  que  se  entregue  en  el
proceso  de  licitación  (cubicac¡ones,  planos,  etc.)  es  sólo  de  carácter  referenc,al  y  el
Oferente debe corroborar dicha infomación en terreno.

Toda  modmcación  de  contrato,  lo  que  comprende  las  siguientes  gestiones:  solicftudes
del  Contratista  y  la  Unidad  Técnica,  reevaluación  técn¡coeconómica,  aprobac,ón  del
cambio  presupuestario,  modmcación  del contrato y  modmcación  de  garantías-,  deberá
ser efectuada antes de vencido el plazo de ejecución.

5.6     Aumentos de Plazo

Sin   perjuicio  del   aumento  de   plazo  asociado  a   un  eventual  aumento  de  obra,   que
deberá   contar   con   autorización   expresa   del   mandante.   La   Unidad   Técn¡ca   podrá
aumentar  el   plazo   para   la  ejecuc¡ón  de   la  obra  contratada,   a   petición  fundada  del
Contratista,    por    motívo    de    fuerza    mayor    o    caso    fortuíto,    informando    de    ello
oportunamente al mandante.
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De  conformidad  con   lo  dispuesto  en  el  artículo  45  del  Cód¡go  Civil,   se  llama  fuerza
mayor  o  caso  fortuito  el  imprevisto  que  no  es  posible  resistir  como  un  naufragio,  un
terremoto,  los actos de autoridad ejercidos  por funcionarios  públicos,  etc.

La  Empresa  Contratista  deberá  hacer  la  respectiva  solicitud  de  aumento de  plazo  a  la
'nspección  Técnica,  dentro  de  los  s¡ete  días  posteriores  desde  ocurrida  la(s)  causa(s)
que  lo  origine.

En  n¡ngún  caso  podrán  invocarse los  problemas de materiales,  cenificac¡ones de otras
lnstituc¡ones,  días  lluvias,  entre  otros,  como  argumentos  para  solicitar  'al  aumento  de
plazo.

La   Unidad  Técn¡ca  junto   con   informar  al   mandante  del   aumento   de  plazo,   deberá
acompañar  la  respectiva  modif¡cación  del  contrato,  de  la  garantía  constituida  y  cop¡a
del  acto  admin¡strativo  que  lo  aprueba.  Además  presentará  el  informe  del  lnspector
Técnico    de    Obra    (lTO)    que    de    conform¡dad    al    aumento    otorgado,    junto    a    la
documentac¡ón   de   respaldo  y   que   se  tuvo   presente   para   la   elaboración   de   d¡cho
informe.

Todo  lo  anterior,  deberá  estar  gest¡onado  y  regular¡zado,  antes  del  término  de  plazo
que  requiere  ampliarse  y  regirán  a  partir  del  vencim¡ento  del  plazo  que  se  amplía,
consecutivamente.

Con  todo,  deberá  entenderse  que  esta  facultad  de  la  Unidad  Técnica,  no  aplicará  en
caso   de   requerirse   un   aumento   de   obras,   pues   en   esta   situac¡ón   el   plazo   estará
supeditado  a  la  eventual  aprobación  del  aumento,  que  como  se  ha  indicado  requerirá
de autorización  previa del  mandante.

6          DE  LA INSPECCION TECNICA
6.1      lnspectorTécnico de Obra (I.T.O)

Para  todos  los  efectos  de  las  presentes  Bases  se entenderá  por  lnspector Técnico  el
profesional   func¡onario   a   quien   ía    Unidad   Técnica    k3    haya   encomendado   velar
directamente  por  la  correcta  eJecuc,ón  de  una  obra  y,  en  general  por  el  cumplimiento
del   Contrato.      Durante   el   periodo  de  ejecución  de   la   obra,   habrá   a   lo   menos   un
lnspector Técníco.

6.2     Asesor a la lnspección Técnica (A.T.O.)
Cuando   el   proyecto   cons¡dere   f¡nanc¡amiento   para   'a   contratación   de   uno   o   más
profesionales  que  asesoren  a  la  lnspección  Técnica,  con  cargo  al  Fondo  Nac¡onal  de
Desarrollo    Regional,    la    Unidad   Técn¡ca   deberá   someter   el   contrato   de   dicho(s)
profesional(es)   a   la   aprobación   del   Mandante,   antes   de   su   suscripción.      El   o   los
asesores a la 'rBpección Técnica no reemplazan al  l.T.O.

En  el  evento  de  realizar  un  contrato  con  una  persona juridica,  deberá  indívídualízarse
en   el   contrato   la   o   las   personas  que  desarrollarán   las   labores  de  A.T.O.,   las  que
Úualmente deberán  cümplir con  los requís¡tos que a  continuac,Ón se detallan:

-      TÍtulo  Profesional  equivalente  al  exúk]o  para  el  profesional  encargado  de  la  obra

(representante de la empresa en obra).
-      Oblúac¡ón   de   infomar  a   la   Unídad  Técnica   con   copia   al   Mandante   sobre   el

desarrollo de la obra,  al menos una vez a' mes.
-      Permanenc¡a en el lugar de las faenas mientras éstas se desarrollen.
-      Experiencia de al menos 3 años en el rubro.

6.3      LibrodeObra
En  la faena  se  mantendrá  permanentemente  un  "LIBRO  DE  OBRA"  con  hojas foliadas
en triplicado,  que será  proporc,onado  por el  Contratista  y estará a  cargo del Jefe de  la
Obra y a d¡spos¡ción del  lnspector Técnico de Obra.

El  original  será  retiradó  por el  inspector y  la  primera  copia  por el  Contratista  o  Jefe  de
la Obra,  previa f¡ma de ambas partes.
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En el  Libro de Obras se deberá dejar constancia:

a)    De los avances de obras.
b)   De las órdenes qLie dentro de los téminos del  Contrato se impartan  al  Contratista.
c)   De  las  observaciones  que  se  hagan  acerca  de  la  forma  en  que  se  eJecuten  los

trabajos.
d)   De   las   observaciones   ciue   merezcan   las   obras,    al   efectuarse   la   receDc¡ón

Drovísoria de el'as.
e)   De los demás antecedentes que exija la  Unklad Técnica.
f)     De  las observaciones  que  pudíere estampar la  Superintendenc¡a  de  Ek3ctricidad  y

Combustibles u otros servicios o empresas extemas.
g)   De  las  observaciones  que  pudieren  estampar los Arqmectos  y  proyectistas  de  la

obra.

Toda  comunicación  que  se  establezca  en  el  libro  de  obra,   por  el  Contratista  y/o  la
Unklad    Técnica,     u    otros    Servicios    relacionados    con    la    obra,    se    corüiderará
comunicación  ofic¡al.

6.4     Atribuciones de los lnspectores Técnicos de Obra
El  l.T.O.  será  responsable  de  hacer valer  las  obligaciones  que  impone  el  contrato,  en
virtud  de  la  presente  l¡cnac¡Ón.    EI  Contratista  deberá  someterse  exclusWamente  a  las
órdenes del  '.T.O.,  las que se impartirán s¡empre por escrito y confome a  los téminos
y condiciones del  Contrato,  las cuak3s  deberán  cumplirse dentro del  plazo que la  l.T.O
estípule.

El  incumpl¡miento  de  cada  orden  del  l.T.O.,  y  en  general  cualquier  incumplim¡ento  de
contrato,   será   sancionado  con   una  mufta   igual  al   porcentaje  que  se  defina  en   las
presentes   Bases,   sobre   monto   del   contrato   primitivo,    más   sus   ampliaciones   al
momento de aplicarse  la  muLta,  por cada día durante el  cual  no sea acatada,  hasta  un
plazo  máximo de  15 dias corridos.

Si  el  incumplimiento  persiste,  el  l.T.O.  dará  cuenta  a  la  Unidad  Técnica  a f,n  de  que  se
tomen  una,  algunas  o  todas  las  súuéntes  medidas:  suspensión  de  la  tramftacIÓn  de
los estados de pago,  aplicación de los fondos reten¡dos y/o se haga efect¡va la garantía
de fiel  cumplimiento e  inclusíve  la teminación  anticlpada  del  contrato.

La  muLta  se  aplicará  sin foma  de juic,o y se deduc,rá  de  los  Estados de  pago,  o de  la
garantía del  contrato si  aquellos no fuesen suficientes (¡ncluye retenciones).

La  l.T.O.  podrá  exigir el témlno de  las  labores  de  cualquier subcontratista  o trabajador
del   Contratista,   por   ¡nsubord¡nación,   desórdenes,   incapacidad   u   otro   motívo   grave
debidamente    comprobado   a   juicio   del    l.T.O.,    quedando   siempre    responsable   el
Contratista  por  los fraudes,  vic¡os  de  construcción  o  abusos  que  haya  podido  cometer
la persona separada.

S¡  'a  l.T.O.  detecta  un  avance  ¡nferior  aI   15%  Dlan¡ficado  v  aDrobado.  Dodrá  exlair  el
incremento   de   Dersonal  v/o  f¡iar  nomas   Dara   reciular  el   rítmo  de   las  faenas  v  dar
cumDlim¡ento  al  Drocirama  Gar,Íí aDrobado ciue  ric]e  la  obra.

EI  Contratista  tendrá  la  obligación  de  reconstruir  por  su  cuenta  las  obras  o  reemplazar
lcS materiales que no sean acep'ados por la l.T.O.

La  l.T.O.  podrá  ordenar  el  ret¡ro,  fuera  de  la  zona  de  la  faena,  de  los  materiah3s  que
sean  rechazados  por  mala  calidad,  cuando  exista  el  pelúro  de  que  dichos  materiak3s
sean  empk3ados  en  la  obra  sin  su  consentimiento.  La  farta  de  cumplimiento  de  esta
orden  deberá  ser sancionada  en  la  forma  d:ispuesta  en  este  numeral,  sm  perjuic¡o  de
ordenar la  paralización  de los trabajos en  los cuaLes se  utilizaría  el  material  rechazado
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7          DE  LAS OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA.
7.1      Control de Calidad

Para  aquellos  materiales  y/o  part¡das  que  así  lo  requ¡eren,   en  conformidad  con  las
Especificaciones Técn¡cas,  deberán efectuarse informes y controles de calidad,  los que
serán   solicitados   directamente   por  la   lnspección   y   realizados   por  algún   organismo
competente  (CESMEC -lDIEM -DICTUC  u  otro).

El  número  y  tipos  de  ensayos  de  calidad  será  el  estipulado  por  las  especificac¡ones
técnicas  o,  en  su  defecto,  por  los  que  soliciten  los  organismos  receptores  de  obras
correspondientes.    Los gastos que se  originen  por estos conceptos serán  de cargo del
Contratista.

7.2    Corresponderá aI Contratista
a)       Dir¡gir,     ejecutar,     admínistrar    la    construcción    y    ejecución    de    los    trabajos

contratados,       personalmente,       ciñéndose      estrictamente       a       los       planos,
especificaciones,   normas  y  detalles   en  forma  que   permita   la  total   y  oportuna
ejecución de las obras pactadas.

b)       Coord¡nar   la   ejecución   del   proyecto   y   el   cumplimiento   de   las   es{ipulac¡ones
contractuales,  ya  sean  de orden técnico o administrativo.

c)       Des¡gnación  de  personal  idóneo  y  calificado,  nombrando  a  un  profesional  que  lo
represente durante la ejecución de las faenas.

d)      EI  Contratista  deberá  mantener y  actual¡zar a  lo  menos  una  vez  por semana  los
gráficos de avance.

e)       Proveery mantener un  libro de obras donde se anotará el  avance de los trabajos,
la  actividad  de  ejecución,  las fechas  reales  de  inicio  y todas  aquellas  anotac¡ones
peninentes a su trabajo en la obra.

f)        La  presentación  opohuna  y  con  la  documentac¡ón  completa  de  los  Estados  de
PagO.

g)       Dar cumplimiento a las instrucciones  impahidas por la  l.T.O.

h)       ldentificar  la   obra   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   siguientes   al   inicio   de   los
trabajos  mediante  un  letrero como mínimo,  cuyo texto y d¡seño corresponda a  las
indicaciones proporcionadas en las Nomas Espec,aLes de las presentes Bases.
Dicho   letrero  deberá   indicar  el   programa  que  financla   las   obras,   Ia  fuente  de
financ,amiento  (FNDR  o  FNDR  -  B'D)  y  la  identmcación  del  Mandante  y  de  la
Unk]ad  Técnica.  La  confecc¡ón  de  este  letrero  deberá  contar  con  la  aprobación
del  lnspector Técn¡co (deberá sol¡cítar fomato a 'a  Unidad Técn¡ca).
No  se  permftirá  destacar  el   nombre  del   Contratista  en   relación   al   resto  de   la
leyenda  ni  la  colocación de otros  letreros relativos al  orovecto.
Proveer de una  placa conmemoratíva,  según se detalla en  las  Normas  Especiales
de las presentes Bases.
EI  Contratista  o  jefe  de  las  obras  a  cargo  de  los  trabajos,  o  la  persona  que  lo
represente     con   arreg'o  a   las  disposiciones  de   los  artículos  anteriores,   estará
obligado  a  acompañar  a  los  func¡onarios  del  Mandante  o  de  la  Unidad  Técn¡ca
que    tengan    encargo    de    v¡sítar    o    inspecclonar    [as    obras;     a    suminístrar
lnstrumentos,    herramientas    y    otros    medios    que    permftan    a    los    referidos
funcionarios   hacer   una   rev,sión   pro'ija   de   las   obras   en   construcción,   como
también  a  presentar  las  planillas  de  joma'es,  facturas,  controles,   certificados  y
otros   documentos   que   guarden    relación   con   el   contrato.       En   general,    el
Contratista  estará  ob'¡gado  a  proporclonar  a  dichos  funcionarios  y  al   lnspector
Técn¡co de  la Obras,  los datos que se soliciten  en  conformk]ad  a  las  instrucciones
y/o fomularios que para ese objeto se le entreguen.

7.3     Personal del Contratista
El  número  de  trabajadores  que  se  ocupe  en  las  obras  deberá  tener  relación  con  la
cantidad de obras por ejecutar y el tipo de tecnología que eI Contratista  oferte.

EI   Contrat¡sta   deberá   informar  mensualmente   y   mientras   dure   la   obra   y/o   servic,o
adjudicado,  a  la  Unidad  Técnica  sobre  el  momento  y  estado  de  cumpl,miento  de  las
obligaciones   laborales   y  previsionales  de  sus  trabajadores,   como   asimismo,   de   'as
obligaciones de  igual tipo que tengan  los subcontrat¡stas con sus trabajadores.
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Esta   obligación   deberá   ser  acred¡tada,   respecto   de   las   obligaciones   prev¡s¡onales,
med¡ante  cert¡ficado  emit¡do  por  la  respectiva  lnspección  del  Trabajo  y  en  cuanto  al
cumplimiento  de  los  derechos  laborales,  mediante  la  respect¡va  liquidac¡ón  de  sueldo,
deb¡damente  firmada  por  el  trabajador  o  b¡en  por  medios  idóneos  que  garanticen  la
veracidad  de dicho  monto y estado de cumplimiento.

En caso que 'a empresa Contratista registre saldos insolutos de remuneraciones
o   cotizac¡ones   de   seguridad   social   con   sus   actuales   'rabajadores   o   con
trabajadores contratados en los ú'timos dos años,  los pr¡meros estados de pago
producto  del  contrato  deberán  ser  dest¡nados  al  pago  de  d¡chas  obligaciones,
debiendo   el   Contratista   acreditar   que   la   totalidad   de   las   obligaciones   se
encuentran   l¡quidadas   al   cumplirse   la   mitad   del   periodo   de   ejecución   del
contrato,   con   un   máximo   de  seis   meses.     EI   Mandante  y/o   Unidad   Técnica
deberán exigir que  la empresa  contratada  proceda  a  dichos  pagos y  le  presente
los   comprobantes   y   planillas   que   demuestren   el   total   cumplimiento   de   la
obligación.    El  incumplimiento de  esta  obligación  por  parte  del  Contratista  dará
derecho  a  dar  por  terminado  el  respectivo  contrato,  pudiendo  llamarse  a  una
nueva licitación en que el Contratis'a referido no podrá participar.

Estas exigencias deberán cumplirse igualmente respecto de la subcontratación.

La  mano  de  obra  que  se  emplee  en   la  ejecución  de   las  obras  a  que  se  obliga  el
Contrat¡sta,  deberá  ser  íntegramente  contratada  por  él.  En  consecuencia,  el  personal
que el  Contratista ocupa,  deberá estar subord¡nado  a él  en  sus  relaciones de trabajo  y
no tendrá vínculo  alguno con  la  Unidad Técnica  ni con  el  Mandante.

El   personal   del   Contrat¡sta,   sub-Contrat¡stas   o   proveedores,   están   autorizados   a
permanecer  sólo  en  el   recinto  de  la  obra  y  no  se  les  permitirá  acceso  a  otras  ya
terminadas  si   las   hubiera,   salvo  en   casos  específicos  calificados   por  la   lnspección
Técnica.  Para estos efectos eI Contratista deberá establecer expresa prohibición.

7.4    Profesional Residente de la Obra o Administrador deI Contrato
EI  Contratista  bajo  su  responsabilidad  designará  un  profesional  habilitado de  acuerdo  a
la  ley,  responsable de  la  obra,  para dirigir las faenas de acuerdo al  programa,  el  cual se
entenderá  ampliamente  facultado  para  representar al  Contratista  en  todos  los  asuntos
relacionados con  la obra.

Este   Profesional   debe   permanecer   en   el   lugar   de   las   faenas   mientras   estas   se
desarrollen.       También    deberá   existir   un    profesional    subrogante,    de    las    m¡smas
características,  y  con  iguales  atr¡buciones,  por  las  ausencias  que  pueda  experimentar
el  profes¡onal  titular.

La  designación  de  dicho  profesional  y  su  subrogante  deberá  quedar  registrado  en  el
l¡bro  de  obras.

La  Unidad  Técn¡ca  podrá,  en  cualquier  momento  y  por causas justificadas,  ordenar al
Contratista el término de las funciones de él  o de los  reemplazantes.

7.5    ProfesionaI Coordinador General de Terreno o Jefe de las Obras
La  un¡dad  Técn¡ca  podrá  exigir que  los  Contratistas  mantengan  permanentemente  un
Arquitecto,   lngeniero   C¡vil,   lngeniero  Constructor  o   Constructor  Civil   a   cargo  de   las
obras,   dependiendo  de  la  naturaleza  de  éstas.  Tal  exigencia  se  establecerá  en  los
documentos de  lícitación o en  su defecto en el  contrato.

7.6     Condiciones y Accidentes del Trabajo
EI   Contratista  t¡ene  que  suministrar  a   sus  trabajadores   los  equ¡pos  e  implementos
necesarios  de  protección  y  tomar  las  medidas  para  mantener  en  la  obra  la  higiene  y
seguridad en el trabaJo,  en conformidad a  las normas  legales que regulan  la  materia.

Es obligac¡ón  del  Contratista  efectuar la  denuncia de  'os  accidentes del trabajo y de las
enfermedades  profesionales,  en  conformidad  con  las  disposiciones  legales  sobre  la
materia,  debiendo  ¡nformar al  l.T.O.  de  los  hechos  ocurridos,  haciendo  entrega  cuando
corresponda de tales denunc¡as.
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Del  m¡smo  modo,  deberá  contar  con  uno  o  más  profesionales  especialistas  del  área,
con  permanencia  de tiempo completo en el  lugar de  las faenas.

7.7     Coordinación de Faenas
EI   Contratista  queda  obligado   a  fac¡litar  la  ejecución   de   los  trabajos  que   la   unidad
Técnica  contrate  con  otras  personas  o  realice  directamente,  coordinando  sus  faenas
sin que esto  le dé derechos a pagos extraordinarios.  Podrá solicitar aumentos de  plazo
sólo  por  causas justificadas  por  la  l.T O.  que  tengan  directa  relación  con  los  trabajos
que  la  Unidad  Técnica  contrate  paralelamente.  Dichos  aumentos  se  concederán  por
Decreto o  Resolución  de la  un¡dad Técnica,  previa autorización  del  Mandante.

7.8     Deterioro o Destrucción de las Obras
Las  circunstancias,  los  hechos  o  accidentes  que  produzcan  el  deterioro,  destrucción,
derrumbe o derribam¡ento de  las obras  o que ocasionen  pérdidas de  materiales,  serán
de  cuenta  del  Contratista,  salvo  que  se trate  de casos  extraordinarios  o  ajenos  a  toda
previsión o que la obra  haya sido recibida definitivamente.

7.9     Daños aTerceros
Todo  daño  de  cualquier  naturaleza  que,  con  motivo  de  la  ejecución  de  las  obras,  se
cause a terceros,  será  de exclusiva  responsabilidad  de  la  Empresa,  salvo caso fortuito
o fuerza mayor.

En todo  caso,  la  garantía  de  cumplimiento  del  Contrato  servirá también  para  caucionar
el  pago  de  indemnización  que  pudiera  corresponder  por daños  a  terceros  con  mot¡vo
de  la ejecución  de  las obras.

7.10  De los Seguros
Las  pérdidas causadas  por incendio  u  otros  accidentes  serán  de  cargo del  contratista,
qul'en  podrá  asegurar  la  obra  por  su  cuenta,  hasta  la  recepci'Ón  prov¡sional.  La  Unídad
Técnica  podrá ordenar asegurar aquellas obras que a su juic¡o corran mayor riesgo,  de
modo  que  se  mantenga  cub¡erto  permanentemente  por  lo  menos  el  80O/o  de  su  valor.
As¡mismo,  puede  exigir  al  contratista  que  exhiba  la  póliza  de  seguro  para  dar  curso  a
los  estados  de  pago.  S¡n  perju¡c¡o  de  lo  anter¡or,  el  con{ratista  deberá  responder  por el
costo de los  perjuicios no cubiertos  por cualquier causa  por el  seguro.

7.11   Obligaciones Legales
EI  Contratista  queda  especialmente  sujeto  a  las  d¡sposiciones  contenidas  en  el  Código
del  Trabajo  y  a  la  legislación  complementaria  de  d¡cho  cuerpo  legal  en  las  relaciones
con   sus  trabajadores,   en   especial   las   normas   relativas   a   Seguridad   Social   y   a   la
subcontratación.

7.12  Otras Obligaciones del Contratista
a)    Será  obligación  deI  Contratista  asegurar de  su  cuenta  y  riesgo,  el tránsito  por las vías

púbIÍcas  que   haya   necesidad   de  desviar  o   modif¡car  a   causa   de   los  trabajos  en
ejecución  y  serán  de  su  exclusivo  cargo  los  perjuicios  que  or¡ginen  a  terceros  y/o  al
municipio con  motivo  u  ocasión del  cumplimiento del  contrato.

b)    Será  también  obligación  del  Contratista  responder  por  las  indemnizac¡ones  que  se
originen con  motivo de la incorrecta o extemporánea  ejecuc¡ón del  proyecto.

c)    Corresponderá   tamb¡én   aI   Contratista  efectuar  cualquier  pago   relac¡onado   con   la
obra,  por ejemplo: garantía de ruptura de pavimento,  ocupación de calles,  multas que
pudieren tener como causa la trasgresión por parte de aquel o de sus dependientes a
las leyes y reglamentos u ordenanzas.

d)    EI  Contratista  será  responsable,  en  especial,  de  todo  daño  amb¡ental  que  tenga  su
causa  en  la  infracción  a  las  normas  de  calidad  ambiental,  a  las  normas de  emis¡ones,
a  los  planes  de  prevención  o  de  descontaminación,   a  las  regulaciones  espec¡ales
para el caso de emergencia  amb¡ental  o a  las  normas sobre  protección,  preservación
o  conservación  ambientales,  establecidas  en  la  Ley  de  Bases  del  Medio Ambiente  o
en  otras  disposiciones  legales  o  reg'amentarias  y  en  que  haya  incurrido  éste  o  sus
trabajadores durante y con ocasión de la ejecución de la obra.

e)    EI  Contratista  está  obligado,  especialmente,  a  dar  cumplimiento  o  responder  por  las
obligac¡ones     contractuales    y     previsionales    con     sus    trabajadores    y    los    del
subcontra{ista.
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8         DE LA EJECUCIÓN  DE  LAS OBRAS.
8.1     Aprobación de Proyectos

Es  responsabiI¡dad  del  contratista  la  obtención  de  las  cert¡f¡caciones  y  aprobaciones  o
autorizaciones necesarias,  con sus antecedentes,  planos,  proyectos y especificaciones,
así  como  el  pago  de  los  derechos  municipales  correspondientes,  tanto  en  el  ámbito
constructivo,  como en lo relativo a uniones,  empalmes,  extensiones y de pavimentación
u otros,  en su caso.

8.2     Entrega deI Terreno
Una  vez  firmado  eI  Contrato,  la  unidad  Técnica  comun¡cará  al  Adjudicatario
que  se  hará  la  entrega  del  terreno,  la  cual  no  excederá  de  7  días  desde  la

O}Oij£®bFÍ
suscripción  de'  contrato.  De  la  entrega,  se  dejará  constanc¡a  en  un  acta.  El  plazo

l®®a)t)O

ejecución de la obra se contará a partir del día de la entrega del terreno.
Si  la  entrega  del  terreno  no se  realiza  dentro  del  plazo  indicado,  por causas  imputables
a  la  Unidad  Técnica,  ésta  deberá  informar por escr¡to aI  Mandante tales circunstancias.
Con  todo,  si  la  Unidad  Técnica  no  realiza  la  entrega  del  terreno  dentro  de  los  treinta
días  siguientes  desde  la  suscripc¡ón  del  contrato,  el  Contratista  podrá  exigir el  término
anticipado    del    contrato,    sin    derecho    a    deducir    reclamo    alguno,    sea   jud¡cial    o
administrativo,  ni  a demandar indemnización  a'guna  por este concepto.

La  demora   por  más  de   15  días  corridos  en   la   iniciación  de   los  trabajos  o  cua'qu¡er
interrupc¡Ón  en  el  curso  de  ellos  que  dure  otro  tanto  y  que  no  haya  sido  causada  por
fuerza   mayor   o  justificada   plenamente   ante   la   l.T.O...,   dará   derecho   a   la   unidad
Técn¡ca  para  dar  término  ant¡cipado  al  Contrato,  sin   perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 6.4 y en  las normas especiales  respecto a  la  aplicación de  multas.

8,3     Elementos que Deberá Sum¡n¡strar eI Contrat¡sta
Será  de  cuenta  de  Contratista  la  provisión  de  todas  las  maqu¡narias  y  las  herram¡entas
necesar¡as   para   los   trabajos,   la   instalac¡Ón   de   faenas,   almacenes   y   depósitos   de
mater¡ales,   la   construcción   de   andamios,   la   conservación   de   los   estacados   y   en
general,  todos  los gastos que orig¡nen  las obras.

La   Unidad   Técn¡ca   no   tendrá   obligación   de   proporc¡onar   s¡no   el   material   a   que
expresamente  se  obl¡ga  de  acuerdo  con  el  Contrato  y  en  la  forma  y  época  que  se
determine.

8.4    Materiales Empleados en la Construcción
Antes de ser empleados los  maten'ales en  las obras,  deberá  darse aviso  al  l.T.O.,  para
que en vista del  anál¡s¡s  y prueba del  caso,  resuelva y formule  por escrito su aceptación
o rechazo.

No obstante,  si  durante el  período de  la  construcción  o durante el  plazo de garantía se
comprobare  que el  mater¡al  aceptado  por el  l.T.O.,  ha  resultado  deficíente  en  el  hecho,
el  Contratista tendrá  la  obligación  de  reemp'azarlo y de  reconstruir por su  cuenta  y a  su
costa la obra en que fue empleado.

Cuando  en  las  Especificaciones  Técnicas  se  considere,  para  una  o  más  partidas,  la
posibilidad   de   usar   materiales   alternativos   con   los   que   puedan   ser  ejecutados,   eI
Contratl'sta  estará  en  l,'bertad  de  emplear cua'qu¡era  de  ellos,  previa  autorizac¡Ón  de  'a
Unidad   Técnica,   sin   que   el   prec¡o   unitario   de   la   partida   pueda   alterarse.      Dicha
autor¡zación  deberá  quedar  establecida  en  un  plazo  máximo  de  c¡nco  días  hábiles,
desde  rec¡b¡da  la  solicitud.

8.5     Modificación del Programa de Trabajo
Cuando  circunstanc¡as  especiales  lo  aconsejeni
programa   de   trabajo   (carta   GaníÍ).   También
solic¡tud  deI  Contratísta,  cuando  su  petición  se
mayor  certificada   por  la   Unidad   Técnica.   Si   la
plazo, deberá ser autorizada por el Mandante.

la  unidad  Técnica  podrá  modificar  el
podrá   modificarse   este   programa,   a
fundamente  en  caso  fortuito  o  fuerza
modif¡cación   implica   un   aumento  de
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9         DE LOS PAGOS, ANTICIPOS YPLAZO DE  EJECUClÓN  DE LAOBRA.
9.1     De los Pagos yAnticipos

Los pagos y anticl'pos se regirán  por las siguientes  reglas:

9.1.1  EI  Mandante  pagará  al  Contratista  el  valor  de  las  obras  ejecutadas  a  través  de
Estados  de  pago  mensuales,  de  acuerdo  al  avance  de  la  obra.   Estos  deberán  ser
entregados en la Unidad Técnica a más tardar e' día  10 de cada mes.

Los   Estados   de   pago,   serán   cons,derados   como   abonos   parciaLes  que   efectúa  el
Mandante  y  en  ningún  caso  se  estimarán  como  una  recepción  parcial  o  total  de  la
obligac¡ón cumplida  por el contratista.

9.1.2  EI  Contratista  sol¡c"ará  a  la  unidad Técnica  por escrito que se curse cada  Estado
de  pago,  el  cual  será  revisado por el  l T.O.  para su  aprobac¡ón o rechazo dentro de  los
5  días  s@uientes  a  contar de  la fecha  de  presentación  del  mismo.  En  caso  de  rechazo
el   plazo   indicado   comenzará   a   regir   desde   la   fecha   de   presentac,ón   del   pago
refomulado  con  las  observaciones  corregidas  a  satisfacción  del   l.T.0.   Con  todo,   la
Unídad  Técnica  deberá  ingresar cada  estado  de  pago  mensual  a  más  tardar,  los  días
15 de cada mes en la Of¡cina de Partes del Mandante.

Si  el   estado  de   pago  se   retrasa   por  causas   imputables   a   la   Unidad  Técnica,   ésta
deberá  ¡nformar por escrito al Sr(a)  lntendente(a),  Ias causas que orrg¡nan tal atraso.

9.1.3 La  solicftud  de  pago  deberá  acompañar  los  siguíentes  documentos  en  oriciinal
más  una coD¡a:

a)  Oficio  de  la  Unidad  Técnica  dirigido  aI  Gobiemo  Regional,  manffestando  la  so'¡cítud
de  pago  y  el  detalle  de  la  documentaclón  que  se  adjunta.    En  el  mismo  Oflcío  se
deberá  informar si  corresponde  la  aplicación  de  multas,  además,  si  la factura  no es
enviada    con    su    cuaha    copia    (cobro    ejecutivo    o    cedible),     deberá    indicar
expresamente si está sujeta o no a un factoring o cesión de crédítos.

b)  Caria de solicítud  dirrgida  por eI  Contratista a  la  Unidad Técn¡ca.
c)   Factura  a  nombre  del  Gobíemo  Regional  Región  Metropolitana;  R.u.T.:  61.923.200-

3,  domicil¡o  en  calre  Bandera  46,  Comuna  de  Santiago.  contemDlando  en  su  detalk3
el  nombre  del comuna o  BIP.    La  factura  deberá  enviarse  con  la
copia  orÚ¡na'  cliente,  trip'icado de control trlbutarb y  cuarta copia  de cobro eJecutivo

(cedible).
d)  Resumen del estado de pago,  según fomato adjunto a las presentes Bases
e)  Estado  de  pago  según  avance  (detalle  del  mismo,   partida  por  partida,  fimado  y

{imbrado  por la  lnspecck5n Técnica).
f)   Cehificado  de  la  lnspección  del  Trabajo  a  la  que  corresponde  la  obra,  en  oriciinal,

relatívo al  cumplimiento de las obl©aciones  laborales y prev¡sionales  respecto de  los
trabajadores del  Contratísta y  los del  subcontratista s¡  Ios  hubíera  (emftido en el  mes
que    se    sol¡cita    la    tramítación    del    estado    de    pago    y    correspondiente    a    las
remunerac¡ones del  mes  inmediatamente anter,or).

g)  Reprogramac,ón  f,nanciera   ¡ndicada   en   el   punto  4.2.3   letra   d)   de   las   presentes
Bases.   El margen de error de dichas programaciones no debe ser superior al 5%.

h)  lnforme  del  desarrollo  de  la  obra  (avances,   hitos  impohantes,  etc.)  emit¡do

(los)  Asesor(es)   a   la   lnspección  Técn¡ca,   s¡   este   último  está   cons¡derado
proyecto.   Dicho  informe deberá ser ratificado por la  lnspeccíón Técnica.

OC1

en
nm

i)   AJ  menos  en  tres  estados  de  pago  (principio  de  la  obra,  desarrollo  y  culminación)
deberá  adjuntarse  un  set  de  se¡s  fotografías  en  colores,  tamaño  10  x  15  cm.,  que
exhiban claramente el desarrol'o e h"os ¡mportantes (ej.:  Ietrero de obras)

j)   En el caso del  primer estado de pago,  además,  deberá acompañar copia de Acta de
entrega   de  terreno,   Contrato,   Decreto   o   Resolución   que   aprueba   el   Contrato  y
Decreto  o  Resolución  de Adjudicación.    Con todo,  previamente  deberá  encontrarse
en  c"stodia del  Mandante,  la  boleta de Garantía de  FÍel Cumplim¡ento de Contrato.

k)  Para   el   Ú"imo   estado   de   pago,   será   requisíto   que   se   encuentre   acredftado   el
cumplimiento  de  obligaciones   laborales  y  previsionales   Dara  todo  eI   Deriodo  aue
comDrendió el desarrollo de  la  obra.   Del  mismo modo,  deberá  adjuntarse el Acta de
Recepc¡ón    Provisoria   sin   observaciones   y   la   boleta   de   garantía   por   correcta
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ejecuc,ón de las obras.   Las retenciones sólo serán devue"as cuando la obra cuente
con   el   Certificado   de   Recepción   Definitiva   emitido   por   la   Dirección   de   Obras
correspond¡ente.

l)   Antecedentes  que  den  cuenta  del  pago  de  las  remuneraciorws  y  cotizaciones  de
seguridad  social,   con  los  trabajadores  de  la  empresa  Contratista  y  subcontratista
hasta dos años anteriores (en original).   Este dc¢umento sólo será solicftado cuando
proceda, de acuerdo al punto 7.3 de las presentes Bases.

m)Otros  documentos  sol¡citados  por el  Mandante  o  por el  l.T.O.  o  mencionados  por el
Contrato y que sean necesarios para respaldar el Estado de Pago.

9.1.4  EI  Gobiemo  Regional  actualmente  está  ¡mplementando  medios  electrónicos  para
depósítos  en  las  cuentas  corrientes  de  los  Contratistas.    Para  acceder a  tal  forma  de
pago,      e'      Contratista      deberá      reg¡strar      sus      datos      en      la      página      Web
ww.ciob¡emosant¡aao.cl,  en  el  l¡nk  "proveedores»,  disponible  en  la  seccÍÓn  "GORE  en
línea" de la  referida  página Web.

Cuando  no  se  adjunte  la  cuarta  cop,a  de  la  factura  (cobro  ejecutivo  o  cedible),  y/o  el
Contratista  no  esté  registrado  de  la  forma  ¡ndicada  en  el  párrafo  anterior,  el  pago  lo
hará  el  Gobiemo  Regional  mediante  cheque  nom¡nativo  a  nombre  del  Contratista.    El
referido  documento  de  pago  sólo  se  entregará  contra  presentación  de  la  cuarta  cop,a
de la factura  mencionada.

9.2     De las Cesiones de Crédito o Factoring
En  caso  de  celebrar  el  Contrati¡sta  un  contrato  de  factoring,  éste  deberá  notfficar  al
Mandante   y   Unidad   Técnica   dentro   de   las   48   horas   siguientes   a   su   celebración.
As¡m¡smo,    'a   empresa   de   factoring   deberá   tomar   las   prov¡dencias   necesarias   y
oponunas  de   notmicación   a  este   Mandante,   a  fin   de   hacer  efectivo   el   cobro   de   la
respectiva factura.   EI  Gobiemo  Regional  no se oblúa  al  pago del factoring  en  caso de
ex¡stir oblígaciones y/o mu"as pendíentes del  Contratista.

En  n¡ngún casoi  la  notmcación del factoring  puede  hacerse llegar al  Mandante y Unídad
Técnica,  en fecha posterior a la solicitud de pago (estado de pago) que corresponde a
la factura cedida.

Para  efectos  de  pago,  se  emmrá  un  cheque  nom¡natívo  a  nombre  del  Contratista.  El
respectívo    documento    de    pago    deberá    ser    retirado    personalmente    desde    las
dependencias   del   Gobiemo   Regional   por   personas   que   exhiban   poder   suf¡ciente,
siendo  requisfto la entrega de  la cuarta  copia  de la factura.

9.3     Plazo de Ejecución
El   plazo   para   la   ejecución   de   las   obras   será   señalado   por   el   Contratista   en   su
propuesta  (programa de trabajo) y se entenderá en días comdos sin deducción de días
de  lluvias,  feriados  n¡  festívos,  contados  desde  el  "Acto  de  Entrega  de  Terreno".  Dicho
acto deberá celebrarse dentro de los súuientes siete días desde suscrito el contrato.  EI
plazo  deberá  ser  mencm  o  úual  al  plazo  máximo  estipulado  en  las  Normas  Especiak3s
de las presentes Bases Administrativas

Con  todo,   previo  a  la  entrega  del  terreno,  el  contrato  deberá  estar  aprobado  por  el
Decreto  o  Resoluc,ón,  según  corresponda.    Si  se  producen  retrasos  en  las  gestiones
descritasi   la  Unidad  Técn¡ca  estará  obl©ada  a  infomar  al  Mandante,  dentro  de  k,s
siguíentes c,nco días desde ocumda la causa que los provoque.

9.4    Prórroga Para Reconstruir Obras Defectuosas
Las  ¡nterrupciones  que  puedan  experimentar las  obras  a  consecuencia  del  rechazo  de
la  l.T.O.  de  materiales  o  de ejecución  de las  obras que  no cumplan  con  las condiciones
del contrato,  no autorizan  al  Contratista  para solicitar prórroga de'  plazo.

Sólo  la  Unidad  Técnica,  previa autorízación del  Mandante,  en  su  caso,  podrá  conceder
prórroga del  plazo por la necesidad de reconstru¡r las obras defectuosas,  cuando éstas,
habiendo  sido  aceptadas  por  la  l.T.O.  no  pudíeren  atribuirse  a  mala  fe,  a  la  fafta  de
atención  o  incompetencia  de  parte  del  Contratísta,  sin  que  el'o  importe  aumento  de
precio.
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9.5     Multas
Se  cons¡derará  un  porcentaje  de  multa  diario  por  atraso  en  la  recepción  provisoria  de
las obras.   Del  mismo modo se multarán  los  incumplim¡entos a  las órdenes del  l.T.O.  en
virtud  de las obligaciones que ¡mpone e' contrato,  las  Bases Adm¡nistrativas y Técn¡cas.

En  caso  de  incumplimiento  de  una  orden  impartida  por  la  l.T.O.,  se  aplicará  una  mul{a
diaria  equivalente,  al  uno  por  mil  del  valor  del  Contrato  adjudicado  (0.1%  del  valor  de
contrato  por día de  incumpl¡m¡ento).

En caso de atraso en  la ejecución de la obra,  se aplicará,  una multa de  uno coma cinco
por mil del valor del  Contrato,  por día  (0.15%  del valor de  contrato  por día  de atraso).

Todas  las  multas  serán  descontadas de  los  estados de  pago que  correspondan.   Si  el
saldo pendiente que ex¡ste por concepto de estados de pago no cubre el monto total de
la  multa,  se  podrá  recurrir  a  las  retenc¡ones  e  lnclusive  a  la  boleta  de  garantía  de  fiel
cumplim¡ento de contrato.

Cuando   el   atraso   supere   el   30%   del   plazo   de   la   obra,   se   podrá   poner   término
anticipado  al  Contrato  y/o  hacer efectivas  las garantías  que  estuvieren  constituidas,  sin
perjuicio de las demás acciones legales que fueren procedentes.

Los valores que  correspondan  por concepto de  multas  a  que  hubiere  lugar de acuerdo
al  contrato  se  informarán  en  el  Ofic¡o  conductor del  estado  de  pago  que  corresponda.
EI  Gob¡erno  Regional  restará  dicho  monto  del  pago total  de  la  factura.  En  n¡ngún  caso
el  Contrat¡sta  podrá  descontar  las  multas  del  monto facturado,  ni  emitír  nota  de  crédito
por ese concepto

10       RECEPCION  DE  LASOBRAS
10.1   Recepción  Provisoria

lO.1.1  Obra Terminada y sin Observaciones
Una   vez   terminados   los   trabajosi   eI   Contratista   solicitará   por   escrito   a   la   Unidad
Técnica la recepción de las obras,  acompañando:

a)    Certificados   de   cumplimiento   de  obligaciones   laborales   y   previsionales   para
todo  el  período que  abarcó  la  ejecución  de  la  obra,  acred¡tando que  no existen
reclamos   pendientes   relativos   a   esta   obra.    Este   documen{o   también   será
ex¡gib'e  para los subcontratistas.

b)    Boleta de garantía de correcta ejecución de las obras
c)    Certificados de los servicios o empresas externos.
d)    De  igual  modo,  agregará  los demás certif¡cados y comprobantes que,  a juicio de

la   Unidad   Técn¡ca,   sean   necesarios   para   respaldar   la   recepción   (serv¡cios
empleados   en   la   ejecución   de   la   obra,   o   de   aportes   y   derechos   en   otros
servicios,  según  proceda,  etc.).

EI  I.T.O.  verificará  el  fiel  cump'¡miento  de  los  planos  y  especificaciones  del  contrato  y
determinará en el Libro de Obra,  la fecha en la que el Contratista puso término a ésta y
soli'ci-tará   la   constituc¡Ón   de   la   Comisión   receptora,   prevía   solicitud   de   la   recepc¡Ón

prov¡soria de  las obras  por parte del contra{¡sta.

La  Comisión  receptora  estará  compuesta  por el  D¡rector de  Obras  y  por,  a  lo  menos,
dos profesionales que designe, con experiencia para calificar la ejecución de la obra.

Al  acto de recepción  as¡stirá  la comisión y el Contrat¡sta o su  representante.

Una  vez  verificado  el  caba'  cumplim¡ento  se  dará  curso  a  la  recepción  prov¡soria  y  se
levantará un acta que será suscrita por todos los asistentes.

Se   consignará   como   fecha   de  término   de   las   obras,   la  fecha   de   esta   recepción
provisoria.    No  se  cursarán  multas  por  atraso  si  la  solicitud  de  recepc¡ón  de  las  obras
por  parte  del   Contratista   es   igual   o   anterior  a   la  fecha   de   vencimiento   del   plazo
contractual  (aumentos de  plazos  incluidos).
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La Unidad Técnica deberá procurar realizar el acto de recepción dentro de los primeros
cinco días  hábiles,  contados  desde la fecha de  ingreso de  la soI¡citud de  recepción del
contratista.   Si  por  causas  imputables  a  la  Unidad  Técnica,   el  acto  de  recepc,ón  no
puede  realizarse oportunamente,  deberá  infomarse al  Mandante,  en el  m¡smo  plazo  (5
días hábiles)  las causas que originan dicho atraso y la fecha en que se rea'izará el acto
de  recepción  (el  que  en  ningún  caso  debe  llevarse  a  cabo,  en  un  plazo  superior  a  los
diez días hábiles desde que eI Contratista soI¡cÍ(e  la  recepción de  las obras).

Sin    perjuicio    de    lo    anteriormente    expuesto,    deberá    darse    cumplimiento,    en    lo
pertinente,  a  las  normas  sobre  inspecciones  y  recepciones  de  obras  contenidas  en  la
Ley  General  de  Urbanismo  y Construcciorws  y en  la  Ordenanza  sobre  La  matena,  en
cuanto   a   las   func,ones   fiscalizadoras   de   la   Dirección   de   Obras   Municipales,   a   la
lnspección  Técnica  encargada  de  que  la  obra  se  ejecute  conforme  a  las  normas  de
construcción  aplicables y,  en fin,  a  su  recepción,  que deberá  solic"arse adjuntando  un
informe   de'   inspector  técnico   que   certifique   la   ejecucIÓn   conforme   a   los   planos   y
especificaciones   del   proyecto.   Lo   dicho   es   sin   per,uicio   del   periodo   de   correcta
ejecuclón y de  la  recepc¡Ón  a que se refiere el  punto  10.2 de estas  Bases.

10.1.2      Obra NoTerminada
Si de la inspección de la obra que haga  la Comisión  receptora,  resuLta que los trabajos
no están teminados o no están ejecutados en conformidad con  las  Bases Técnicas,  la
Comisión  receptora  no  dará  curso  a  la  recepción  prov¡sional  y fijará  un  plazo  definído,
sujeto a mufta por atraso,  si' éste excediere el  plazo contractual,  para que el Contratista
ejecute a su costa los trabajos o reparaciones que ella determine.

En   ningún   caso   el   Contratista   podrá   excusar   su   responsabilidad   por   los   trabajos
defectuosos  o  negarse  a  reconstruirios  bajo  pretexto  de  haber  s¡do  aceptados  por  la
l.T.O.

Si  el  Contrat¡sta  no  hiciere  las  reparaciones  y  cambios  que  se  ordenaren,  dentro  del
plazo  que fije  la  Comisión  receptora  de  acuerdo  a  la  cantidad  de  obras  pendíentes,  la
Unidad  Técnica  podrá  lk3var  a  cabo  la  ejecución  de  dichos  trabajos  por  cuenta  del
Contratista y con cargo a  las  retenciones del Contrato.

Lo  anterior,  sin  per,uic,o  del  cobro  de  muftas  a  que  hublere  lugar,  de  hacer efectíva  la
boleta   de   garantía   de   Fiel   Cumplimiento   y/o   solicitar   la   term¡nac¡Ón   anticipada   deI
contrato.

Una vez subsanados  los defectos observados  por la Comisión,  ésta deberá  proceder a
efectuar la  recepción  provisional,  estimándose  como fecha  de término  de  las  obras  la
fecha de esta recepción prov¡soria efectiva.

10.1.3 Obra Terminada con Observaciones Menores
Cuando  los  defectos  que  se  observen,  no  afecten  la  ef,c¡ente  utilízac,ón  de  la  obra  y
puedan  ser  remed¡ados  fácilmente,   Ia  comisión   receptora   procederá  a  recibiria  con
reservas u  observac,ones aue esDecifiaue en el  libro de obras.  el  mismo día en ciue se
ha  reunido.

AJ  mismo tíempo  la  Comis¡ón  receptora fijará  al  Contratista  un  plazo  perentorio,  exento
de  m"as  no  mavor a  10 días comdos,  contados desde la fecha en que se ha  reunido
por   primera   vez   la   Comisión   Receptora,   para   que   éste   eféctúe   las   reparaciones
indicadas  y  podrá  autorizar  el  uso  inmediato  de  la  obra.  Una  vez  vencido  el  p'azo,  la
Comisión  receptora deberá  const"uirse  nuevamente para constatar la ejecuc¡ón de las
reparaciones  y  levantar  un   acta  de  recepción   provisional,  fijándose  como  fecha  de
término de las obras,  la fecha en que se han resue"o todas las observaciones.

En  el  caso que el  Contratista  no  haya dado  cumplimiento  a  las  reparaciones  indicadas,
éstas  podrán  ser  ejecutadas  por  la  Un¡dad  Técnica  con  cargo  a  las  retencíones  del
contrato,  en  tal  caso  el  plazo  autorizado  l¡bre  de  mu"as  quedará  sujeto  al  pago  de
éstas.  Lo  anterior sin  periuicio  de  la  aplicación  de  la  garantía,  según  lo  dispuesto en  el

punto precedente.
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Si  parte de  la  obra  no se term¡nare dentro de'  plazo contratado  por causas  ¡mputables
a  la  Un¡dad  Técnica,  se  autorizará  el  pago  de  las  part¡das  recepcionadas,  reteniendo
los   montos   correspondientes   a   la   o   las   part¡das   pendientes   hasta   la   Recepción
Prov¡soria  Efect¡va.

La  l.T.O.  ¡nformará  la  situación  y  solicitará  la  ampl',ac¡ón  del  plazo  contractual,  previa
autorizacjón  del  Mandante.   Con  todo,   la  Unidad  Técnica  estará  obligada  a  informar
dentro  de   'os  siguientes   10  días  corridos,   desde  ocurrida   la   causa  que  or¡g¡na  tal
atraso.

1O.2   Plazo de Garantia
El plazo de las garantías será el indicado en  las Normas Generales o, en su defecto, el
modificado  por  las  Normas  Especiales;  plazo  durante  el  cual  el  Mandante  custodiará
las garantías que caucionarán al Contrato.

Este  plazo se entenderá,  sin  perju¡c¡o de la  responsabilidad  del  contrat¡sta  conforme a
las dispos¡ciones vigentes  (art.  2003,  regla tercera del  Código C¡vil  y otras).

Durante   el   plazo   de   garant¡a   de   correcta   ejecución,   la   entidad   encargada   de   su
administrac¡ón    podrá   usar   la   obra   para   la   función    a   que   estaba   destinada.    EI
Contratista  será  responsable  de  todos  los  defectos  que  presente  la  ejecución  de  la
obra, que no se deban a un uso inadecuado de el'a y deberá repararlos a su costa.

10.3   Utilización de las Obras
El  uso  de  las  obras  para  los fines  a  que  estaban  dest¡nadas  se  iniciará  normalmente,
después de  la recepción  provisional,  en  la forma regulada en el  punto  10.1.

En  los  casos  de  incumplimiento del  plazo  contratado,  la  Unidad  Técnica  podrá  ordenar
el  uso  parcial  en  los  sectores  terminados  de  la  obra,   previa  recepción  de  éstas.   EI
contratista  responderá  de  las fallas  o  deterioros  que  la  obra  exper¡mente  hasta  antes
de la recepción final,  salvo caso fohu¡to o fuerza  mayor.

10.4   Recepción  MunicipaI  Definitiva
Conforme  a  lo  establec¡do  en  el  Título  5,  Capítulo  2,  artículo  5.2.5  de  la  OGUC,  será
obligación  deI  Contratista  gestionar  y  obtener  de  la  Direcc¡Ón  de  Obras  Munlc¡pales
correspondiente,   el   Ceriificado   de   Recepción   MunicipaI   Definit¡va   de   las   Obras   de
acuerdo a lo  indicado en el  Permiso de Edificación correspondiente.

EI  Contratista  deberá  solicitar  la  Recepción  MunicipaI  Definitiva,  paralelamente  con  la
sol¡c¡tud de  Recepción  Provisoria de las obras.

D¡cha  recepción  será  requis¡to para el  pago de  las retenciones.

10.5   Recepción  Final
La  Recepción  Final  se  hará  a  petición  escrita  del  Contratista  en  la  misma forma  y  con
las   mismas   solemnidades   que   la   provisional,   transcurrido   el   plazo   de   425   días,
contado desde la Recepción  Prov¡soria.   En todo caso,  deberá efectuarse a más tardar
20  días  antes  del   vencimiento  de  la  garantía  de  correcta   ejecución.   Efec'uada   'a
Recepción  Final,  Ia  Unidad  Técnica  informará  al  Mandante  y  enviará  copia  de
dicha  Recepción  que seI-á  requisito,  para que se  proceda a  devolver  la garantia
de correcta eJ'ecución.

11       DE  LA RESOLUCION  DEL CONTRATO
El  contrato  se  entenderá  resuelto  administrativamente  ipso-facto,  s¡n  forma  de  juicio
por  cualquier  ¡ncumplimiento  grave  de  las  obl¡gac¡ones  contraídas  por el  contratista  y
sin  perju¡cio de las  indemnizaciones que procedan.

11.1   Causales de Terminación del Contrato
Para  todos  los  efectos  de  este  Contrato  se  cons¡derará  que  las  siguientes  causales,
cuya   enumeración   en    ningún    caso   es   taxativa,    podrán   just¡ficar   la   terminación
administrativa del  contrato:
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a)    Si  e'  Contratista  es  declarado  en  qu¡ebra,  solicita  su  quiebra  o  ¡nic¡a  propos¡ciones
de conven¡o con sus acreedores.

b)   Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.
c)   S¡  ha  llegado  a  un  arreglo  de  traspaso  de  todo  o  parte  de  sus  bienes  en  favor de

sus acreedores.
d)   Si ha acordado llevar el Contrato a un comité de inspección de sus acreedores.
e)    Si eI  Contratista es  una sociedad y va  a su  l¡quidación.
f)     Si  al  Contratista  le  fueren   protestados  documentos  comerciales  que  mantuviere

impagos durante 60 días o no fueren debidamente aclarados dentro de dicho plazo.
g)   Si  el  Contratista  fuere  condenado  por  algún  delito  que  merezca  pena  aflictiva,  o

algún socio de una empresa constituida en forma distinta a una  sociedad anónima,
o si  lo fuere,  el gerente o alguno de  los directores de dicha sociedad anónima.

h)   Si  el  Contratista   ha  hecho  abandono  de  las  obras  o  ha  d¡sminuido  el   ritmo  de
trabajo  a  un  extremo  que,  a ju¡c¡o  de  la  Unidad  Técnica,  equivalga  a  un  abandono
de  las m¡smas.

i)     Si   no   ha   comenzado   las   obras   dentro  de   los   15   días   corridos   siguientes  a   la
entrega del terreno o las ha suspend¡do por 15 días o más,  habiendo requer¡miento
por  escrito   de   la   Unidad  Técnica   en   orden  de   iniciarla   o  continuarla   sin  que  el
Contratista  haya jus{ificado su  actitud.

j)     Si  no ha efectuado,  dentro de  15 días después de  haber sido  notificado  por escr¡to
por la  Unidad  Técnica,  la  remoción  y  reemplazo  de  materiales,  equipos o  personal
que hayan sido rechazados.

k)    Si   a  juicio   de   la   Unidad  Técn¡ca   no   está   ejecutando   las   obras   de   acuerdo   al
Contrato   o,   en   forma   reiterada   o   flagrante,   no   cumple   con   las   obligaciones
estipuladas.

l)     Si   por  errores  del   Contratista   las  obras   que  quedaren   con   defectos  graves   no
pudieren  ser  reparadas  y  dichos  defectos  comprometieren,  a  juicio  de  la  un¡dad
Técn¡ca,  Ia  seguridad  de  las  obras  u  obligasen  a  modificac¡ones  sustanciales  deI
proyecto.

m)  En   caso  de  muerte  del  Con'ratista  o  socio  que  implique  término  de  giro  de  la
empresa constructora.

n)   El  incumplimiento  del  pago  de  los  sueldos,  salarios  y  leyes  sociales  o  el  pago  de
proveedores    y,    en    general,    cualquier    otro    caso    de    incumplimiento    de    las
obligacjones del  Contrato o de aquellas que  impone la  leyi

12       DISPOSICIONES  FINALES
12.1   lnterpretación de los Antecedentes de' Contrato

Cualquier  diferencia  en  la  ¡nterpretación  de  la  reglamentación  antecedentes  indi'cados
en   el   punto   1.2   de   las   presentes   Bases   Administrativas   Normas   Generales   será
resuelto   sin    ulterior   recurso   por   el    Mandante,    sin    perjuicio   de   las   atribuc¡ones
correspondientes  a la Contraloría General de  la  República.

12.2   Dom¡cilio
Para todos  los efectos legales,  las  panes fijan  su dom¡cilio en  la comuna de Sant'iago y
se someten a la competencia de sus tribuna'es.
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BASES ADMINISTRATIVAS
NORMAS ESPECIALES

Mejoramiento Plaza de Esmeralda, Comuna de Colina"
BIP 3O134652-0

1         OBRAS A EJECUTAR

La    Unidad   Técnica   entregará   a   los    Proponentes,    según    corresponda,    los   sigu¡entes
antecedentes:

a)  Bases Administrativas Normas Generales y Normas Especiales.
b)  Bases Técnicas, que comprenden:

Descripción de lasobras.
®      Planos de Arquitectura, de Estructura y de Especialidades concurrentes,  cuando

correspondan.
®      Especif¡caciones Técnicas.

2         VALOR DE  LA PROPUESTA

El   valor   de   la   propuesta   debe   ser   subido   al   porial   www.mercadoDublico.cl   sin   lVA.,   no
obstante  lo  anteriori  deberá  registrar su  oferta  con  impuestos  incluidos  en  los  Formatos que
se   han   dispuesto   para   la   presentación   de   su   ofena,   dentro   del   Anexo   NO   3:   "Anexos
Económicos"

3         OFERENTES  QUE  PUEDEN  PARTICIPAR

Podrán   participar   en    la    presente   licitación    personas   naturales   o   juríd¡cas   chilenas   o
extranjeras,  legalmente constituidas y establecidas en  Chile.

4         GARANTIA DE  SERIEDAD  DE  LA OFERTA
Emitirse a favor de Unidad  Técn¡ca   l.  Municipalidad  de  Colina.

Rut.:  69.O71.500-7

Por un monto ¡gua' a $1.000.000 (un  millón de pesos chilenos)

Con la sigu¡ente glosa Para  garantizar  la   seriedad  de   la  oferta  del   proyecto:
"Mejoramiento  Plaza  de  Esmeralda,  Comuna  de  Colina"

código  BIP  30134652-0"

Ser presentada en SECPLAN  de  la  l.  Municipal¡dad  de  Colina,  ub¡cada  en
Av.   Colina   700,   Colína,   segundo   piso,    El   horario   de
atención  es  de  'unes  a  viernes,  con  excepción  de  los
días  festivos,  de  O8:3O  a  14:00  hrs.    La  garantía  podrá
ser  presentada   hasta  la  hora  y  día  en  que  se  f¡je  el
cierre de las ofertas,  según el cronograma.

5        PLAZOS

Los  Proponentes  deberán  considerar en  su  oferta,  una  propuesta
días corridos,  sabiendo que el plazo máximo de ejecuc¡ón son 240

lazo  de ejecución,  en

6         PRESUPUESTO  DISPONIBLE

El  presupuesto  disponible  para  el  presente  proceso  de  l¡citación,  de  acuerdo  a  la  ficha  de
Estadísticas  Básicas de  lnversión,  del  presente año es igual  a   M$814.452.
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F.N.D.R. Obras Civiles 803.676.-

F.N.D.R. Consultorías 10.044.-
Éy*=.¢L\                             `                      r

9'                                    l          H.-

(Este monto se considerará como presupuesto Oficial)
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7          LETRERO  INDICATIVO.

7.1  Dicho letrero deberá ser instalado durante  los  primeros 5 días  hábiles  posteriores al  ¡nicio
de  la  obra.  El  l.T.O.  será  responsable de  verificar el  cump'im¡ento  de esta  d¡sposición.  No  se
aceptará destacar el nombre de la empresa con relación al resto de la leyenda.

7.2  EI  Contratista  deberá  sol¡c¡tar  e[  diseño  de'  Ietrero  indicativo  a  la  unidad  Técníca.     El
diseño  será  proporc¡onado  por  el  Mandante  a  la  Un¡dad  Técnica,  a  petición  de  esta  últ¡ma,
una vez adjudicado el  proyecto.

7.3 El  letrero se emplazará de tal modo que se destaque y llame la atención,  no aceptándose
la colocaci'ón de otros letreros relatlvos al  proyecto.

7.4 F¡nal¡zada  la ejecución  del  proyecto,  será obl¡gación deI  Contratista retirar el  letrero

Las  Especif¡cac¡ones Técnicas son  las siguientes:

Largo:             5  metros.
Alto:                 2 metros aprox.
Material:        PVC,  con  bastidor,  con refuerzo,  soporte.

Con  oja'es  o  pasadores  metálicos  de  1/2"  repartidos  en  el  borde,  para  su  fijación  al  bastidor
con  cuerdas  de  nylon,  que  se  enrollara  en  forma  espira'  a  través  de  los  ojales  por todo  su
perímetro),   según  formato  y  colores  indicados  por  el  Gobierno  Regional  Metropolitano  (en
momento  oportuno  al  Proponente  adjud¡cado  se  le entregará  archivo  ILUSTRATOR  para  su
confección).

El  bast¡dor confeccionado  en  perf¡l  c¡líndrico  de  acero de  50  mm.  de  diámetro,  con  refuerzos
en forma de "T del  mísmo  mater¡al.

Los  Pilares  de  soporte,  perfil  U  en  acero  (2),  que  será  soldado  al  bastidor e  ¡rán  enterrados
en  excavación  de  Oi40  x  O,40  x  O,7O  mt.   de  profund¡dad  relleno  con  bolón  desplazador  y
tierra compactada.

El  letrero se deberá  instalar a  una altura  no ,nfer¡or a 2,50 mt sobre la  cota del terreno.

Tipografía  Slogan:
Cuerpo de texto:

T¡pografía descripción:
Cuerpo de texto:

FORMATA CONDENSED
400 pts.  Equjvalentes en Altas a  10cm,  bajas 7 cm.

FORMATA CONDENSED
350 pts.  Equivalentes en Altas a  5,2 cm.  bajas 3,8 cm.
(Subtítulos en  Negr¡ta)

Logos al¡neados en el  centro

PALETA DE COLORES

Para  logo:
Azu':  C:  100%,  M45%,YO%,  K  14%
Verde:  C 90%,  M O%,  YsoO/o,  Ko%
Naranjo:  C O%,  M 48O/o,  Y 95%,  K O%
Gris:  CO%,  MO%,YO%,  K37%

El  cartel  se  imprimirá  en  base  al  diseño  freehand  que  se  entregará,  el  que  contempla  una
fotografía a todo color a toda  resolución,  además de  la  información de texto.  En todo caso,  y
junto  a  las  referencias  a  datos  de  la  comuna  y  del  proyecto,  será  ob'¡gatorio  ¡ncluir  la  fuente
de f¡nanciamiento,  la  institución  Mandante -Gobierno  Regional  Metropolitano de Santiago-y la
Unidad Técnica.

8         PLACA CONMEMORATIVA

El  contrat¡sta  debe  proporcionar e  instalar  una  placa  conmemorativa  al  finalizar  la  ejecución
de  las  obras,  cuyo  d¡seño  final  deberá  solicitarse  oportunamente  al  Mandante.     La  placa
conmemorativa consta de:
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Placa Recordatoria:
>    Placa de Cobre de 3 mm.  de espesor, cuyas dimensiones son:  30 cm.  x 45 cm.
>    Fondo bajo Nivel esmaltado negro l  mm.
>    Texto y  logo  lnstitucional  a  nivel,  lacado transparente.
>    Textos  de  acuerdo  a  diseño  entregado  por el  Gobierno  Reg¡onal  Metropolitano  de

santiago.

Marco Soporte de la placa:
>    Tablero madera Alerce de 30 mm.  de espesor,  cuyas dimensiones son: 40 cm. x 55

cm.,  'acado transparente,  de acuerdo a diseño.

La  Placa Recordatoria irá empotrada en el Marco Soporte,  apernada y con cubre pernos.

EI  Marco  Soporte de  la  placa  se fijará  a  un  muro,  que determinará  la  l.T.O.,  mediante  pernos
de  fijación  y  pegamento  epóx¡co.  Este  muro  debe  estar  proteg¡do  de  las  lluvias  y  'a  acción
directa  del  sol,  a  fin  de  evitar  su  deterioro  prematuro.  La  placa  se  debe  ¡nstalar  a  n¡vel  que
sea visible  para  los  usuar¡os.

9          CONDIClONES

9.1  Toda  imprec¡sión  o  d¡scordancia  en  los  antecedentes  o falta  de  aclarac¡ón  de  un  detalle
deberá ¡nterpretarse en  la forma que mejor benefic¡e al  proyecto.

9.2  Los  Proponentes deberá  incluir en  el  estudio de su  oferta  cualquiera  pariida que  no esté
prev¡sta en  los antecedentes técnicos y que sea  necesaria e  indispensable  para  la ejecuc,'ón
de la  obra.

9.3  Será  de  exclusiva  responsabilidad  del  Contratista  el  cuidado  de  los  materiales  de  las
obras, desde la fecha de entrega del terreno hasta la recepción.

9.4   El   contrat¡sta   deberá   solicitar   a   la   lnspección   Técnica,   los   colores   finales   de   la
Ed¡ficación,   los  cuales  prev¡amente  estarán  def¡nidos  de  común  acuerdo  entre  la  Unidad
Técnica y el  Mandante.

9.5  El  pr¡mer estado  de  pago  deberá  incluír  la  Georeferenciación  (latitud,  longitud  y  altitud)
de la  obra tomada en el  acceso  princ¡pal,  con  un  rango máximo de error de  10 mts.

10       EVALUACION

Previo  a  la  aplícación  de  la  pauta  de  evaluac¡ón,  Ia  Comisión  de  Evaluadora  verificará  si  los
documentos   presentados   por   los   oferentes   se   ajustan   a   lo   establec¡do   en   las   Bases
Adm¡nistrativas,  Técn¡cas y demás documentos que forman  parte de esta  licitaclón.

Cuando  la  Comisión  Evaluadora  verifique  que  sólo  una  de  las  ofertas  cumple  con  todos  los
requis¡tos  adm¡n¡strat¡vos,  técn¡cos  y  se  ajusta  al  marco  presupuestar¡o,  podrá  adjudicarse
sin   aplicarse   la   pauta   de   evaluación,   ya   que   la   misma   está   d¡señada   bajo   un   sistema
comparativo  de  ofertas.    Por  lo tanto  la  apl¡cac¡Ón  de  esta  pauta  sobre  una  sola  oferta  arroja
como resultado el puntaje máximo de  100 puntos.

1O.1  PAUTA DE  EVALuAC'ÓN

jaáí5É +++\+++T`                  +j++++j++++++++t+   CRITER'O+++-++ ++++   + +++++ + +-++++++++j+j +++ r   PluNTAJE.-J
1 Oferta Económica 25O/o
2 Plazo de Ejecución 10%
3 Presentación de antecedentes 3%
4 Experiencia 30O/o
5 Cal¡ficac¡ón  RENAC 15%
6 Capacidad  Económica 15O/o

7 Impacto Med¡o Amb¡ental 2O/o

".-             :     =          '      = ®%                    ....
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1O.1.1  Oferta Económica (25%)

En   la   evaluación   de   las   ofertas   se   aplicará   el   "Análisis   de   MÍnimo   Costo",   donde   se
cons¡derará la relac¡Ón entre cada oferta y la de menor costo,  según  la síguiente fórmula:

OM   x   100

OE

Donde:  OM  =  Oferta  mínima
OE = Oferta evaluada

x O,25

10.1.2  Plazo de ejecución  (1O%)

lgualmente  en  este  punto,  el  anál¡sis  considerará  la  relac¡ón  entre  cada  oferta  de  plazo  en
días y la de  menor plazo,  según  la siguiente fórmula:

QJm  x   100
OE

Donde:  OMp = Oferta menor plazo
OE     =Ofenaevaluada

xO,10

1O.1.3 Presentación de Antecedentes. (3%)

Para   este   criterio   de   evaluación,   las   ofertas   se   compararán   entre   sí,   conforme   a   los
antecedentes  presentados  y  se  jerarquizarán  otorgándole  el  máximo  puntaje  (de  O  a   100
ptos.)  a  las  ofertas  que  presenten  la  totalidad  de  antecedentes  conforme  a  bases,  y  luego,
disminuyendo  por  cada  documento  o  antecedente  presentado  fuera  de  fecha  o  que  haya
debido   ser   rectificado,   conforme   a   lo   establecido   en   el   punto   4.2.   Letra   B   de   Bases
Generales.

DESCRIPCION PUNTAJE

Entrega dentro del  plazo original el  100% de los
1OO

reciuisitos formales de presentación  de la oferta,
Entrega o rectif¡ca de  l  a 2 antecedentes en instancia

75
posterior al  cierre del  proceso de licitación.
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancía

50
posterior al c¡erre del  proceso de  lícítación.
Entrega o rectifica 5 o más antecedentes en instanc¡a 0
poster¡or al  cierre de' proceso de licitación.

1O.1.4 Experiencia (30%)

1O.1.4.1. Experiencia en construcción de Plazas,  Parques u áreas verdes (15%)
Se  considerarán  sólo  aquellas  obras  ejecutadas  en  los  últimos  cinco  años  y  que
cuenten  con  la  acreditación  respect¡va  (certificados  emitidos  por  el  mandante  que
señalen  los  antecedentes  de  la  obra,  el  mandante  y  los  m2).  El  puntaje  se  definirá
según  la siguiente fórmula:

(   =EX10O)   xO,15

Dónde:  ME  =  Ofeha  con  mayor  número  de  metros  cuadrados  construidos  en
parque áreas verdes.

EE     =  Experiencia evaluada
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10.1.4.2.  Experiencia en  obras c¡viles (15%)

Se  considerarán  sólo  aquellas  obras  ejecutadas  en   los  últimos  cinco  años  y  que
cuenten  con  la  acreditación  respectiva  (certificados que señalen  los antecedentes de
la obra,  el  mandante y los m2).  El  puntaje se definirá según  la siguiente fórmula:

(   =EX100)   xO,15

Dónde:   ME   =   Oferta   con   mayor   número  de   metros   cuadrados   construidos,
exceptuando  las obras del  numeral  anter¡or  10.1.4.1.

EE     =  Experiencia evaluada

10.1.5. Calificación obtenida en  registro de contra{istas de M'NVU (RENAC) (15O/o)

En  este  punto  se  evaluará  la  calificación  obtenida  por el  oferente,  la  cual  se  acreditará
mediante  el   cert¡ficado  de   inscripc¡ón  vigente  emitido   por  el   RENAC  el   cual  deberá
tener una  antigüedad  máx¡ma de emisión de  15 días anteriores al  acto de apertura.

CALIF'CACION CALIFICACION PUNTAJE

BENAC
Mayor o  igual  a 95porciento 100

Entre 87 y 94porc¡ento 75

Menos de 87 porciento 40

1O.1.6 Capacidad Económica (15%)

Para  la  evaluación  de  este  criterio,  se  utilizaran  los  datos  aportados  en  el  formato  NO3  y  la
documentación  presentada,  utilizando el siguien'e cuadro:

Prec¡o Capaoidad Económíca` PurLtaje        ~y~   ~

Capacidad   mayor    (mejor capacidad 100  puntos
económica )
Segundo capacidad económ¡ca 80 puntos

Tercera capacidad económica 60 puntos

Cuarto o   menor capacidad económica 40 puntos

10.1.7 lmpacto medioamb¡ental 2O/o

Se sol¡c¡ta  presentar cert¡ficac¡ones emitidos por organismos val¡dos acred¡tados en Ch¡le.

DeScfÍPc¡óh ~y^~ ~ ; Cümple "o cúmple
Presenta          certificado          q ue

1OO 0informe     si     cumple     con     las

normas     medioamb¡entales     o

Certificac¡ones de  Calidad.
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1O.2 Consideraciones en  la Evaluación

Las  ofertas  que  no  cumplan  con  las  especmcaciones  técnicas,  no  podrán  ser  evaluadas  y
quedarán  automáticamente e'¡minadas del  proceso I¡citatorio.

Cuando  dos  o   más  ofertas   compartan   ¡déntico  puntaje   máximo  f¡nal,   la   Unidad   Técnica
deberái   sobre   la   base   de   cond¡ciones   objetivas   dará   prioridad   en   la   adjudicación   a   la
empresa  que  posea  al  mejor  puntaje  experienc¡a  en  plazasi  parques  y  áreas  verdes.    Si  el
empa{e persiste se dará prioridad a la menor oferta económica.  Si el empate persiste se dará
prioridad  al  menor plazo de ejecución.

No   podrá   proponerse   la   adjudicac¡ón   de   ofertas   que   superen   en   más   de   un   10%   el
presupuesto  disponible  declarado  en  las  presentes  Bases.    Las  propuestas de  adjudicac¡ón
sobre ofertas que oscilen entre el  presupuesto disponible y hasta  por un  monto que superen
en  un  10%  d¡cho  presupuesto,  sólo  podrán  adjudicarse  si  el  Mandante  cuenta  con  dichos
recursos.

Por  lo  tanto,   podrá  adjudicarse  al  segundo,  tercer  e  ¡nclusive  la  oferta  pos¡cionada  en  el
último  lugar,  si  las  ofehas  posicionadas  en  los  primeros  lugares  se  presentan  por  un  monto
superior al  presupuesto disponible y el  Mandante  no cuenta con  recursos ad¡c¡onales.

Mecan¡smo para solución de consultas respecto a la adjudicación, correo elec{rónico:
licitaciones @ colina.cl
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ANEXO  l:  CRONOGRAMA

1.       Este    cronograma    está    establec¡do    en    eI    Portal    de    Compras    Públicas
www.mercado ublico.cl

2.        Entrega  de  Bases:   Las  presentes  Bases  estarán  a  disposic¡ón  de  los  interesados,  a
partir del  día  30  de  MARZO  del  2016  en  el  sistema  de
www.mercadooublico.cl

compras y contratación  pública,

4.        Consultas   Sólo  a  través  de  www.mercadoDubl¡co.cl,  hasta
ABRIL   del  2016.

5.        Las      respuestas     y/o
www.mercadoDublico.cl

las  14:OO  hrs.  el  d¡a  14 de

aclaraciones     serán      entregadas     a     través     del      Portal
a  más  tardar el  día  19  de  ABRIL  del  2016 hasta  las  17:Oo

hrs.
L=  respuestas   serán   dadas   una   a   una,   con   reproducción   literal   de   la   pregunta
pertinente  y con  reserva  del  nombre  del  autor de  las  preguntas y se entenderán forma
parte constitutiva de las presentes bases.
Será  responsabilidad  de  los  oferentes  el  oportuno  conocimiento  de  las  respuestas  y
aclaraciones y  no  podrán  alegar desconocimiento de ellas  para cualqu¡er efecto.

6.           Cierre    de    las    Ofertas:     Los    oferentes    deberán    subir    sus    ofehas    al    Portal
www.mercado ubl¡co.cl, como   asimismo   ingresar   en   dependencias   de   la   unidad
técn¡ca.  el sobre caratulado con  la  boleta de seriedad  de la  oferta,   antes de las 15:30

del  dia 2 de  MAYO del  2016i

7.        Apertura  de  la  propuesta:   Se  realizará  el  día 2  de  MAYO  del_ 2O16  a  las  15:40.,  de
forma  electrónica  en dependencias de  la  unidad técnica.

8.         Modif¡cación   del    itinerario   de    la    llcitación:    La    unidad   Técnica    podrá    modificar   el
calendario  de  la  propuesta  o  la  fecha  fiJada  para  la  apertura,   prev¡a  comunicación  a
través del  Portal w\M^,.mercado ublico.cl

9.        Habrá  una   unidad  técnica  encargada  del  presente  proceso.   Estos  datos  y  otros,  se
encuentran  señalados  en  la ficha de  la licitac¡ón del  Portal  Mercado  Públ¡co.

10.     Si  algún  oferente  tiene  dificultades  para  ingresar  esta  Jnformación  deberá  con'actarse
de  inmediato  con  la  Mesa  de  Ayuda  del  Portal  Mercado  Público  (Fono  600-7000-600),
para  obtener  orientación  precisa  que  le  perm¡ta  ingresar  sus  ofertas.  Cabe  destacar
que,  cuando  se  ha  ingresado  correctamente  la  oferta,  el  mismo  Portal  permite   imprimir
el cehificado correspondiente.

11.      Es  obl¡gación  de  todos  los  oferentes  ingresar  el  monto  un¡tar¡o  del  serv¡c¡o  licitado  sin
impuestos  incluidos  al  Portal  Mercado  Público,  en  la  fecha  y  horario  establecjdo  por
éste.

12.      El  arch¡vo  adjunto con  la  oferta económica deberá considerar impuestos.
13.      La  omis,Ón  del  ingreso  de  la  oferta  al  Portal  Mercado  Público  o  de  cualqu¡era  de  los

antecedentes  solicitados,  será  causal  para  no considerar la  oferta.
14.      Para   el   cómputo   de   los   plazos   de   días   háb¡les,   se   entíende   por  días   inháb¡les   los

sábados,  domingos y festivos.
15.      Fecha  estimativa de adjudicación  el día

DIVIS!í)¡á   r}Fi    `                   3:!y~s   `r'    -ú`^t^y

DE+`AR?^.éRMFÍÜ                    ¬C¢Íij  rFiyc¡i     iJ.L   ;:  ;,yz`Fí

17 de MAYO de 2016 desde  las 17:OO.
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FORIVIATO  NO  I
IDENTIF'CAC'ÓN  DEL  PROPONENTE

PROYECTO    :  MEJORAMIENTO  PLAZA DE  ESMEFMLDA COMuNA DE COLINA
CÓDIGO  BIP  :

l.  IDENTIFICACIÓN  DEL  PROPONENTE
NOMBRE   DEL  PROPONENTE   O   RAZONSOCIAL

RUT DEL  PROPONENTE

DOMICILIO  (EN  CHILE)

ll. IDENTIFICAClÓN  DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE

RUT

DOIVllCILIO  (EN  CHILE)

TELEFONO

FAX

lll.  IDENTIFICAClÓN  DEL CONTACTO
NOMBRE

TELEFONO

FAX

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

la_ del mes del año
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FORMATO  NO 2

DECLARAClÓN  JURADA SllVIPLE
OBRAS  EN  EJECUClÓN

PROYECTO
CÓDIGO  BIP

NOMBRE  DEL PROPONENTE O  RAZÓN  SOCIAL:

DECLARAClÓN:

a)        Notenerobrasen actual ejecución, o

b)        Contar  con

formato NO 3,  adjunto.

obras  en   actual  ejecuc¡ón,   según  detalle   consignado  en  el

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

la_ del mes del año

36
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FORMATO  NO 3

CAPAC/OAD ECOWÓM/CA

PROYECTO    :
CÓDIGO  BIP  :

NOMBRE  DEL PROPONENTE O  RAZÓN  SOCIAL:

OBRA
MANDANTE

MONTO SALDOS POR
CONTRATADA CON7-RA 7-O(INCLUIDOSLOSAUMENTOS)S EJECUTARS

I Il Il I
Totales                                      S                                         S

(1) 20% de la suma total de los Saldos Por Ejecutar                           S
(2)  Patrimonio  (Anotar  el  valor  correspond¡ente  al   Patr¡monio,  consignado  en  eI   Balance
Clasificado,  acumulado al mes anterior del llamado a propuesta)

S
CAPITAL REAL DISPONIBLE  PARA LA OBRA (2)-(1)                   S

OEL CAP/7A[ EX/G/BLE SEGÚW BASES GEWERALES
OFERTA ECON MICA TOTAL (IVA  INC.)                                    S
20%  DE LAOFERTA ECONÓMICATOTAL(IVA INC.)       S

EI CapitaI  ReaI  Dispon¡b'e para 'a Obra debe ser igual  o superior a' 2O% de la Oferta
Económica TotaI (IVA inc'uido)

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año

FORMATO NO 4

37



&34A5`gg:~:~   &ffiWEIFi§Si  ffi~ffiR^i`~úJ,-~ñ`S

p,`h¿`    `.    J``    ```     ii~``i`!`i,                         `        ,;```    '     `       `     ^J`,Ü    [,..ii:+Ji     :`i.      .:;>.`,-`i`+i`,_:i.`       .            ,    i:``it`\..    r)I     `-<`,L.,,i`

OFERTA ECONOIVllCA

PROYECTO    :
CÓD'GO  BIP  :
NOMBRE  PROPONENTE O  RAZÓN  SOCIAL:

1. OFERTA ECONÓMICA
VALOR TOTAL NETO DE LA OFERTA S

TOTAL IMPUESTOS S

VALOR TOTAL OFERTA,  IIVIPUESTOS  INCLUIDOS S

2.  PLAZO DE EJECUClÓN

PLAZO DE EJECUClÓN OFERTADO (DÍAS CORRIDOS)

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO 5

PRESUPUESTO DETALLADO

PROYECTO    :
CÓDIGO  BIP  :
NOMBRE  PROPONENTE  O  RAZÓN  SOCIAL:

HOJA  WO                  de

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD P.  UNITARIO P.  7-OTAL

SUBTOTAL

/VA

7-OTAL

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Ia_ del mes del año

FORIVIATO  NO 6
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NOMINA  DE  PERSONAL PERMANENTE Y/O TRANSITORIO

PROYECTO    :
CÓDIGO BIP  :

lDENTIFICACION  DE LA EIV'PRESA

RAZON SOCIAL:

RuT

D'RECCION

NOMINA DEL PERSONAL

NO NOMBRE TIPO PROFES'ON U CARGO DENTRO OBSERVACIONES
(1) OFICIO DEL PROYECTO

(1) P :  PERMANENTE

T :  TRANSITORIO

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

1a_ del mes del año
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FORMATO  NO 7

DECLARAClÓN JURADA

PROYECTO    :
CÓDIGO  BIP  :

Quien  suscribe declara que el  proponente:

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZ N  SOCIAL Y  RUT

No  tiene  entre  sus  socio(a)si   funcionario(a)s  públ¡cos(as),   ni  tienen  relación  de

parentesco o   part¡c¡pación en  sociedades con  la  mandataria  o  unidad técnica,  en
los  térm¡nos   estipulados   en   el   artículo   4,   inciso   cuarto,   de   La   ley   19.886,   de
Compras Públicas

ii)             Utillzará   el   Registro  de   la   Oficina   Municipal   de   lntermediac¡ón   Laboral   (OMIL),
correspond¡ente  a  la  comuna donde físicamente se desarrollen  las obras,  para  la
contratación  de  al  menos  el  25%  de  los  trabajadores  empleados  en  el  proyecto,
siempre que dicho  reg¡stro  cuente  con  trabajadores  con  la  calificación  requerida  y
en el  porcentaje  indicado.

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE  LEGAL

'a_ del mes del año

Nota:  Declaración  no válida si no se firma ante notario.
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FORMATO RESUMEN  ESTADO DE PAGO

ANTECEDENTES GENEluLES
ResumenESptaada:dN:l                              l             FeCha

Unidad Técníca

Nombre Proyecto

Contratista

Decreto Aprueba Fecha  :                                                      Monto
Contrato  No  : Contrato S

Decroto(s) Mod¡fica Contrato

Número Fecha Motivo  Modificac¡Ón  (marciue con  una X)
Aumento Disminución Aumento DjsminucÍÓn

Pla ZO Plazo Contrato S Contrato S

Dotalle Modifícaciones  de Contrato
Fecha  lníc¡o Plazo  lEjecuc nicial  deión Fecha deTérminolnicjal

Aumentos/ Disminución Nuevo  Plazo de Fecha de
de Plazo (en días) EjecucÍÓn Término Real

Aumento/Disminuc¡ÓndelMontoContratado S Nuevo  MontoContratoS

OTROS
Avance FÍsico delProyecto% Coordenadas lonqitud  (qrados   minutos   seg.)

Coordenadas Iat¡tud (qrados   m¡nutos   seq,)
Altitu d  (en  metros)
Precisión  (en  metros)

AVANCE  FINANCIERO F.N.D.R.
1. A la  Fecha (incluyendo el  presente estado de  pago)

S
2.  Anterior a'  presente  Estado de  Pago

S
3.Presente Estado de Pago

S
4.Retenciones de acuerdo a Contrato

S
5.  DevolucÍÓn  de Ant¡cípo

S
6.  Liquido a  Facturar (3-4-5)  lmpuestos lncluidos

S
7.  Multas

S
Liquido a  Pagar    (6-7)

S
(En  letras)  son:

Anticipo Total Otorgado % S

Anticipo  Recuperado al  Presente  Estado de  Paqo % S
Saldo Ant¡c¡po por Recuperar % S

Factura  No Fecha          l

SÍ                  No
Razón  Social del  FactoringoCesionario

Sujeta a  Factoring o CesÍÓn RuT del  Factor¡ng  o
de Crédito (marcar con  una X) Cesionari O

Nota: e' monto de la factura d®berá Ser igual a, NO 6

VOBO   INSPECCION  TECNICA                                                             FIRMA CONTRATISTA

NOTA:   Es{e   documento   no   se   presenta   en   la   licitación,   sólo   es   para   conocimiento   del
proponente que resulte adjudicado.
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OBRA:  PLAZA  ESMERALDA.

UBICAClóN:  AVENIDA  ESMERALDA.

COMUNA:  COL'NA.
PROYECTO:  PAISAJISMO.
ARQUITECTO:  CARLOS  D'AZ  HENRIQUEZ.

PA'SAJISTA:  LUZ  MARÍA  IASO  CORREA

SUPERF!CIE:  2óDOMT2.

Las  presentes  especificac¡ones   téc,iic`as  se  ret¡eren   a  los  traba¡os  qiJc  se
c}ebeíi  ,ealizor  en  la  obra  on  referencía,  !a  íorma  en  que  es'o5  deben  quedaÍ
termlnados,  lo5  materioles  a  usor.  etc.    Se  co,isideran  parte  ¡n,egíante  cíe  estas
espec¡ficaclone5,   la   Ordenan£a   General  de   Cc>Í`strucc¡ones,  Ias   normcls   l.N.N,  la
nc,rmotíva  íe5pc]c'o  a  la  conservc]c:ión  y  restau,acTÓri  del  patrimc,níc,  construído,  Ia
reglamcJ`ntocíón  vigen,e ,e¡atlva  a  in5tolocíc,nes  hvo!ucrac'as  cn  el  proyecto  y  los
noímas  de especificación c lmtrucciores del iabricanie  así c'omo de Segurlclacl cn
io5  trabajo5.

Lo5  moterialc:s e  ímplemen'os eÍTiplec]do5 en la ob,a deberán  contaí c:on el
V¢ BO de la  l,O  ,Inspeccíón Técn¡ca  c]e lQ  ObícI}.

Cuando  se señc]len  marcas  cc,rnerc:¡a'es  o de  proc¡uc:'cJs se  ccnsic]eÍQrán  a
ítulo    ¡nformotivo,    St3    puede    so¡ici'c3r    c]utorí7ocíón    parc,    c2mpleo5    equívc¡icntes

5iempre   y   cuaí`do,   e5to   conc!ícíón   puc>da   5er   cleb¡domcnte   acrec1¡tada   por
ln5tiituc¡ones competcn'es,

Ante  cualqu¡eí dlscrepancio  enlre los antccedentes  c!e!  píoyectc,.  -  p¡cmos,
e5pec¡f,cac¡ones. acloraciones y mod¡f¡cacionf.`5 -o dudas de in!erprctac¡Ón de  los
mismos  e!  contra'¡s'a  dcberá  consul'ar  a  ía  l.T.O.    Así mlsmc),  cualquier solicituc'  de
sust¡tución  c¡e  especmc.aciones  que  esiirnor-¡  oportuno  {ormuic"  ios  contratistos,  s`Ír\

que   en   todo   caso   s¡gnÍ(¡que  un   desmcjoramiento   de   ¡a   cc]lídc]d   de   las   obrasJ
debeíá  ser expíe5amente autoi'¡zcida  pc,Í  la  l_T.Oi   Paía esle  cíecto.  comc, para  {a5
cicloracio,ies   e    inslrucc¡ones   especiolc5,    cualquieí    pronunc¡amiento   sobíe    la
mate,¡a debeíó quedar sancícnado poí esc.rilo en el Líbro cle Obra5.

[l  Corilru,Ís,ü  deberá  cons¡c]erar  incluidos  a  su  presupi,esto  lodos  oquel,os
dc3tc3lle5   menores   c]e   'c-rm¡nac¡Ón   que   slgni'¡quen   un   correcto  acübado  de   las
ob,as   de    ociierclc    a    las   técn¡cas   cle    consliucc1Ón.    aún    cuando    no   estén
expresamente  indic.ac]os en  c5tas  espec¡ficacjone5  o on lc,s  planos.   ^dernás  se da
pc,Í  enlendldo  que  el  Con'Íalís'c]  cstá  en  conoc:ímíen'o  de  todas  estcis  no,rnc]5  y
d¡spos¡c¡onc`s,   pcH  con5¡gu¡ente   c.ualq`,¡cr  defecto  o  malc]   ejeci,clón  c]e  olgu"
pomdo es  de 5u  única responsabilidad, deb'endo  rehaceria  dt3níro del  pert'odo  de
la construcc:ión o de garantía de ¡as obíc]s.

A-.            GENERALIDAOES

Lq5  obrcis pora lci constíucclón  de  Plazo  Esmera'cla,  ublcado  en  lo comuna
de   Co'lna   contemplon   ac'h,ldcides   íelac¡onodas   a   lcl   lnsto'ación   de   íoenaS.
demollclones.  limpiezo.  Luego  se  de'lne  ®l  t,a5plante  de  órbo'eS,  elíminación  de
elementos y movím¡entos de terreno.

Todos  los  ma'eíialc5.  cstarán  sujetos  a  úibpeccic>nes  y  pruebas  o  ensciyo5,
pc]rc,  cste  efecto.  e¡  cor`líc]tI5ta  dc,rá  toc]as  I`|s  facil¡dcjc]e5  n¿`ccgsarias,  n  contra,ista
debc`rá    pre5entc"   en   su    clebido   oport`Jn.ic!c,d    rriuestra   de    lo5    motenales    cle
termínücíc,Íi,   cic:cesorios,   equípos   de   iluminación..   pavimentos   ,Ípo.   colores.   etc.,
pcrc]   ser   aprc,bc]dos   por   la   liT.O.   Las   Espcc¡ficacioneS   Técnica5   5c   cc,n5íderon
compiementaíías a íos planosi

EI  Contra',stc]  deberá  ve,r¡ficor  en  obra  tcJcJas  las  mec!ic]c]s  señaladcis  en  ¡os
plonos,   prevlamer`'L`   a   lQ   ejecución   de   los   lícJbcJi-c)s   osí  como.   tamb¡én   debL`rá
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co,i5¡dercH la ubicac,Ón  de lcx  tapas  cle alcantaril(ado  y  Qguas lluvias ex;s'erilt:s cn
eí lugor. de moclo que sí entorpecen con e' proyeclo.

EslQs  especif,cac¡onc`s  lócniccS  correspont]cJn  al  Proyec'o dc  Paisajismo en
su   to!alidad   de   Plaza   E5meralda,   Se   encuc,ntra   ub¡cada   en   la   locQlic!acJ   'Je
E5mercilda una zona íesídcncíal cle  la comuna  c]e Colhc,.

EI   lerreno  es  de  cQrQclL`iístic:as  franco  arcllloso,   El   óreo  tue  imp¡emen'ac¡a
coíi   mc,bi¡i'aTio   pc,vimen'o   y   especlei   vegetalc`s   'as   qIJe   se   c!eben   eliminar   c,
reryiover según [o indícan eri c' píoyecto.

El   proyecto  de  pai5a.¡Ísmo  c'ontempla  líú  F,Jov¡sión  y  ejecucíón  de  dl5tin'as
ob,as    ci'vile5,    n'ego,   esccJñosi    gradas,    payimt!ntos.    cltrciviesos   e'c.,   Ias   cuales
doberán  reg¡rse  a  píano5   c]e  cletalles  e  ír'i/Jlc:oci'one5  c!e  la  pa¡soli5to,   lTO  previa
rectíííc`ac¡ón en  ¡eíreno.

Para  el  esc.arpei   movi'mientos  de  (iL-rrc,  y  trazado  se  c]eL,crá  c`ontc,r  con  el
vOBO  c!el  eauipo  de  pc]¡sajiSmo,  Se  debeíá  tJ'iecutcv el  proyeclo en 5u  totalidod,  en
estr!'cto  rigor según  oblíga  los  c]ocumenlos  y  planos  entrecJados.  Se  deberá  contcN
en  terreno,  con  c!  Icgajo  completo  de  p!aros  plost¡f¡coclos  y  eI  Documenío  ce
entrega en  caípeta.  Además de un )íb,ro dc` obrc]  en tr¬ol:ccido.

A.1-.       APROBACIONES:

Será  de>  cuento  de  la  Empresc]  Constri,`ctora  trar``itaí  la  aprobacíór\  c'e  lQ
totalidad    de    lo5    plc]nos    cle    ¡nsíalcJciories    y    pc]gar    !os    aportL`s.    derec`hos    e
¡nspecc¡ones   que   5ean   neceson{os.   AÚíi   cucJndo   no   se   ac`eptara   rTioc3íf¡cac¡ón
olgurla  c'el  dlseño  de(  proyec.to, sólo  s¡  po,  ía¿ones  c]e  fuer7a  moyor  debidamer,te
comprobac¡a  pcH  lc] ¡nspecc¡Ón, deb¡eran  excepc.¡onc,Imente autorizar§e algún  t¡po
de  modificoción  será   ob'ígQción  de  la  fmpresa  ejeciJtar  la   modific`ación  c}e  los
planc>s corre5pc>nd¡en }es.

A.2-.       PROCRAMAC'óN  DE  LAOBRA:

An'es   de   iníciQÍ   la   obro   e!   controt¡sto   quc`   5o   adjud¡que   la   propueslc]
entregclró a lci liT.O. ur`a píogramacíón detalíoc]o cle toda5 lc]s c,bras a  ejecu'ar por
rT,ecÍÍc>  de  una   Caíto  Gant'.  u  c,tro  si5temc2    El  programa  r)ermi'írá  cstc]blecer  de
mc,,`era  lnequívoca  el  ¡n¡c¡o  y  té,`mlno  de  cada  part¡da.  Ia  mano  óe  obrci  con  la
espec¡alI¿acíór`  reciuericla  y  fecr.as  cle  ingíeso  a  obra  de  mciferiales  lnclden'os  en
la  ,u!a  crílica.   Dicha  progron`ación  serd  cür\ÍÍon'adc]   permanentemen'e  con  ctl
ava,ice rec3) de la  ccmslrucc¡ón y sus i,icumL`l,micnto5  parcíales, serán sor`cionodos
cc,r`,ÍormcJ-  lo estab!ece et Re`3lcimen'o.

A.3-,       PROFESIONALACARGO  DE  LAOBRA:

El  profes¡ona! que  'eridrd a  si`J  cargo lr, dirección  'écriica de los trabajos, en
Íc;pre.¡entac`ión   de   'a   EmpresQ   Conslíuc;'cJÍa   odjudicc,clo,   podrá   ser  proíe5íonol
idónec,    a    ¡c]    construcción    de    áreas    vcrde   hc!íst¡ntamente    Cons'rucit>,    Cívili
lngcn¡ero  Civil,   Arquitectc,  o  poisajista   'Zti_i!acío  t|'nivers¡tano,   con  una  expe3,¡encio
míriíma   cíe  5  años,   er.   el   áreo   de   lcJ   c:cr`sl'uc:c¡ón.   c:or\(orme   lo   estable¿coÍ,   las
Bases   Ac}m¡n¡`+trat¡va3   Especioles   coÍÍL`5pondientes.   Su   desempeño   lo   hc,Íá,   en
c:a!Ídad  de reslcjente  en el  lugar que  se dc`süríolien  los faenas.
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En  'odo  cc]so  su  contrc,'uc:¡t'>n  esta.rá  supedTtadc]  a  la  aprobac¡Ó,i  (VCBO,  del
lTO,   quien   se   pronmclQrá   luego  c!e   estucllcr  lo5  antecec!en'es  curríc.ubres   que
pondró   a   cÍÍsposic¡Ón.   La   Emr>reso   Cc,nlru'istü    Dicho   pro'eslünal   deberó   estaÍ
pcrmanentemen,e en c,brc,. Si r>or rc,zor\es cJc` tuer7a  moyor tuvíese que ausentar!e,
deberÓ  ¡nformaí  con  lo  cJebic]a  antelacíÓÍi  a  !a  IJ`O.  y  coo,cÍÍí`o,  ¿>xclusivamente
con  este  Func',onario,  lcis  autor¡zac¡o,`es,  icmto  de  su  ousencic]  lemporal  como  la
propo5¡c¡Ón y Qceptcición  c3e la subrogac¡Ón  c]c 5LJ  cargo.

A.4-.        ENSAYOS  YMuESTREOS:

El   contíatista   quedQ   obl:gc]do   o  otorgc]r  ,odas   lc3s   'ac"1dacles   nec,cJ-sa,íc]s
porci  IQ  oblc,nc¡ón  c!e  muestras  y/o  tcstigos  Que  lo  l.T.Ol  c5time  necesarias.  pa,a
cc>mprobacíón  de  la  col¡dad  de )os matería'es  a  incorporarsc  cn forma  de'íri"iva a
las  obras cJ`Íi  c:on5trucción.

A.5-.        LIBRODEOBRA:

Bai`o la ci,stodia y responsab¡iídad diíecta cle! lTO, se ÍIovará un libro de ob,a
en  trip,-icado,  folic]do  y  autocópicitivo.  en  el  cual  és'e  íuÍ,cíc,norío.  efectuorán  las
anotac¡ones  correspc,nc!¡en'es.  Este  '!bro  de  c,b,as  deborá  necesaric,men'e  e5tar
visadc> lo Mun¡c¡palidc,d de  Co'¡na.

A.6-.       ASEODELAOBRA:

Será  de  cargo  d¿`l  contrati5tc]  el  despe;e  cle  basurc]s.  escombros,  e,c.,  quc`
hub¡ese antes  de  la  iniciacíón  de  la  obra  y  c'uranle  su  ejL`cuc¡ón.  Además cleberá
entregar  el  área  y  su  enloínc>  en  peífecto  estoclo  de  li,Tipíeza  paro  su  recepc.íón
(íncJl.

A.7-.       DAÑC)S  A  LA  PROP'EDAD  PRIVADA:

EI  Contratista  será  el  único  íespori5able  de  cua'qiJier c,Qño  a  la  propiec!ac¡
cle   c,lías   personas   o   c]e   lQ   misíy`a   cmpresa   causacla   por   la   ejccuc¡ó.n   de   los
'raDajos,  mc]ten'a  cíe este  proyeclo.  EI Contra'ista Se respQnsabilízQ,á iguc]lmente de
lc]  conscryaclón  de  ec]lflcioS  exislenle5  L]n  el  lugc]r de  lnter/enc¡Ón,  asi  como  de  la
c,ai!e y  vías  cjc` accesc,.

B.-            OBRAS  PREuM'NARES

B.1-.        INSTALAC'óN  l)E  FAENAS  Y  CONS"UCCIONES  PROV'SORIAS

Se   reoiízaíán   con5,rucc¡one5  provisorlas   en   el   luga,   parc]  los   efectoS  de
asegurar a su  personal de  Ob,c>,os,  Técn¡cos y  Administío+¡vos de lQs comodidades
mínimas para  ei'erceí sus  loborL`s.

[l  Contratista debe'rá odc:-mási  proveer  a  toc]o  su  persono, de  recin'c,5 para
vesluc]ríos.  sew¡c¡os higiénicos  prov¡soíios y comeQore5.

Debeíán  igua,men'e,  ser  hc]bltitc]dos  síerre  provisorio  y  bc`c]ega5  Í`ec:esarias
pora   almacenar   'os   ma'eriales   a   L>rTipleaÍ5e   er    los   trcibc]jos.       Estcis   bc>degas
dcb{;rán  c:onteniplar los concl-icónes de sc2iJuridad  parc]  la  buena consewación dc
cllo5.

S|2   debe   mantener  lo   oora  y   sus   (JlrcdL`üoíes   aseados.   en   esDeciol   las
veredas   y   cunc>tas   sin   c!esperdícios   botc]c]c,s.   se   dcJ|bc;rá   entregar   la   obra   en

per'ec'o  runcioriamicnio.
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B`2-.         LETRERODELAOBRA

El  controfista  confeccionará e  ins!alorá  c!os  letreros  cc,r`  los  indicacíones  c]cl
proyeclo  en  cueshón  con'orme  o  ¡ndicQcíones del  Mcindanle,  5e  in5'alarán  en  un
lugcH  v¡síble  píev¡amente   coordinQdo   cc,n   lc   lTO.     Sin   periuíc¡o  de   lo   anterior  el
com,at¡stc]    daró    las    fciclIldcides   y    cooird¡nc,rá    lo    co¡ocación    de   lefreros   de
j3ro'esioncilesi  íimas  instoladoras, provoedores y otros  sí eslo5  píeviamente ci,entan
con  la  cJutc,rízoc¡on  de!  lIT.O
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B.3-.         EMPALMES  PROVISOR'OS.  LUZ,  FUERZA,  ACUA,  TELÉFONOS,  ETC.

EI  Cc,ritrat¡sta  obtendrá  lc]  enc`rgía y Servicios  necesarios ya  sean  err,palme5
proviso,Íos  de  !uz,  agua.  ir,stalócíones  de  telélonos.  `iue  la  obíc]  demond|`  síendo
de  su  cc]rgo  el  cc,slc,  de  ellos  comc,  de  los  cc>nex¡ones  y  cxtens,'ones  necesorias
pora 5u u5o.
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C.-              DEMOLICIONES  /  RETIROS  Y  TRASLADOS

C.l-.       DEMOl'CIÓN  PAVIMENTOS

Correspc,idiento  o!  Íe'iro  c]o  los  pov¡mento5  cjele, i'ÜÍodf,s.  soten'llas,  verec]as,
áreas   vordes    moblllario   etc`   Se   determhc]   el   retíro   de   los   exceden'es   por   y
emc,arejórTiientc,  de' áíeo.

C.2-.       RETIROYtRASLADO

C.2.1 -.   RE'lRO  DE  ÁRBOLES.

Se  especmca el íetiro  de  30 especics orbóreas  que se enc.uentran en  muy
mulas   concliciones   fítoscinítarias   lo5   que   so   especi'¡can   en   plano   de   árbole!
existente5 y según ¡nd¡ccicioncj en  terreno  por pa;saj¡s'a ¿>  l'o  M,unic¡puI   Codo  ;Jna
de estas  especie5 seró evaluQda en terreno |`u¡dadósamcnte.

C.2.2-.   RETIRO  Y  TRASLADO  DE MOB'LIARIO  EXISTENTE

Se espec¡fico  e}  retíro  y  tíaslodo de  mc\bi!icir¡o  urbaíio  exlstente  lcolumpios.
tobogones   esccH`ios,  basureros  a¡  V¡vero  MunicpQ}  o  cil  luga,  que  d¡sponga  ol  ¡TO
c!en'Ío  c}e ici  Comunc].

C.3  -.      RET'RO  DE  ESCOMBROS

Se  espec¡f¡cci  el  reíiro cle  lodo  lc>5  desecho5  generados  durcmte  el  procc3so
cons!,uc:tlvo  en  Sus d,í¿`rentes etapas  proclu-cTc> clel íc3tlro y demolición  generaaa  en
los pun'c>s anteriores.  Toc]c, e.`te  ,iic]'erlal 5e c!eberán rLit¡rar de 'a  obía por paríe de
la   Cons'ructora   que   se   adjuc3íque   el   píoyectc)   y   clepos¡tado5   en   botaderos
autorizodós.

D.-            TRAZADO  Y  NIVELES

Prevíamenle a la  ejecución del  lrazado debeíá  5er removicío el  pav¡mento
exís'en'e  ¢`n  mol  estaclo,  a5¡  como toclo el  materia!  o desticcho  que  obslc]ciJlice el
descirrollo  cle  lo5  trQbc,'os  y  L`Iomentos  que  no e5tén  consideíc]dos  en  el  proycctoi
en  toda  la zona  de ¡ntervencíón  de tal  martora  de dejar el  tt3rreno  perrectamento
parejo.

EI  IÍazc]do 5e reali¿c],á de  acuerc!o c]  lcJs d¡mens¡ones lnd'icados en  plano5 de
pOíSajiSmO,  P,civio  'razacloi   Se  L`jecutorá  la  'i'T`Pit3za  y  emPCireljarn¡ento  clel  teircno
en  el  área  de  construcc¡ón  dc`  la  plc,za,  el  'eÍÍL`no  cleberá  eslar  c:omple'ar,ientc
!Íbre c!e escombro5.

5¡n  pcrjuício  de  las  verjficc]ciones  que  d|-ben  r,acerse  cri  ci,a'qu¡er ¬tapa
de )as obías, sc mcirc`arán  cc>n cal y ti7o sobre e)  lc3rreno.

E.-             MOVIM'ENTO  DETIERRAS

Paíc]   la   e¡ecucíón   dc   tc>dcis   las   obras   c:¡víles   er.   este   'erreno,   se   c]ebeíá
reaiíza' un c`scarpe geneíol  y completc, del ter,¿`no \,.30cm,

El   icirreno   ex¡steri'e   acJ`bc:rá  ser   l¡c]era,T`L`nte   moc]ificado   mantenienc]o   ¡as
actuales    soloros.     Este     movímiento    con5Icíerci,á     básicamenlL`     pioducir     una
pendiente   cor-,tínua   entre   lo5   nlveles   de   soleías   además   cle   L,na   pencÍ¡ente
continua  poí paseos lateroles  y  ccn}ra'.  [n  íc>dos los  cc]sos será  c!e ,c`sponsabilic¡c]d
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ciel   contrcmsto   la   verificac¡Ón   de   lrüs   mveles   c¡¬'   terreno   c`n   el   con'orno   de   los
díS'I,,'o5  pavmcntos  y elementos orqultectónicos,  no  podrá  e`!tar a  o'ra altura quL`
la   índícac,a    cm   los    planosi    scilvo   indícac¡Ón    expresa    c]e    las   espec,ficacíonc>s
espec¡a'es.

El  controt¡5ta  deberá  poncw  especíat  culdaclo  en  la  compc]ctación  de  los
terre,ios remov¡dos y  c!e relleno, dL`  mocío de garo,itizar su e5tobilidac!  futuÍQ.

El moyímíento c!e tíerra que  5e contemplo es rrw'nimo. Tcinto los ,ebajes cornc,
los rellenos deberón  seí  con5¡derado5 y a¡ustQrsc  o terreno  Se debei'd consicleraí la
compac,ucíón   'lnal   para  ev¡'cN   hundimientos   pos'erliQre,s  y  los  exceden'es   de,
movim¡ento deberá ser ret¡radc>, por la coÍ\tomínación de maícillo y ma!eza5.

F.-              PAVIMENTOS.

F.1-L         MAICILLOGRIS

Se  cor`'empla  'a  píovisión  e  ¡nslc]lQcíón  c]e  müíci'lo  harnec]do  en  las  c!istíntas
áreas.  Se  ¡nstolcirá  en  2  elapas   ?.5  cm  prímero  y  luego  el  res'o.  Ambc#  e'cipcx
deberán   compactarse   mecón¡camenle   previo   obuÍ`dcinte   mojüdo,   tl   terreno
cleberá  estcw  escc]rpcido,  Íellenc,  compoc!ac]o  (sh  p,e5c`ntor  baches)  y  nivelQdo,
prevío a 5u colocQción`

F.2-.        ADOQu'NAZl'L

Se  consídeío  la  provísíón  e  inslaloción  de  ^doqul'n  colc,r  a7ul  DE  20X'OX4.
Sector  cle   las   Canteras  de   Co'Ína,   Colocac¡ón  sGbre   'erreno   c2sccirpodo   'Ocm
n¡ve!ac!o y compcictac,o. Fljac]o con mortero de pega. según delalle.

F.3-.         PASTELÓN  5OX5O CAMINO  CENTRAI

Se  considera   la   proyÍ5íón   e  Í,islolt]ción   c]e   baldc,sci   mícro   víbrcido  ÍÚs1Íc.a
u,bana  "colonio'  píedra  blcinca''i  grc]no  gíar`de.  50x  SO,  8udn¡ck  o  símilar  según
muestrc]  en terreno.

F.4-.         BALDOSA  REVEZTIPO3

Se  con5ic!ero  la  provlsión  e  +instalación  dc  baldosa   m¡cío  vibrada  rús'ica
''colon¡al  urbana,  pjedra  blc,nco",  grc]no  gronc!e.  50x  50.   Buclnic:k  o  similcH  5Ú-gún

mues'ra en  terreno.

f,5-.         BALDOSAREVEZTIPO4

Se}  coiis¡c]era   la   provisÍÓn   e  inslc]lac,'ón   c!e   balc]csa   micro  víbíadci  rúslica
granc]Ilado,  arroz.  color  rojo  Vcil(enar,  50x  5O,  Budn{ck  o  5ímÍIcw  5egún  muestra  en
teírenoi

Toc]as  e5tas  balclosc]5  c]eberán   ser  oJcsentodos   y  díspuestas  antes  de  su
cdc,cación, según p'cIÍios cle Trc]£cJdo y  P}anta C-oneral.

F.6-.          CHIP

SIJ  comideía la colocc,ción y  prc,yisión  de 3 cm  cortezo  c]e órbol ó chips en
toclas  las  zonas  de   macizos  ó  clonde  5o  planten  cubr{3  5uelos  y  arbustos,  como
term,nación f¡ncil c]e plantación. Se debcrán realizor 3 ,Tiucs'ras en 'er,cíio`

Este  deberó  ser  instolado  prgvío  limr>íe7o,  n?velac,ón  e  in5toiac:ión  del  r¡ego
por go,ec]. Se clebeíá ¡n5lalar 5obre maclzos, '|bicoctón según Planta  geíicral
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F.7-.          SOLERILLA

Se   cons¡cleJc]   Ia   prov¡sión,   e   ím'alaci'ón   c,e   solerilla   ángulo   bi5dado   de
hormigón  prefc,b,ícacjo  Grau  o  $1Í-ncM de  pnmercl  cai'idod.  Dcberá  se,  fiJÚda  con
morteío  de  pega     Se  debeJÓ  tener  especial  cuídado  en  tí]ar  con-ec:'amente  los
nivele5,  se~aún  Planto Genc3ra¡.

F|8-.         PINTURA  PASO  FEATONAL

Se  considerci  IÜ  o,íecuc¡Ón  de  plntura  cíe  paso  peotc>na¡  según  norma  c]el
Mlní5ten'o  dc  Transpor'e  y Telecomumc`acjones.  Las  señales  que  se  p,oyecton  son
los   normalizc]dc]5   por   e'   man'Jol   do   señcllizoción   de    !rdnsito   chsl   m¡n¡sterio   dc
trc]n5poítes  y  felecomunlc-ac.iones,  y 5e  complctmenton  con  lo  especificado  en  cl
manual cle rccomendaclones pcm cl diseño cjcl espacio vía: urbono  (r¿`devu  2009)
y el rlanuo! de señalizac`¡ón c!e ,,áns-ilo del mintratel.

F.9-.         TAZADEÁRBOL

S¿`  consiclero  la  provis;Ón  c  lnstalación  dt_i  tozcu  pcJrc]  árboíes  ej+c,cutadas  c`n
ba5e dt:  borOes de odoquín dol sector c¡e la Conteras  según mues',cJ cn terreno !a5
que deberán  teneí una cara     plana  poreja  y homc,génea  paío la  parte  superio,
Serán  colocadas  sob,e  mohero  c¡e pega  1 :3,  scgún  se ¡r`d¡ca en  PIQfio  cle detal'e
E' terreno deberá eslcJr previamente nivelac'o y compac.lcic]o manuQimente.

f.10-.     PAVIMENTACION  Y  ACUAS  LLuV'AS  PLAZA

Se  consldera  la  provi5ión  de  toclas  la5  cbros  cie  pavimen'c,cjón  y  aguas
lluv¡cis scgún  EETT  espt3c:ia!Ídodes  (ane,xo pcwirr`entación).

G.-OBRAS  CIVILES

G.1-.        PILETADEAGuASECA

Se consi'dera  la provis¡Ón  e  ,nstolac¡ón cle  Pile'a  de agua  sec:a se cons¡de.'t]
uno fuen'e  e`n  forma arculcH  de dióme!ro de  6mt aproxi'mac!os,  y  uno profundldací
aprox.   cle  45cmts.   En  eslc]   fuente  se   dcbe  cori5trulr   la  c'ámaÍQ   c]c>  bombas  en
t:oncre'o  ci,mado  con  enr,L`íradura,  remaic5  de repa,oc;ón  borc!es  luente,  rotura5
parc]   pasadas   do   cañeri'os,   phtura   epóxícc]   o   plnluía   de   p15cina   en   fondo   y
pare'cJes  interiores. Tamb¡én se dc`bc-  cons¡deía.'  la construccíón de uno  cáíyiaía de
concreio a.rmado c]e  l ,5x1.5x l gm,  clcJ` alturQ  con tapa. con  venti'lac:ión y escoloric5.

Se   deberá   coíisiderar   un   sislema   de   !'luminQción   c!e   agua   con   íocos
sumergibles  especÍQ)e5  pora  fuentes  de  c]g-Ja,  Lo  ilumlnaciór`  Io  compQndrán   l8
'ocos  sumerglbles   'eímop'ásticos  con  ampo;le'as   c]e   lOOw  y  24yolts.   en  coloícs
ama,¡Ilo, azul y íoi'o.

Lc,5 juegos dc agua debe,án mantener 'a rorma de cruz.
Para  la  mc]n'ención po5teÍ¡oí  del  c]guo  se  clebeíá  cons¡clercM  un  equipo  cle

Íí'trc,c]o  cri  base  a  ci,arzo.  E5te  s,stemQ  c]e  filtrado  se,á  ¡nstalQdo  eii  cámara  seco
con  ven(ílación de  ' .2xl ,2x1.4m' en  zo,r`a do céspecl  ceícam  a la  fue,i'e.

las   obrc]5   cíeberán   cons`idera,   el   c!c`5arrollo   cJe   un   ícndido   eléclr¡cc,   de
alumbraclc,  y  íucrza  que  c!ebc,á  ser clesorrollacJo  por ía  emp,c:sa  adjucjlcc]lüria  de
!as  obras.  que  ej-ecutc]ra  e!  proyec'o  elécmco.  El  diagramQ  un`ijineal,  cucidrc,  de
cargas,  díseño  cle  lc,s  tableros  cle  control  y  planos  de  acuerc!o  c]l  5¡stemo  eléc!í¡c:c>,
elec`t,Ónico   e  h¡drciuI¡co  aclop'odc,  será   íntegramcnie  dlseñado  por  la  empresci
acíi-udic:c]taría de las obrc]s.
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un  rad¡cí de 2mt  de  c]ncho  por  20mt c!e  lc]rgo  el  qut3 deberá  scr ejecu,ado
Sob,c  terren_o  nivelado  y  compcic'ado  previü  aplícaclón  de  uno  ba5e  cle  gravlllo
de  5cm  opisonánclo!a  mec'ánic_amente,  c.on  2cm  c!e  pend¡enlo  hocia  zonas  c!e
césped,

El  controtlsta  adJucJÍca'arlo  de  las  obras  deb¿a,Ó  desarrollar  eI  !'ntegraniente
sistemcl    hldrául,co   y   e'éc'rico   paío   c'   cabal    'uncíonami'@nto    cle    lo    Fuentc
Omomento)   en'endiendo   lo5   co,icjicíones   expuestas   por   el   presente   proyeclc>
como  una  guía  de  di'seño  cQrac`terís'ica  de  los  e'cctos  y  cond¡cloncm'e  técnicas
mínímas   geneíü¡es.   El   con'roti5tQ   proponenle   deberá   entregar   con   su   o,erlc]
eccmómíFa una  cJescripclon  detcillodQ de. 5u oíer)a  técn¡ca deb¡enc]o gcirantlzcn eI
cli5eñ,o e instalocÍÓn óe este sistemo hídíáulíco.

Detalle de lo5 elemenlos:

Sumdores   de  eíoclo   ogua   nieye:   Provisión   e  ¡nstalc]ción  de  suÍ'ldores  c!e
clgua  en acero  inox¡doble  marca Oase  o s;mílar,  sin fieces¡dod  dtJ> n¡vel  c,e
aguo,  de   l  l/4  conexión  HI,  !alilda  (am¡ncm  de   l6mm  éstos  clebc,rdn  tene,
forma  cjc  cruz,  Eslos  Jet  tend,án  ura  al'urc]  móxímc,  dc  5mts  aprc,x   y  una
altura  mi-n¡ma de 3mt contará con llave iÍ`dMduaJ paÍ+a regulc" su alturci.
Focos  sumergíbles:  Todos  los  JuL`gos  cle  ogucJ  5erón  iluír`,nados  por  18 foc`os
sume'rglbleS,    impoítcldos    blllen    mod,    McJr   36    o    sliy`¡lar   de   la5    m¡smas
c.aracteríSticQs  en  cuanto  cl  ccilidocl.   lCOwat's  24  vo"s.  los  focos  dc3berán
conlor con base rogulobies püra  lo c!íreccíón de haz d¿' luz.
Cajc" de Conexión  Sumerglb'e] 'ocLos: Pcwc]  la alírÍ`entc]c;ón elécmca de lo5
{ocos   sumerglb!es   el   contralis'c]   debe   imtc]laÍ   3   cQ¡c]5   de   conexíones
Sumergi'bles.  EstQs  ccli'cn  deben  co.i,cH  con  niples  ccm  prensa  c¡e  neopren
para  garamzQ,  lo  estanquc!idacl  y  sellado  de  lc,s  cordones  cíe  los  focosi
Esla5   caías   so   montarán   sobre   un   pcrm   cuc,drado   de   50mmx2rmi   de
espesor  de  Qcc`ro  hoxldablo  calic¡oa  3O4  'o  c-ual  será  empo,ÍodQs  en  ei
(c,ndc]  del p¡5o de  la  íuen+e.

®      Equ¡poE   de   Bombeo:   locíos   los  juegos   cle   ogua   5erán  ulimcntaclos   pcw   3
bombcu   sumergibles   impoÍ,adc]s   maíco   Lowara   con   saI¡do   t I/2   o   de
cQlidad  5im¡laÍ.  Eslos  bombas  deben  seÍ  'cibr¡ccic!as  en   acero  ¡nox¡dablc
ca!i'dc]cí   304   y   acopüclas   a    motores   eléc.t,icos   sumeíg¡blos   blindodos
tomblén cje acero ¡nox¡dable calidc]cl 304 y Qcopladas ci  motorcs eléc'Íico5
5ume,gibles    blinclaclo5     'cJmblén    inoxídab'es,     potencia    segun     s{slema
hidíáulico.  Estas   bombas  5c  ínstolarér`  en  cámalci  ¿`specla'  den,Ío  de  la
fuente.

®      Reja   Protecc¡ón   Cámara   BombaS:   P/|,a   'a   protecc\-Ón   c]e   los  bomba5   el
contrcms'a  dcberÓ  ;nstQlcJr  [,na  rei'a  c!e  cJc.ero  ;nox¡dabIL]  c`al¡dacl  304,  L=stQs
rejcis  ac¡emos  deben   cc>íi'ar  con  una  planchc,  I(sci  anti  vórtice  de  ocero
inoxidQble.   Estc]   rejQ   seru   montacJci   sobro   lci   boca   cle   lc]   cámc,ra   cje   los
bombas. ^demós esta rejc] debe ser de estruciuía ír`oridc]ble.

-      Cojos  de  conex¡one!  bombas  Sumergibles:  Para  la  a!Ímeritocíón  e¡éc:tríc`o
de  lcn  3  bombas  sumergiblcs  se  deberán  ín.`tolar  3  caJas  cJe  conexiones
sumergibles au'omátic`os  cle las bombcn  y luc:cs,  dÍ'erenciales  para  prevenír
pérdidas   de   mc]sa.   Etci   Esle   lab!ero   deberó   estar  copsulado   en   coja
meIÓlíca abl5agrada y esm_altacia o) ho`rno,  a{slomíc`nto IF'54,  Deberá contar
además   con  chapa5   paro  e`,i'ar  hyJTtos,  la  ublcc]c.ión  clel  table,o  será  la
cá,Tiaía de concíelo  cJue albergoiá  Lil si5tema  cle  filliodo.
'aíjelc,  de  juegos  electíón¡cos:   ParQ  el  c:c>manC]o  y  programac¡Ón  dL`  ¡os
juegos  de agua se  clebe comidercn un  sislc`ma  de  con'Jol y programcción
de   lc,!   ,'uc`g(,5   de   ogua   y   li,z   en   base   a   tarjetos   de   píogramac¡ÓÍi.   EI
contía1¡sla  debe  entregor  a  lo  menos  3  juegos   cle  ogua  diferentes.  La5
torje,as   o   sistema   eléc:trlc=o   de   juegos   cJc`ben   seí   c-apsuladoS   en   cajc]5
metál¡cc]s esmc]'tada cil no,no.  protecc:¡Ón  lP54.
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Estanque  de  clgua:  Pora  podeí  lograr  un  mei'cr  aba5tecim¡ento  de  aguo
hcJcía  jos  choíros se  propone  una  cámc]ra  cle  aguc] que  ¡rá  pc,r  debajo cle
los choíros de agua cle 2x2r,its a  uno a(tura  c]e  l J?mt5I
Equipo   bombeo   de   pi!clnci:   Una   motobomba   cenlrifugo   au'oceban'e
e5pa,-`ola    para    p¡scma    marca    ESPA    termoplásti'co,    de    l,1'/?   x    11/?
acoplac]a a mólor e!éc'rico de O,5  HP, 220volt  2900RPMi  50  H¿ o 5i'milar,
Equlpo  f¡''roclo:  Un  mro cle  qrena  c!e cuarzo marca SPA  o sim¡lar  c}e  40C)n'rr
de  diáírictro  con  arena  dc  cuorzo,  yálvulo  mumport  de  6  es'aci'ones  de  '
`Zi "  c¡e  sa'ído.

Eqi,¡po  Cloración:   Un  clorc]clo  Qutomátlco  en  línc`a   ,morca  astral  o  slmi!ar,
con 5 Kg de pa5tillos de c!oro.
Sistemci  Detenc'ón ou'omá'lcci:  B  sislemia  eléctn-co  de  la  'uonte sec,a debe
contar con  un  s¡stem  de  soncla5  c> elec',odo5  conectados a  un  sensor de
n¡vel  paía  pam  eventualmen!e  el  slste,Tia  eléc'rico  de  opcroción  cle  los
equ¡pos, eyÍ'c]ndo el funt:ionamíento en seco c!e! sis 'emai
Flt'lngs   cc,f`erías   'iltros'   Pora   lc]   ¡n'erc.c,r,exlón   c!e   bombas   con   f¡lt,o5   de
cuarzo  jets   se   lnstalQrc]n   ccJñeríc]s   cJe   PvC   close   10   c}e   sO   y   63nim   con
seccic,nes su'iclentes pcHa  una  velocidoc' máxlmo cle  '  5 mt5/si`g`
nstalación    Hidróul¡ca   y   eléct,¡ca     lnstalaclón,    regij¡ac`¡ón   y   puesta   en
marcha  de  'odo  el  sls'cma  hid.'cl3ul!co  y  el¿-ctrico  dc  fi(trac¡o  de  la  fuente  a
iíistalc,r según  nO c]c  lci  obra.
Desc,güe  Rebcilse'  Paro  e'  desc3güe  y  mante,i¡i"¬`nto  cíel  mvel  c¡e  cigua  el
contra'ís'a  ¡ns{alard  una  pieza  compues'a  por una  coñería  de cobrc3  c}e 3"
c:on tapa  gorro c!e protección 4" de ocero ¡nox¡dab'e en siJ parte supen`or y
uri  hÍIo  ex,eíior  cíe  4"  en  su  ba5e.  r=sto  piczo  se  a¡c>mi'lará  o  i,na  pie¿a  de
b,once  con  mo  inlcfiof  empotrada  en  cl  fonclo  c}e  'a  íuenle.  Desc!|o  esta
piezo se c:ancll¡zc,rá con  cañe,ía cle PVC  c]e 90MM con pendiente 27o q  `,na
cámaro  dci  alcan'arI¡lado.  ^l  5c]car lo  píezo  de  la  tuente  se  desciguará  en
orma     gravitacioncJl      Í!     íln     del     rebcJlse     es    ¡mpedir    el     desbo,dc3     o

Íobalsomíento  de  la  fueiite  pcy  efectos  de  lluvici  o  un  mal  'uncíoncimlento
dcl llenodor automói'ico.
f¡lt¡ngs  Cojlerías  Jets:  F'ara  la  ir,le,conexión  de  bombQs  y  jet5  se  ínstaIQÍá
cañe,i'cH  de  cobre  tipo  L  de  ?"  y  l  l/4  co`n  sQc:cíoneS  sufíc:Ientes  pora  una
velocídcld móxim de  l ,5 mts/seg` Todos  los ¡uegos de agua deben  contcy
con llayes reguladoras c}e  broíice.
Alamb,ado  cancil¡zoc'ón  elécmca  bombas:   El  alombrado  y  conalización
eléc',Ic:a  de  los  c`ajaS cle conex¡ones 5umergible5  al  tobleío  de  con'rol  con
uno 5ecc¡Ón dc` coble s'J,Ic:Iente pcMc]  ur`a cciícía de  tenc¡ón  c!e oño  menos
3% perm"do pa,o este tpo de hstoloc¡Ón. E)  l¡po de conduc'or eléct,Ico a
uli{,zcH debe seí  5uperflex con doble  t¿`rrcJs cle goma   especíal  pcira  ,robajos
en ogua o hu,tic3c]c,d,
Alambíodo     ccma'¡zaclón     eléc:'rlca    focos:     AlcNT`brac!o     y     cünolización
c,léctíica de  lc]s  caja5  de  cc,nexiones  sume`rgibles  al  'ablero  cle  control  con
um   secc¡ón   cJe   cab!e   suí¡clerite   para   una   cc,Íc!a   de   tenc¡ón   de   3g?o
pemiitído   para   este   tipo   de   ímtc]laciÓ,i.   '_c]s   cajc#   sc   c]lambraíán   por
concil¡zaciones  de  PVC  conclu¡'  haitc]  las  cárnaras c¡e  los  transformadore5  y
desde  los  'ransformacjo,e5  ha5ta  los  cajas de c:onex¡ones  sumergibies.  En're
c'   tc,bleío   y   la   cóma,o   de   lrüs   l,ansformadüre5   ,El   tipo   de   conductor
cléctnco  a  utílizcM  debe  ser supeÍ  Ílex  c`on  doble  forros  dc}  goma,  espeaal
para  troOoilo  de ciguc]  o  hi,rr,eclad.  Las cojas  de  conex¡ones 5umerg¡bles se
montan   en   ccJñerías   ae   c]c`ero   ¡nox,dc]ble   empo'rado   en   concrelo   y
coÍ`a'Ízacias en conduit hastc] el 'cib!ero de con¡rc*
TÍcimlo,modo,es:  Se  c}eberá  con  cori5Íc]erc]r  k]  proví5¡ón  e  ¡Íis(c¡loc¡Ón  clc`  3
trans'ormodores     de     700     wot,5     2évol'     ooñados     en     rc5ina.l     Es!os
'ronsformodores   se   ¡nstalc,rán   en   lo   c,Qmaila   sutJte;`,ránea   del   si5tema   c]c
f¡ltrac¡oi    los    '!cm5formoclores   se    deben    instalc,r   en    una    cc]jo    metálícc]
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ablsagrcic!a   c:c>n   ve'i'1;ación   en   plarchc   lr`Ioxlc]c,ble   pL-r{o,ada   (diametro

perforación a ío rnenos 5mm)i
-      Tablero   control   eléctrico:   Para   el   comc]ndo   del   sistema   se   ¡n5talará   L,n

tablero  cle  control  con  todos  los  elementos  necesarios  pom  el  cont,ol  y
pro'ec:c`ÍÓn  térm¡ca  del  sis'omc],  reloje5  de  cc,nlío)  cc,n  íeseíva  cle  mo,c`ha
de cuarzo paía paítidas.
Obro   cMI   Cáma,a   mro   y   íob'ero:   Cc>nstrucci-ón   de   i,na   cámam   de
concreto   ciímc]do   de    '  5xl  5xl.9ml,   espesor   dc;i   muros   y   [osos    lScmsi
constru¡dos  en  hom;gón  H25=25019O}!20, (g)  eníierradura  dc]ble  mollci  tierro
smm   .l5cm'    Tapo   de   O.7xO.7mls   metólico   galvanizada   y   diama,i'c]da,
ry`allo     clesp'egodo     pora     ventiIG'c¡Ón     alti'rci      10c`m     mc,rco     metálico

gc,lvanízodo.
Obra   c.lv''   Cáma,o   bornbQs  de  pl'eta:   Cc>ns'rucción   de   unc]   cá,tiaío  c]e
concreto   arrnado   de   I  2   x'xO 7m'   dc`   altura,   espe5or   de   muroS  y  losa5
15cms,    con5!ru¡dos    en    horm¡gón    H25=?50Ít;0){20)(8)    er.'icíradura    dob;e
malla    flerro   smm    T5cT1.   Topa    dc   O.7xOi7,,,ls   metálica    galvani¿ada   y
díamontodoi    malla    dt>splegac!ci    paía    vermc]ción    altura    10cm    marco
me'álic.o galvonizado
P,uebaS  de  Funcloncimíen'o y ca'¡brQc¡ón:  Se deberó  enlregar  la  fuc`n,e en
comple'o   funcionamiento   debiL`rido   instruií   c,l   personal   de   la   ertipíe5a
c`onces¡onarla  que  'cndrá  o  su  c.argo  lcl  mQn'oncíón  y  operoc¡ón  c!c>  esta
'uente,  para la coírecta  operación del 5istemQ.  indlcanc¡c> Ic]  frecuenciQ de
lcn  revlsi+ories  y  mcin'cI;ncíones   lc  rorma  de  límp¡e7a  de  lo5  equ¡pos  y  íoíma
de ope,ac¡Ón íntegíal del si5temc,.

G.2-.       PERGOLA

Se  considera  la  ejec,'Jción  cle  pcrgo`a   en  Doso  a  p¡lores  dc   peri'les  dc
acero ¡noxidable y pc]rriila de rTiadera cíe pino lmpregnado según de'c]!les.  con dos
capa5  de  baín'Íz  color  según  muestra  en  !cJreno  y  prcvía  c,probacIÓn  del  lto  y
palsajísta`

G.3-.       JARDINERA

Sc`   cons'aera   IQ   ei-ecuc¡Ón   c!e`  jlarc]inercü   eri   bose   o   ho,migón   armado
lc]vc]do  terml,ic]c¡Ón víslo pulidcJ.  E5te  se  c!ebLtrá  e¡ecuta,  con  retarc¡ador  de fragüe
y posterior lavacio_

G.4-.      PEDESTAL t'ORM'GóN

Se  cc,nsicjero  lü  constriJcc¡Ón  dc`  un  pec:estol  c]e  hoím¡gón  o,mado  poÍQ
¡magen   de  Sc]grado   C-oítJzón   de   Jesús.      Terminac¡Ón   ho,migón   yís,o   y   pulido
l125=25OÍ90)  (20)  (8)  enf¡erradura  doble  malla  flerro  8,im  '5cmt.     Arístcis  bisoladas,
según detalle.

G.5-.       DRENAJES

ScL`  consicleía  lQ   ojec`uc¡Ón    5  dícnes  para  agiJa5  "uvias  c]e  lm'  de  anc.ho x
4rnt  cle  la,go  x l mt  cle  altuía  i  se  debeíá  cor`s-iderar  iJnQ  c_-apa  c!e  15  c,yi  de  c]re!ia
en  'a  base,  luego   ¡5  c:m  dL`  gravilla  luego  bo)ón  antes  dc  rellenaí  con  tierra  5e
debeÍÓ inslalar una  mallci  gc`o textil.

G.6-.       CANAL  DE  REGADIO

l2
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Se comldeío la  provlsíófi  y ejecuc¡ón  c!el  en'ubam¡en'o del  tramo de canal
de   r?gacllo   ubicQc]o   ol   lmenor   de   IÜ   plazo   se   realizciró   en   basc   o   fubo5   de
hormgón  prefabricodo  de  50c'rl  cle  diámetío  c`on  5us  ,espect¡vcü  cámQras  de
Íegístro.

C.7-.       SPICH  DE£VACUAClÓN  YATRAVIESOS

Se  aebeíá  c!e,'cw  contempi'acía  la  evocuc,c¡ón  de  la5  ogucn  c]e  toclai  lcis
Jard¡rieras   cenl,Ü'es   cle  cada   ec!í'lcio,  conec'adas   o   la  rocJ  de   evc]cuacíón   c¡e
aguos  iituvias.

Ademós  se  deberd  t]ei'cm  coritemp}adQ  la  colocación  de  luberío  de  PVC
de 2", pc,ra al,av¡esos cl¿' canerías dt2 riego o ilumlnoc¡ór,

G.8-.       VíACRUCIS

Se  consideío  la  proyísón  e  in,stalación oscultura cn  bose  a  picc]ra  co!or rojo
y   omc"Illo   de   los   cariteros   de   Col,na   y   íegún   muc5tra   en    telrE}no   y   previa
aprobación del  lto,   con  'üO xO|7OxO.30mt cadc] una,   para   escultura  '4 estaclones
de  vío  crucís   cado  es'c]cíón  conlempla  im  tc]Ilcido  genero  un  sobre  reI¡eve  que
míra  a   lQ  concurrencici.  contempla  el  tex,o  de(  evQngc`Iio  correspc,nc!ien'e  bo,'o
rel,eve,  Ia  ta!Ia  c}el  número rc,rTiano  de  cacla  e5tación  y  la  talla  dc represen'acÍÓn
ocuicH  e,i  cac!a  una,  oiecutados  Qn  obra  se`gún  p¡cmíilla5  y artis,o    de  la  ComiJna
Joaquín  Solo   c!e   ZQldívor  .   Fi,acJo   con   ii`.o''c>ro   c!e   pega,   InstQlacIÓn   anc.lodo  al
sue'o,  sc,b,e  teríenó  níveloclor  anc¡aje  medlc]nte  espáíragos   i,J.  x  25c:m  adhesivo
epóxic]o.
H.-            lNSTAIACIONES

H.'-.        INS1'ALÁClóN  DE  RIEGO

ve,rc}es
Sc>  con5idera  la  e¡ecucíon  c]el  sís'er,`_a  de  riego  oiJtomático  pa,'Q  lc,s  á,c`as

El s'istema  de Hego Seró en  bo5e de riego por goteo  en  macizos  y riego  por
c,spersión   en   zonas   dc;i   césped.   Los   órboles.   arbustos   y   postos   c,rriclmentales
c]eberón  .teneí  goteros  de   ílujo  regulcJble   con   3,  2  a   '   gote'os   c`oda   especíe
vegctal.  Arbo!es  3un.`  arbu5tos  2un.,  paslos  y  t¡ores  -iun_    Lcis  zono5  de  césped  5e
regcirc]n  con  riego  por  aspeii,ón  píy  lo  qucJ  se  aebeíá  conslcleícv  la  prov¡sión  c>
Ínslolac¡ón  de  ¡os  circ:uitos según  plano c¡e ,Íeac,.

Se  clebor`i  consideía,  coñen'cis  tiidrcJu!icct5  cje  PVC   cañe,Ía  de  pdíe'ilenol
gotero5  do  flujo  regulcible,  aspe,sorcsi  vólvulas  eléc,trlccx,  válvulos  de  coíle.
etc`. y cualqu¡er otro c'emento  necc>sanos pa,a -un periecto 'uncionomi-ento
de íodo e' 5Ístema cíci ÍÍego.
Toclcis  las  cañeríos  se  deberán  Quedar  enteÍÍadai  con  el  cu-idado  de  no
poner escombros sobre o"a y evitor doño.
En cada uno de los nuc!o5 de válviilas dc`be  quec¡ar uncwálvula  dc;S corte.

-       Lc]s   válvulas   cjc;`ben   quedaí   c   n¡vel   c]e   suc>Íc>  y   con   sus   rc,`pect¡vc]5   tcipas,

(según  l)etc]lle)
Se   cJ©berán   iapa,   todo5   las  cañeríc]s  uno   vc`z  term¡nado  de  ejeculcJr   c3I
s¡s'cma  de  r¡ego  poí  a5pe.rslón  y  no  se  dcbprá  cubíií  cc,n  escombros  o
piedras para evilür dc]ño5 en lo iuben'o.
Se debeíán  tapcw  lodas 'c]5  car-ieri'a5  ¡nc!u¡das  lc]s  de  polieÍ¡Íenc>,  dejanc]o  lo5
asper5ores  y goteíos expuestos`
'oc]os  los  aspersoíes  que  están   en  áíeas  públ¡cc]5  deberón  5cr  íns'alodos
cc,n una bc]5e de moíte,c, de pega c,ura evitar robo5 y daños.
Se  debcrá   probar   lodo   los   circui,os   cle  riego   anle5  de   lc,  ¡nstQlac¡Ón   cjel
cé5pecl  po,c]  vefificoí qi,-c  no  hay f¡Ilíuciones`
Se clebefá ínstalar el  riegc> a  todos  los  á,boles cir,tes cle  c]plicar iy`cncillo
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Se  deberó  p,obcw  todo  los  circuitos  de  rlego  qn'es  de  ím'alar  césped  en
Íollo y de  plonla, pc,,a verlllca, que no liay mrcicioneS.

H.2-.        lNSTALAClÓN  ELÉCTRICA.

Sc  conslcíeía  !a  extracclón y d¡sooSición de ¡uminciHas cx¡stentes en  bodega
munic:¡pal.

Se   con'cmpla   la   p'ov¡sión   e   inslalc]cíón   c!e   la   total¡c]ac¡   del   p,oyec,c,
cI¿`ctrico según  planos y EETT de espec,ialidades  i'onexo iluminciclón) e¡ que deberá
scr  yI5odo  poí c>l  lto  y  el  encc]Ígcic}o  cje  lluminación  de  la  Municipcil¡dc]cl  previ-o a  su
¡ns'c]ic]ción.

Postes  tubulcn  de 3''  c¡e  ncNro  galvcinízado  en calienlci  altuíc, ÚIil de  6mt ccwi
2  lumínc]r'ias   cacla   unQ.   con   lum,ncir¡a   pea'onc]I   con   c:uerpo   y   topo  de
a,uminio   lnyectac,c,   c]   presión.   c,ori   osesor  supeíior.   Reflec;toí  de   alumínio
anoclI¿ado   cle   alta   pu,6za,   Por:o   'ámparo   E-40,   Índice   de   protección
coíy`pcirtimen'o      ópt¡co      IP66,      ComDartí,t`JÍenlt,      elécmCo      IP65.       Filtro
Ír\co,porodo   paío   regulac!ón   de   presión   y   humedod,   yíc3rlo   templclc]o
leÍ,!Icular    resis'ente    a    choquL`s    témi:cos,    Montaie    en    L,rc]zo    hasto    2"
c]iámetro,  Equlpo  eléctrico  cor`  factcw  c!e  potcncia~corregldo  mínimo  O 93,
t=c,Ior:  Ra'  5C)m  c]zul.  Ral  9200  gr¡s.

Postc`s  tubular cle 3" de fierro galvam'zadc> en calícmlei  altura  úm de 6m' cón
íumlna,Ía  peatonal  con  cueípo  `/  tapa  de  alur,`¡,iio  inyectado  a  presión,
con  c,scso, superior.  Rellecíc* de  aluminío  anod,zcido  de  alta  purc-zc]i  Porta
lámpaía     E-40,     Índice     de     pro'ecc¡Ón     compc]r1ímento     óptico     iP66,
Compammien,o   cléctíico    lP65,    Fil'ro    ¡ncorpoíado    pc,ra   íegulacIÓn   c,e
presión    y    humedacj.    v!dr¡o    'eíyipíado    lentlcultm    re5iStente    a    choques
téímicos,  Mon'c]je  eri  b,ozo ,iasta  2"  diáme'ro,  Equ¡po  eléctrico  con  fac'tor
de  potcnclo con`egicjrú mín¡mo O,93   colcH   Rol 5OOC) azul,  Ral 9200 gri5
Se   Conlc>niplo   lum¡iiür,;a   farol   colol,¡cJl   ccJn   cuerpo   ccJnstru¡do   c!e   c]cero
termo  esrnaltaclc,  cc,lor ncgro con  ailuscM de  pollcarbonato  ,  base  y  pu.nto
c!e  a,umi'n`io  fundlic!o,  rcílector de  aI!a  piJÍezc],  porla  lámpc,ra  de  lozo  ro5cc]
c]e cob,e nlquelado parQ uso cle lórrypc]ras de   ia  emprcsa  ''rlec'` o simlJar.
Foco  e`x'eíior  empo'rc,b'|` en  piSo  cueípo acero  ¡nox¡dablc  v¡drio templado
tronspc¡rentL-   empociueladura   de   sÍIlcona   índ¡ce   de   pro'ccción   lP~ó7   o
máxlmo de  "Elec'" o 5¡m¡laÍ.
rc,co  exlerior empo'roble cn muío cuerpo ücero iroxíc!able v¡dfio templado
tran5pc]renlL-   empaque'aduía   de   .s"icona   i'Íicjice   c}e   protección   lP-67   o
máximo.  led blc]nco  de  "Elec"  o  5¡milc]r.

H.3-,       lNSTALAClÓN  CAMARAS  DE  SECUR'DAD

Sc>   contemplo   lo   proyisión   e   ins'alac¡ón   de   tres   cá,yicJras   cje   seguíic]ad
ciudadono.  ,a   cuol  eslorá  conectclc!a  a  la   ccgntrol  c]e  mor`"oreo   de  5egu,Ícíacj
ciucíadanc]  de  la  corr`.unci.

El  objetivo  e5  complementcir  la  5eguric]ad  de  ia  comur`a   no  solo   en  loS
pun'os ,Tiás confl,c:tivo5, síno  'ambíén en los pun 'os má5 concurridos.
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ÁMBITO  DE  APLICAC:lóN  DE  LAS  BASES  TÉCNICAS

Las    p,c3se.|tes    Basei   Téc.nícas    p,eci;son    los    'érmlnos    y   cspec¡ficac,¡orie5
técnicas nec:esc]n'os pcm el aumenlo de cámaíc]s paío el s¡stema  de tele v,gilonc.¡c]
de 'a comuna.

BascsTécr,Íc.as
TérminoS  'écnicos c]e  reíerencia

-      Especif¡cac¡ones Técnicas
llomízadode  lQ  Obrc,  o  Ejecutc]r
Es'o5  bases ínc.luyen  loS siguicntes anexos:
Softwore  VMS  ut¡!ízado  actuc]Imcnte  en  la  cory`imc,  Cata'ÍÚgo  íAXXONSOFT
NEXTl.

Compatib¡!idad  del  sc`ftwarc  íAXXONSOFT  NEXTI.

ALCANCE  DEL  PRC)YECtO

El  alcar,ce  deJ  píoyecro  cc,nslclera  el  sumlnístro,  montc]je,  pi-uebas.  puesta
en  serv¡ci'o`  y  una  marcha  blanc:a  c`o'islclerac!a  de  un  Í1 )  iT\c5  después  de  haber
entrcgaclo  el  prc>ycc:to.

los    trobajo5    deber`    co_ntemplar    el    dc`sc]rrollo    cc,mplcmentario    dc    lo
lngenien-a nec.esaria pc]ra e) montaje. inculc]o:

[,`¡agíarT`as c]e cOnexiÓ'`ac]o  en:
Flunto   de   cámcira   ,CámcJra   lP   -      E)erric,ntos   c!eí   Gablnete   -   Emoclme
Elécmcc,,  Eqi,¡po5 de  Red -Respalao Eléctríco)
rranspor'e de SeñQI  ÍSwitch  -Síster,`a  lno.!ámbr¡co `-  Conveísore5 de Med¡o-
Sala c]e Ccmtrol -Servidoíes)
Salo dc  Cc>ntíol  ÍRecepr.ión cíe imágenes -integración del so'tware actuo'}

-      Sumlnistro de mate,lalcs y equipos.
Mano dc  obrci  cali'icado.  e`ipecializada y certmcada,  y  tc,do lo que  resulte
necesar¡c,  para  lo  provlsIÓni  mo,ntaje y  pue5lci  m  serv¡c¡o cle  lü  cámarc,  en
el  octual  5¡stemo de vígílonc,c,.
El  oterÓ,i'e  deberá  cói\lcmplar  todos  los  materiales,  equípos  y  occe>o,ios
necesaíios  para  la   integÍQcíón   cle   lo   nucva   cámara   al   Si'stema  cle   Telc`
v¡g¡iancíc], aseguroncío ur`a c]dc!cuada operac¡ón c!e' s¡s'ema.

|      cualqule,  eiem¿`n'c, que res'Jiie nccescirio para su  operación,  y que no eSté
expresomente  c¡eíinído  en  las  preser`Itc5  espec¡f¡cociono5  téc`nicos, clebc`rá
seí do todas maneras.  inc¡uic¡o  en la oÍ|`rta y sumhis,rc,.

los   lrabc3i-o5   y   sumlníslro5   deberón   ¡nclu¡r,   51n   estar   lmiÍ,odos    a   las   Siguíc>ntcs

portic]os:

-      Todos   los   eauipos,   d¡spositívos   y   eleÍT,c!n'os   neceSariosi   de   manero   que`

pormitc]n  el  (uncíc>riam¡ento de !a cárr,c]ro proyectadc].
-      ^lambrodc,  de   lodos  los  cjísposí'ivos   prc]yectaclc,s,   que   forman  parte  del

p_,oyocto  pre5en'e, y cíc2 Íos cliagramas de c:onex¡Ón y alambrado que c]ebe
c]escurollar   el   comrallslc]   y   .`er   oprobQrJÜ5   pc,r   lc]   'nspecc¡ón   Téc`n¡ca   de
Obra.

-      Desaírollo   de   lo   lr.genieri'a   dc   Detatles   paío   e!   montaje.   ala,yibrado   y
conex¡Ón    c]e   lo5    d¡sposííivos   c]e¡   s;stema    proyec,'acjo,    lo   cuc]l   c¡ebL`   ser
aprobado po,  lQ lnspec:ción  Técníca dc C)bra.
PÍucbc]5. puesta en  mcJrcha en ei s¡stema y c2ntrenamiemo (1  me5j.
Garanti'o  técnica  mínimcJ  de  6  meses  paíc]  !a  instalac:¡Ón  y  dc  l   años  para
los  c3quipos.

'      Toc!o   eleme,i'o   o   cq'Jlpo   deno'y`ÍnGdo   ccmo    provisión   por   pa,te   cJe!
conhatiJsta.   signmca   qm   deDe   ser  sL^r,'ai'nistrado.   instalciclo,   c-.onectado   y

Pues'o    en   serv¡CíO,   u    L+xcer,c¡Ón    C¡e   c-lL`mentoS   que   Se   c`fL`rten   ComO
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Íepu.e5tos    paro    el    peri'odo    que    se    debeíó    garantizcy    el    coíreclo
runclonamiento    de:l    proyecfc>`    El    c`c`ntra!isla    será    re5ponsable    de    }a
coordinQción     de    los    rcquenmlentos    cle    su     sís'c`mc,,    con     }odas    las
cor`c}Ícíc>nes c,el proyec,o.

TÉRMINOS  DE  APLICAClÓN  DE  LAS  BASES  TÉCN'CAS

ANTECEDENTES

Anlecoden'es o entregqr pci, el oferente:

La5 .empresas  que  so   presenfL`n   a   eslc3  LÍcitación,   debe,án   presentor  los
siguientes doc:ume,ilos.
Caíálogos de  Equ¡oos

Se  deberár,  en}regcx  toc!c,s los catálogos  técnícc,s de  los equipos  o'íec¡dos,
esto5   cleberón   venIÍ   impresos  en  color   y  se   debeíá  acÍI-untar  uria   copia
dígi'tal en  formato PDF.
Dcta'le cle lncump¡imlon7o c!e las Especi'ícac¡ones o Equipos.
SÍ  Ios sumin¡stros se'eccíonodos  pc`r  el oíerc»nte se  accrcan  do  gran  manera
o  las  EE.TT.  pero  no 5e  í]justan  en  un  ]00R.  puec!c  entregaf  un  documento
c`n   que   ¡ndique   en   qué   punto_5   no   se  pacion   las   e5peclflcac¡one5   de,
producto  scleccionc]doi  y  como  e5te  las  remedic]ro,  de  igual  mocío,  sí  lQs
EETT  no  se  ai'uston  c]   lo5  sumlnísiros  exíslcn'es   en   el  meícodc,,  el  olcrente
)ambi'én  pucde detollarios en su ofe.rta  y memorici  ,écn¡cci desc:ríptívo.

Soluclón Al'emciWci:

En ca5o c¡ue el proponente  ro ojuste §u  o;erta  'écníca a  lo  solic-ítaclo, debe
entregar  un  documerito  en  c!o,`de  exi)l¡cwc   por  Qu¿S  no  cumple  cc,,i   lcH
EETT    y   o'ro   donde   c>nfregue   la   soluclón   aIlerna'iva   y   su   i-ust¡f¡cac,Ión
écnica`   EI  Mandante  scJ> reservo  cl derecho de  aceplar o desechcJr d¡cho

propuesta  y  r`o  c:onsic]ercH  ci  la  empresa  como  proponen'e  válido.  si  así lo
eStima.   l_a   soli,c:Íón   cil'e,nati'vo,   dL`be   venir   ocompañada   de   su   propio
i,emizac]o y mc3moria expncat¡va.
Los  oferen'es  dcberán  cjetalíar  lo  especíal¡zac,Ón,  func¡ones  y  númcro  c!e
persona5   c!eslinacjas   a   cc]dc,   una   de   las   Qctívidac]es   conten¡dQs   en   lQ
presc>nte  lic¡tación.
El o'crente debcrá gc"anhzc"l conecto func¡onamiento c]L' los equipos por
un   pIQzo   de   l2   mese5,   poi   lo  qi,e   dcberá   1ncluir  en   su   pfopues'a   un
¡temizado de rec,ues'os probable.5 que  podfíon Se, reqiJericlos para asegurar
el  coírec'o  funcionamento  c]c>l  Sls'emo   en  cclso  de  olguna  ru"a  a  como
consecue`ncia    deI    L'so    nOÍmal,    o    fallcJ`s    c!e    cuaíqu,er    ínóolL>    c¡e    los
componcntes  del  sistema  (equipos  e  ln'ra¿`strJcturo  del  píoyec'o).  y  qi,e
deberá ser cje cargo del contra,Í5ta.
Parcü'ectc,s de gcman'ízcM la operafMdac] dol s¡stema durante lo512 meses.
el oferen,e dc3beró  proveer oe un r`úmero ,e,cfón¡co de sefvlc¡o que opere
laS  ?4  horci5  c3el  cJía,  s¡ete  c!i'as  a  la  semona  y  que  clebcrá  aseguraí  u,ia
respiJestQ  oportuna  enlíca  el  llomado  y  la  reí,osícÍÓn  ael   5istema.  Dc`berá
deíínir un sis'erria de respucsto de fallos
El   reeniplazo   dc`   equípos   o   ínfraes'íuc.-tura   deberá   5er   de   las   m¡smaS   o
superiores coroc 'eríStícas  de lc>s  ofertadc`s en la prescnte )icítacíón. 5¡n  cos'o
ad¡cícmal    paía   t;`!   mi'nicío¡o,   previa   íníormación   y   con{ormidad   de   lo
Un¡dad Téc,iíca.

.      ,:I  oferente podrá  píe`en,ar iJn  progíclr,ia de  man+enclóri  pcHo gcmamzcn la
opera'iv¡dad de lo5 L`quipos.
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'      Las  cámü,a5  a  ut"izoL  correspcndcn  a  lJomos  PTZ  IP.  para  u5o  en  exierioíJ
Anti  vcindálicos,  conectado5  por  med`io  c]e  enlaces  ¡nalámbrico5  hQs'a  sus
correspondientes nodos o Antena Princ¡pol  en ¡a Salo de  Control.

-      Cada  cómara,  debe  presen'ar  uno  imageíi  al  operador.  ciu¡en  la  uti'izorá
de  c]cuerdo   a   sus  pos¡bilidades  o  requc!,imientos.  Para   esto  el  operadoÍ
dcberá dispc,ner de tunclor,e.5  c!e coíilíol de  movirTiientos  de  cámara  ,Pon
-  T¡lt  -  £oom)   a  trayés  dc3  teclocloi  cjc`  cc,ntrol,   pan{al!as   cle  v¡sualizac¡ón,

gíc]ficos  de  íc(erencioi  Qdc3mós  c¡e  un  sistema  c]c  almacena,Ti¡ento  c]iÍJ¡'al
de v¡deo.

'      Para  proporcionaí  o  los  OperacÍÓÍL`s  oe)  s:stema  un  adecuado  con',o¡  o
maneío dc  las  cámaras  hacia  los  ÍT\on,'oíes  de  vídeo,  el  Sislemc]  de  Vicíco
Seguriclac]  lntegrado,  debe  ¡ncluir  (u,ic:iones  como  Mc]1riz  Vir!ual  de  VÍdeo

que   permile   cJÍrecc¡oncN   c]   través  de   5oftwC]re  las   entrac!as   lseñal   cle   las
cámaraS dL` vídeo)  hacio las so!Íclas  (seric de monilore.` de vícjeol.
[l  S¡stema  deVideo  lPse  c]ivicleenlas  sigu¡entes  e'apas:

'     TipodeCámara5
'      Compatíbmdad cc)n s¡s'ema de Acjm¡nls'rac'ión de VidL`t, lP
'     Esquema cle lc]s c`ámoías

(H:;:'.g'*£~lu                T:.:J®d'i`~;'

Recii,erirnientos  MÍnlmoS  Cómara tipo  Domo  PTZ  Móy¡':

Toclas   ¡as  cámcira5   de  vj-deo   df_`l   SÍs'ema   cle   V¡c]LDo   deberán  ser   lP.   Esta5
deberán  se,   alinien'ada5   poí  rr,e`d¡c>  de   una   luerilc   de   poder  ex,eína,
iJbicada en el gQbinefe del Pu,ilo cle Cdmora.
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Las   cámora5   MPEG-4,    CVBR   o    li.264   1nc!¡cados    mós    adelanto   en   ,as
especi{¡cac:¡c>nes.   ci   una   ve¡ocídac¡   de   30   ímógenes   por   segundo   pc>,
cámarci.    ias    cómciros    deberán    ser    c!e    nic,rcas    reconoc¡das,    con
certllícac¡ones  de  co¡¡c¡ac]  inteíncic:¡onalr  ¿2xpeTlencia5  de  instolaclone5  en
Ch'i¡e y con e,iipresas íntegrodoras cert¡ficudos e5tablecldas cn Chíle.

La cQmc"a debefó cumplir ccwi las s¡gu¡en'L`s caractcn'5ticas mín¡mcn|

'      Cámarc]  Colcy' Dia/Nocne  tipo  Dc,rTio Pl¿,
'      ResoluciónHD
'      wicle  Dincm'ic  Range  (WDR)  supe,iora  ,28X.
'      RotQcÍÓn contlruci  360a horizo,i'üI,  +?a  a  -92O en  el  vef'ical.
'      ZocJm  ópt¡code  2OX.
'      Sensorcle¡magen  EXyícwHADde  l/4i-(6.3mm).
-Leritef/1.4,  distcinc¡a  foc:a!3,4-918  mm.
'     Relación señol/ruido mcjoí que 50 dB,
'      Func,ión dío/noche sensible o  luz ¡n'rarroic].

Posibíllc¡ad de def'mli, zonas de píivacidaa.
'      Se,`sibílíc}ad O.063  lux ci  T/4 sec  shutter speed  (colorL
'      Ser;sjbilicícic!  0.00O}8  lux a  1 /2 sec  shutter specd  (Blcn`c:c>/Negro).

-      Estab¡lízadL`, de :!,iagc`n ¡ntegrodo y seíeccíonable.
-      MenúenEspañol`
'      Obturadoí elcctrónicc, míiiimo  ¡/2-l/-3O,000i
'     Balonce c!e blancc, ciutomá'ico.
'      Hous¡ng    ex'erior    IP66    o    supeíior,    c.on    calefac:Ior    y    ventllador,

res¡slente a aclc,s vandá'ico5 para sc,portar  ,00 ¡-oule.
-      Celda cle protecciÓ,` de burbui-a ¡n!erior.
'      SciI¡dadevideoUTPpasivo  integrado,
-     7 entradQsde alarmas.
'      Operar enir¿} -40OC  ha5ra  6ooc`.
'      Cor`{íguraciorcs  c!e  merr,on'cu  de  Do5;ción  y  lc,iJfs  clebe,án  quedQr

guardQdos el el  Bcic:k  Box   y no  Qn el  DoJT`e  Drive.
'      Cu,Tiplirestándcn¡P66  y  NE,W`tipo  4X
'       Cer'ificcic1ÓnUL,  FCCi  FCC  clossB.
'      Debe  }c`ner serv¡cio  técnico ¬`n  el poi's.
'      Siste!y!a  cle trarm`1sIÓn  lnalómbrica.
'     Parcül l,ansporte dt"cJeo ¡P, sc deberó imp'emenlar enlaces
'     lnQIámbricos   que   se   encuentre   c¡en'Ío   del   espcctro   c¡e   5   CH£,

p,ofes¡onQle5.

Geiie,ci'ldades:

los  equlpoS  ofíec,idos  deberi  seí  díseÍ-iodo5  y  procluc¡dc>s  cle  acue,do  con  las
vers¡ones  ,Tiós   rec¡en'es   de  lQ   tecnología  y  la   !¡ab"ldacj   d¡sponib!e,   tanto  paía
haídware    y    software.    ^dcmás,    c¡ebcrón    cumpl¡r    las    siguic'ntes    cc>nc]ic.lones
'ecnc>lógic`as:

TtJ`cnología iotalmente clígítaL
La interici¿ c:on la íec"P debe ser o  lravés cle intc,fo7 Ethernc'

®      Lc,i   eciuipos   deben   operor   en   oJolquierQ   d£`   !as   s¡gu¡er`tcs   bandci5   de
l,cJcuencías  ,`c,   l¡cenciodas  5.3GHz,   5.4GHz  y  5`8G"7  pafG  c!  caso  c!e  los
scívlc¡os cie l'backhaul'-punto a  pun'o y tecnología punto a  multlpunto`
los equipos  ot,ec¡dos debermn¡r prolegidos con!Ía  sobreyo"aiesi ¡nverslón
do   polaíic!ad  y   c:aídas   d,j   tenslón,   rT`c`diQnte   lo   ut¡lizoción   cje  d¡spos,t¡yo5
-\ncc,rporcidos.

La mal¡a  propue5to por el o¡erente c¡ebc  sc>portcM cl  tráfico c!e daíos de  Q lo
menos  de  5  MB  por pur`'o  c!c V,cíeo V,gilanc:lio  \'cinchc> de ba,icja efecWoj i

IÉ
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l os  c,cmdes  quc  agrupL"  a  vanos  punTos  dc  Vic¡eo-Vigilanc,os  deberdn
tener  la  carac'eíistica  cícJi  e5ca;ab¡I¡dac¡  y  garantizc"  cl  or`cho  de  bQnc]`a
parc]   transrTii'¡r  los   c¡a'c,s.   [)   s;slemc]   oebc!   estcN  diicñado   para   sc,portar,
coíy`o  mínlmo,  lo  transm¡s',Ón  de  2  aF  y  4  CIF  o   15  cuadros  por  cá,,iara,
¡cíealmente logrcm has'a 30 ¡mágenes  por sc`gundo 4 C'F.

'      La   postaclón   adlciona¡   que   sea    nece5ar¡a   pQra    montar   lo   íy`ici'la    de
comunicQc¡ones c!e  transÍ,iisíóni  cje'Üe  si¿-ínpre conslderar su entomo,  por lo
cual   el   di5eño   y   rnaterialei   ut!Íizaclos   no   debcn   tener   un   ¡mpacto   aíto
respecto o su entomo i,'rbanístíco de` lc] c`omuria.
E)  otercnte  debo  garanlizar  c,ue  íos  datos  trc,nsm¡t'iclos  por  este  medlo  no
podrán  5er inte,fer¡dos  ii  obteniclos  oor persor"s  a)encis al  píoyecto,  Debe
ser     un     s¡stema     5eguío,     con     capils     de     encrip'ación     mú't¡ples    y
autenli(Ícaclóni   Por   enc]e,   e!   sistemcJ   tíeoe   soportcir   la   encriplac:¡ón   de
datos cle  punta a  punto.
la  plalalormcl  iÍ,Q'ámbnc,a  debe  seí  un   s¡s'emc]   escolable,  esto  s¡gni'!ca,
que tengci la capc]c¡doc] de crecer en cl t¡empoi
m relacit'>n  con la  L,t¡llizac,ión del espec¡ro  Rodioe`Iéctrico,  lc]s frecuenc¡as  de
opeÍQc!ón   c]i5po,i¡b!eS   pa,ci   5er   utÍIlzadas   cleben   respetar   las   noHnativas
v¡gentes en ChÍIo y suS modmcacione5.
EÍ   sislemo  debe  sopor'ar   uno  coniiguroción   c3iJe   peímltt,   el   caf,ib`Io  de
CámaraS  Cle  lugar,  5Ín  q'Je  reqUiCLra  CCimb¡ÓS   mayOÍe5  a  'a  COnfigUÍoC¡Ón
bose  c!e! s¡S'emc].
No  5e  acep'Q,án  enlacc`s  ¡nalómbíicos  WIFl  dc`  2,4  GHz  pqra  tíon5m5¡Ón
enl,e  el punto de cámQrci y la Sala clcJ  Control.

'      Se íequíeledeunasoluaóntípomaljao  MESH.
Dcberá aceptar el fráflco de pc,quetes  mumcast c3e vídeo.
Calídcid  deSc,rviciooQoS.

I       VLAN.

Deborósoporlara!omerio55  M`bps r2orr,ámru,ai
Sls'emas  Puntoa  M`Jmounloyr>untoa  Punto.
Es'oc¡ón  Base-SL`ctores.

El    eqLnpo    otrecído    será    modum    y    c:`mipllr    con    !a    posibil¡docl    de
escalab¡lldací para lc,s s¡guientes  n,ivcle5:

PueÍ,Ó Ethemel  que cumplo corm' es,ándar lFEE 802.3 Etheme"0/lOOí}oseT
(RJ45).

-      Cumpllm-,ento del e5'ándcn lEEE 802.3 C;SM^/CD,
Sopo,,e  de  VLAN,  802ilq  (VL^N)_

-      [!  sistem  debe sopo,tc" prioÍI¿ación  cJe irá'íco  L2  (capa  2)  basado cn  lrrE
802.!p   y   prior',7cición   de   tráfico    L3    (capa   3l    baScicío    larito   en    lP   ToS
Prececlence  (RrC79l)  o  DSCF'  (RFC2474)
E¡   s¡stema   debe   soportaí   prionzac¡Óri   cje   {iáfíco   bo5ado   en   rangos   de
oucrtos l C P y/o UDP`
ün,c}ades  'ipo  "Canier Clciss"  de altci  cQpQciclQd.
Rt!dundancia  de  Hordwa,c  n+'   en  c:hQ5rs.  n+l   en  sectores,  redundanclo
1 +1   en fuente  de al¡mentoc:¡Ór`.
Gran Capacidad por Celcja: lgual o maycw a 324  Mbp5.
Gran CcipQc¡dod por Sector: 'guQl o mayor cJ 54 Mbps.
Crecím¡ento en cantic!ací cie sc2ctoíe5.
Cupciclclac!  Neta  de  procesa,yi,enio  c!e  paqIJetes  po,  5cgunclo  por  sector
(neto riomina)): ,gual t, mciyc* a  40,000  pps`

r-l  rad¡o  íemoto  clebc`  te_ner *J  opción  de  ac.hiaI¡zocióri  de  Í¡rmware  pafa
meiorar la  u-nic!ad ioportanclo nuevos carciclc`riihcas cornü-

Creclmienic>    en    capac¡dad     (¡híüughp`Jt)     solo    por    oclualizcJcÍÓn    de
5oíiwarei
Crec¡miento  en nümero cle subscr',ptore5.
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Priorizac¡Ón cle  tráflico en  el  c"e, WÍeless  unk P,íori¡izatíon  (WLPL
E'  s¡slemo  otrecldo  debe  linclu,,  dentro  de  sus  funcionaI¡dades  p,otocolos
dinóm¡c.os  dó  as'ignoción  c]e  ancho  dc  bando  (bcJndwidih)  entre  lo  radio
base y los usuarios de Volr.

-      ATPC.  ^utomatic lrar`smit  r>ower Control.
El  equipo debe  ind,car la calidad de  lQ señal rccibicia ¡ndicando  el mvel  de
SNR  (Ccindad de la soñal  íecibida}.
Moclo   dc`   Opeíacion    IModulac`Ón)     Time   D\vision   Duplex   {TDD).   i,suna'o
Orthogonal  l requenc:y Dwlslon  Muítiplexing  (OFDM) ,
Ancho de Banda delcanalde20MLlzy/o  IOMHz,
Debe  cwmplh con los  5igilientes  tipo5 de  modulaciones OFDM,  /,4 pun'os  FFT.
BrSK  i,z2,  BpSK  aÁ6  QpsK  i,JQ,  QPSK  !,¿.  QAM16  l,'¿   Q^M`,{,  `/Ü  QAM64  2/3   QAM64

Los   modulocior,es  c!¿`ben  ser  odap'ivas  dependiendo  de  ¡a  cal¡dad  del
enlac{J   inc!uyenc!o  BPSK.  QPSK,  QA,V,  l6  y 64  pciro  maxlmizor  la  copacídc]d
de datos y mejoícJ, !a eficiencía espectral.
Sopo"dr técn¡cas de conecc¡ón de e"ores: Forward Effo, CQ,rectlon cod¡ng
(FEq.

-      La  Estac`¡ón  Base  debe  permi'ir cc>nfigurac.ión  dc  sectores  cm  antenas  de
36oo.  i 2ooi  gooJ  anc! ,,O graclos y  antenas  c]lrec'Ivas,
La Estac,ór\ Basc debe con'cff con ínclependencío de raclio y antena,  paía
incrementaí lc]s opciones de ,acIÍo y antena y melo,aí el mantenhienlo del
oquipc).
lQ5 equ¡po5 deben  conslistír de  una un¡dad  HilGrior con  una   r"ería7 Emcme'
paro conexión con el  ''backbonc,'' y imQ i'nicíad exten-oí o.unidad de radio.
Los equipos deben contc#an iJn Analizador cle Fspec,ro incorpo,oc!o pcHa
obte,ner ¡ntormocíón de lnter'c`renaa y ruiüo cn la ubic,Qc]ón cle la u,iídad
Seleccíón         automátlco         de         canal,         permitiendo         5eleccloncJ,
automót¡camQmte ei me¡or c:oriol  llbre de ru\cío
Opción   DFS:   lnd¡car  s,   ei   mlecanI5m¢   L)FS   (Dymmic   l-requency  Select¡ori}
que    perm¡te   identir¡cor   y   eyi'ar   canales   con   activ¡clad    dc`   radcir   es
5oportada.
Ternperatura  de  c>perac¡Óm  Unídad  exterior  -40oC  o  5SoC`,  equípo  ¡nte!ioÍ
OoC  cI 40Oc.
Opercicíón  en  Hi,medcid   Unidcld  ex!eHor  59;c,-9S%  no  conde,nsc]do,  ttquípo
interlcw píotc}gido co,i'ra clíma 5%-9S% no condE'nsaclo.
Sof'ware SNMr para con¡Igurc]c-¡Ón y admini5tración ren`.ola.
Sof'ware de  odministración  'iCarrler Clas5" SNMP.
Adm¡nistración Via  Teln/.it  (Tm  y rTPl.
Acceso cJ  admlnistraaón dcsde LAN cableacja, enlcice  irialámbr`icoi
ProteccIÓn de  occ.esQ a  admín¡stroaón-  Pas5word  muHin¡ve',  Conf¡guración
de  'a  d~irección  de  occeso de,  ¡oma  re,,iota  (solo  c¡e  E'heHie3t, solo  enloce
¡nalámbr¡co  o  por  ambos),  Contlgurac`ión  c!e  d¡rt3cc,or`es  lP  c¡e  c5tc]ciones
a`Jtor¡zadas.
Actuallzaciór` de Software y Configuroción uploacÍ/downloacl: FTP  y TfTr'.
As-,gnac¡ón de parámetíos lP, Con¡iguroble o au'omático  {[)HCP clieni)
SiJbscrip'ore5.
Cijnipl¡mlento  del  t3stándar lEEE 802 3  CSMA/CD.
Sopoíte  oe vi^N, 8O21,q  lviANII.
El  s§stemo  debe  soportar  prlorizacizún  d¿`  Trá¬ico  L2  (c,Üpa  2)  ba5ado  en  lEEE
8021p   y   pr®rizac,on   de   tráf,co   l3   (cc@a   3)    basado    lQnto   en   P   ToS
PÍecódence  (F{FC791 )  o  DSCP  IRFC2^74),
El   5islema   debe   sopor!ar   pnorizac¡ón   c!e   'Ía!ico   basado   en   rangoS   de
puenos TCP y/o UL)P.
Capacidad neta pcwCPElguol  o mciyofas  M.bps
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l c>s  equípos  deben  leneí  lo  posibilidad  de  ac'ualizaclón  cle  sof'ware  para
aumenlar su capacidad r`eta en Mbps y nuevas versiones de softwQre s¡n la
nec.esic]ad de  coJT`b¡c, c]e Hardware.
Los  subscriptores  deben  teneí cc]Ildad  de serv¡cio  (QoS),  Mone,o  dc, ancho
de  bando  pc*  abonodo  y  de`ben  poseeí  la  adm¡nis'íc]c¡ón  de  ancho  cle
banda  del CIR y MIR_
lJebe sopoítor Fl"Íodo de Brc>cidcast nhernel.
Filtro  lP  en  puer'o5 Ethernel  e lrialdrrloíico.

Soporte cle ma,cado8021p (QoS)  pc#a cnvíocle Dalos,Vozy  Vtclüc,.
-      E¡  5istema  dcbe  sopcrtaÍ  Virtuo'  iANs  basaclo  en  lEEE  802.'Q,  per"tiendo

operoc¡ón 5cgura y "Viítua! Pr;vate NL-rwork"
Pemitir rriarcacjo de  V-L^N  para  cieaí  vírtuaI  Lcins.

El sÍ5tema  debc soporícM los  sigu¡en'es  nivclcs  de seguHcjad:
OF,ción de encr¡ptar mer>sa]e5 de Autenticac`ión.
Opción cle encíiptación cjc Datos.
Algoritmos dc  encÍ¡ptación  W[P y  AES  OCB  l ?8-b¡ti
Encriptoc,¡ón  c:on cerlificado FIPS  I P7.
ESSllJ  y  ESSID  Esconcl¡clo  (Li!ddenL

Opr_'ión  ^TPC
D¡spoÍ`ibilicjacl  cle  equipos  cumpl,endo  con  las  e£pec,ficc,cione5  Íc!c¡ueric¡as
en  las bcindas  5.3GHz, 5I4GHz y 5,8GHz.

Sotlware SNMP  para configuración y admínlstracíón remoI D
Sot!wc]re  c!e  aclmhlis'rac1Ón  ''CatT=ier  Class"  SNM`P.

^dmir'iístmción  vlia Telnct.
Acceso a ad"nistración  dcsde l AN cQbleQdo, enlclce inalámbrico.
Prc,¡ecüón  de acceso  a  admlnístración   Pc,s5woTc!  mult'inivel,  Comgurac¡ón
de  la  dirL'cc,ón  c¡e  acce`so de  forma  remo'Q  l5olo  d?  Lthernelr sc,!o eTlace
¡nalámbíico  o  [,or  arnbos)+  Coníiguíación  cle  cli,c`cc!ones  lP  de  e5lüciones
auiorizacias.
ActuaI¡zac¡ór` dQ So'twore y  C-or" gurac.ión  uoloQd/dowr,Ioac'i,  FTP y TFTP.
Cump'imienlo con estáncar iP 67.
Respalc¡o de  er`ergíci.
En  cac¡a  punto  dc  cámara 5e deberú  'm5}alar tJnd  UPS oíillne  paro  respa!clo
dc  Energía,  ante  fallas  c`n  el  sumlnistro eléctr¡c:o.  Lste  c!ebe,á  ser capaz cle

üod-á  -de   Operc]c1Ón.   TÍme    Divism    [)up¢x   HDD).    usanc¡o    Orthogonal
frequency  Dlvis¡on Multiplexing  (OFDM).

-      Conaies de transmiss¡on  (Chc]nne! Bcin'Jwidth)  c,¡u5toblc`s por software de  20
MHZY  iOM¡lz.

'      LJara     so!uciones     puriio     a     punto,     cc]noles     Cle     ''ansmlSíón     (Chariíiel
Bandwldth}  ajustciL,`+e5  por sc,ftwa+e  ÓL+  40M}17.  20  MH¿ y  lOMHz.
Las  modulcic¡ones   dcbcn  ser  adüptívc]s   depencjicricjo  de   la   ca([dod  c!el
enlacc,  mcluyendo  BPSK  l/,   t5r`S<  3,¿.  QPSK  IJ,,  QPSK ¬,;.,  QAM l ó  /2,  QAM ) 6  J/ii
QAM64  2/3i  QAM64 ``/¿  pcJra  mcixim¡zcii  lrJ  cc]pacidad  de  datos y meío,aí  lü
eficienc'ia  espectrai.

-      Soportar técnícas de  cQríección de en-c,re5   Forward  ErroÍ  Coírec`tion c,ocjií`g

(FEC),
®      Sen5¡b"ldadentJe  7ldBmc]89dBm.
-      Soporte  cle  sen5íbilic]acl   mciyor  o  `igual  a    89  dBm  en   la   modiJlc]ción   ,y`ós

baja.
Disponíbllic¡cid de sub5crip'cm`s con  anten,coeparaqa  (detcicn).
Lo`   equlpo5   deben   consist'ir  de   una   uníclacl   ín'cHc>r   con   ¡nterÍQz   Ethernet
para  conec'c#  a¡  cI¡ente '¡noi  y una unicJc]cj exterior  o unidad de raclio_
Terri`pcraturci  de  opcrac.lón:  Unldüd  exlerior  -40oC  a  55oC,  equ¡po  miL+rior
üOC c] 40oC,
Ope,ac:¡Ón  en  Humedacl-  un¡clad  exterloÍ  5CPú-95%  no  condcJ>mado.  equipo
lr"ericx  protegido cc\nlrc]  cllimo 5%-9S%o no condensaclÓ.
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dar um  autonomía  eléctrica  paÍQ  'cJaos !os equipos ¡nslQ'ado,  en  el  punto
de cáma,a por un pcríodo  no iri'erior o 30 m¡nu'os.
En  los  puntos  cle  visuoI¡zación  que  contemp!a  el  próyec'o,  como  'ambién,
er,  lc]  Salc]  de  control,  Óebcrc-]  ex¡stir  un  sístema  c¡e  re5pcildo  eléctri-co,  que

permito su  'uncíonomíenlo  oor un tierripo  no  in'eím a los 30 rr,Ir`uto5.

r!  s¡s'erTia  de  sumln¡slía  eléctn:co  ccn  respalc¡o  c>¡éctr¡co  para  los  punloi  de
cámaío. lo l,ilegían  lo5 síguien'es compor`c`nte.i:

lnteríuplor térmíco o  símilar.
InterruploJ  diferenclal  a  la  llegada  cjcl  empolmo  oléctrico  de  ¡a  compor`Ía
de elec'Íicidad.

-      Ur>S    que    alimentci    uíia    bornera    dc`    d¡stn-bucíóri.    [n    esta    bornera    se
conectaran  todos  los  tíar`sformaclc,res`  y equipos  quc` 5e  encuentron  dentro
del gabine'e metál¡co en ¬`( pc,5te de cúmara.
Postesdc montaje.
Largo  út¡lg  m  o  mós,con?  manti-c35ca¡amien,o.
Espesoracero3mm.
GQ!vanízado por ¡nmersiÓ,i  lé,mic:c].

-      Tapo deíeg¡stroconllavec,esegundod.
S¡stemcI Ínteíior pora !a puesta  o  ,¡eíra.
Carga  máxíma  en  IQ  punta  de  60  Kg.  C`o,i  uíia  expc>Sic¡Ón  de  O,5mtZ  con
vlen'o de  '40Km/n.
P!aca  base  estampada  que permitc:  una  mejor diI5tr,bucm  de  los  esíuerzo5
tía,ismi'ídos pcN el  p`oste a  los  perno5 de c]nc!aje.
Pemos de anclaje en acero A44-28Hi fes¡5tenc¡a a lc] tracción 500N/mmZi

-      Soporta cuolciuíe, a'mÓ5fero de c,pe'c,ción.
Es  nec:esan'c> que  s¬`  c:on5Ic!ere  oulomótico y  clÍ'crcncíal  en  cacja  una  de  ¡a5
pos IQciones  me,áIlc:c]s  a ínS'c,iaf,  la capac¡dacl  dc autc,má'ico cstará dac]a
por  el  consu,tio  qu¿|  en  conjunlo  demc]nden  las  potenc¡os  de  los  eciuipos
!ncl¡cados  en  el  pun'c, anterior,  el e(cmento  de p,otección  cliferencial  debe
ser de 2x25  (A)  y de  30(,rA).

'     Gc]bine'c
para  los  puntos  que  cJcbc]  proveerse  c;`l  Poste  c¡e  sopoíte  de  cámara,  eSte
tenc!Íá   cJdosadc,  en  lo  parte  sur)e.r¡cJ,  de   su   est,uc'u,a.   a  sO  cms.  de   la
ub¡cación  de  la  cómarc],  un  gc]bínele  do  acero  inoxldab{e  lP66,  pQra  el
mon'oi'e   dc   'a   uPS,   conoxlonado    de   onergía   y   p,otecc¡ones   le,mo
magnétlcas.   La   ubiccición   cíc  los  gab¡netc`s  5obre  la  eslíuciuro  cle!  pc>s'e
radíca en  unc]  mc]yor sec,uricjací  en  los  c.onexíL`nes  tc]nto  de  señal como  de
cnergía.

-      Se  Podrán  preseÍ`lcn  altemat{vcis  similcJre5  o superior¿`s  a  las  descrilas  y  no se

pe,,nl,tirá   ccibieaclos   aéreos   paro   la  q'Imentación   do  las  c`ámaías  y  de
níngúri  c,tro elemen'o_

l-               céspED

Sc  cc,nsidero  la  píovis,Ón  e  ¡nstalc]c,ión  de  césc,ecl  en Jollo  con  una  mozc)a
compuestcJ  por  res'uca  atund¡rmceo,  Ba"ca  peren``ne  y  Fcs'uca  rubra  siempre
veíc]e y feSislL`nte al altO trá'Íco  y p¡sc,teo.

i.i-.        prepa,clcióndel'erreno césped
Se considcJ`ra  la ap!ícaciór`  c!c` 30  cm  cíe ílerrc]  `'egctal y 3cm  cíe ciíc2no  rubi'a

clebiendo   íncorporarsc>   pc]ro   luego   hac:cN   una   primeía   compcictac¡ón   mc]nual.
luego aplicar 3 cm cle compost. Para  meio,ar cl terreno ex¡slente.

Fertilizoc¡óm     clespu¿`5  se  deberá  Qp'Íc=aí  una  fer-il¡zc]ción  nca  en  fós'oío  y

ycso-abono
oígánicas:
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1¡erra vegetal de  cQrac'e,Ístlca franco y deberó es'Qr horneada`
Co,i`post:   enmlendQ   pc,r   sus   coíoctorÍ5t¡c:as   oígún,cas,   debe   e>staí   b¡en
descompiJeslo para evitar Hor:gos.

l.2-.         P,epcHciclón del terreno  rncic¡zos.
Se  com¡dem  la  aF,lic`ac¡ón  de  30  cm  c¡e  "m  vegetai  y  3cm  de  are"  r\jbia
debliendo   incorpoícirso   para  luecJo  haceí  una   p,imera   compactación   manucil,
Üego c]plicar 3 cm de compost. Pc]Ía mejorar el  'erJeno existen'e

.      líioigón¡caS.
Areno de  lampo: [sto debe e5tar limpla de piedra5 y escoíTibíos
Fcrtillzantes;  Se  deberá  opl¡ca,  o  'incorporor  eslos  'ertilizantes,  Supe,tos(ato
triple y Sa¡¡,re potóslco  después 5c deberá regür pora _`i, iotal i,ic;o,poración
en  ol  sustíato.

J-`              ESPECIES  VEGETALES

J.1-.         MANEJO  DE  ESPECIESVEGETALES  EXISTENTES

Ei terreno pres£.'n'a especles ex¡slcntes con un valor ornamental.
Todcis   estas   espec,es   debeÍÓn   scr   evaluadas   cu¡dado5amente,   antcs   de   ser
mantenidas   o   eli,"naclas,   y   determínaí   cuoies   presontan   proolemQ5   pc"   no
¡nvolucíar  especies  que  estén  coma,Tiinc3das   La5  especíc5  selecclonadci5  doben
estar en  buenas conc]icic>nes '¡tosanitorias,

Es  nL`c:e5arlo que  píeviamente eSto 'eulizodo  el  trazado d¿` las áreQs  vefdc`s
y ccim¡nos.

'      Femlizoc¡ón:    ias    e5pcc4es    ex¡stenles    manten¡cjas    se    abonarán    según
recuc]dro   en  {c,rf,`a   Local   (20g,  x  especic   adu'ta)   y   en   forma   Periiódica
lcc]da  2mese5)  despuós  de  ias  podas  cc3rrespond'ien'esi  para  recuperar  y
mei-D,ar cl  aspecto geneíal dc IQ especle eri  pc]rficular.

-      Pada:  Esta  podo se aplicd,ó  a todas  aQuel!a5 cspecieS ex¡sl¬`ntcgs que será,i
manlen,das y que requ,cían de esta poc!a.  Do ser necesoÍIo se deberá ver
en terreno que tipo c]e  podQ se reallzará.
[±stos  Serán:

|      Poclü de!ímpie7a
'       Poda  clesan-itc]ric]
|     Podaclesegu,idaci,
'      PoCla ornQÍT`,e,itol.

Cada
cónstrucc.¡Ón

una   c!e   es,os   podas   deberá   se,   ejccutada   al   ec"riimzg   cle   la
de  ¡as  áieas  vc3rdes  y  debeÍÓ  sc`r  íoali7ada  con  las  heríc]m`entas  y

maQuinaTia aprOPiaClaS.
las    espec¡es    vegc2t(]les    que    se    encuG`ntrc?n    con    plaga    dc3beÍÓn    ser

'LJÍTilgc,cíaS.

J.2-.         MANUAL  DE  PLANTAClÓN  ESPECIES  PROPUESTAS

E5te    rnonual    de    plantcicjón    será    ccynplementaíio    a    las    insl,ucciones
enl,egcidc]5  en lerreno  pc* las  paiso¡I`Tas.
Se deberá  cons¡dera, iJri relleno impor'ante dc t,eíra vegetal  en  toclc>s las zonas  c!e
mac,i7os,  de  un  espesoJ  de  30  cm  Es'e  clebe`,Ó  quedor  Termmadc`  ccw`  ch',ps  s/
mucslros.

1:
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Estas  l,nstrucciones  son  básicas  para  preiervar  en  buen  estado  el  5istema
radic.ular dc  los  planlQs ademós de pclrm'"H un crec:,m¡ento mds rápldo.

Es¡o deberá ser u5c]ble pcira  lodo tlpo de plantos yo seün  árboles o arbustos
tlores  y  cub,¬a suelo5:

La  ho''c]dura  dcbe  ser mayc*  de'  tamoño  d®  la  bolsa  tanto  e,i  el  anc:ho
corrio en su profunc!¡dad.
Cadci ho"adufa deberá ssuegQdo antes de !a plamación.
Paro  la  ba5e  de  coclo  holladura  en  los  árboles  se  debe,á  colocar  una
copa   de   'Ocm   de   liena   vegetal   luego  hasta   la   siJperfície  con   tiem
vege'ol  (7O%)r aíena  ,57o)  y compOsl  (2S%l.
Deben 5er p¡anta"igc]ro5a5 y íobiJslas de iamaño medíano a grande en
generol, Ningi,nc, planla debe estar podada.
Presentar  coda  esi>ecíe  m  la  ho)ladura    E!  cuello  clc  la  especie  cícbe
quedar  ol  ín©nos  3cm  baio  el   nlvel  c¡el  5ueto   eviíarido  dejar  rai'ces  ül
descublerto.
Toclos los árboles debetár\ tcner una ol'uía míníma de 3,5rnt
Colocarla espeae romp,endo  la bolsc] sin destru¡r el pan de tieng orig¡,`rdl.
Para  ¡os  drboles  co!oca,  tutores  de   polines   de   p¡no  o  eucaliptus  con
c:ruceta lmpregnado del '' con base ¡rnpíegm]do en brecl y 'uera del pan
de tierya  de  lci planta.  Y  5u  c:olocac¡ón deberá  ser en  íormci 5lmultónea  a
la    plcin¡cic¡Ón   quec]onclo   cs{n-ctamer`'e   pra"bído    lQ    colocac¡ón   do
tu'ores despue5  de  'a  p¡antoc¡ón.  Amc"cu  cc,n  cirgollos  cje  manguera  cle
planza y un cilambren su ¡nlerior.
Tapar o rellena,  y c]pisorar el  suL`1o  5in con'oÍ,i`Gr  tasas de íiego
Df3`5pués de la plt]ntaciór,,  regcy ot,undan¡emenlc
No se  clebc`,á  i2g±g£J]i!±g!!r!ÉiLes^F!J2gigj
las   plon,cls  deben   eStor  scincis  libre   cle   olc¡gas  y  en{eímedades  en   el
momento cle la plantocÍÓr\i

'       Sc  debeFá  fer'ilizc]r  cc]do  árbol  (5g,s)  v  Qrbusto  (5g,s}  con  a'oún  rcr'il¡zante
NPK_

J.3-.         ESPECIES  VEGETALES  PROPUESTAS

J.3.l-.    ÁRBOIES

Todos lo5  e¡emplaJc5  deberán  recibH  V'JBÚ  previe  a  su  recepclón  en  ¡a  obra,
Los  árbo!es  deben  ser  d¿+  3 5  m  de  allura  y  DAP   ) ,5"  como  m¡n,mo.  Deben  tener
perteclo   estado   fltosanllcJrioi   libre   de   plagas   y   e¡i{ermedades.   Áplce   inregro,
prc,veni,  dc yema ap¡cal, tcner 3¡s'ema rcidtcular  c=bundanle y  5anc,.  Ejemplores s¡n
5Íntomc*   aeflcitarios  de  nutílenle5.  Deben  venir  en  bc]lsa  y  ter.er  cubo  de  t¡em
integro`

En  los ,ugares indícac!os  en cl p!ano cle especles vegetalesi  se proc:ederá,  en

prlmer téÍ,yiinoi a dar ubicc,ción a los árbo'es con aprobac¡Ón de los píoyect¡stciS.
[sta  med'ida  doberÓ.  siempíe,  sobrepcxor  el  ¡o,naño  del  cepei)Ón  poí,  a  lo

rTieno5  ' 5cm  por lodo, cuidando el 'iável dc`flnmvo de  D'ontocIÓn. De la cihoyad"
se  deb¬rá   fet¡iar  los  órk]os  dc  más  de   l     y   lodo   aquel   que   satgo  durante  e!
prc,ceSo  de  plantac,Óni  Anles  dc  procec)er  a  }as  etapa`¡  de  relle,io  y  planfac`.¡ón,
estas  ahóyoduras  dr;berón  conlar  c_on  el  VOBO  cle  'ia  inspecc'iÓIi   de  lo  ob,a  en
cuan+o a ub¡cac.ión y cÍ¡mensión, y iJego 5e soturorán de  ügu{].

Previo   o   la   p'antación   se   procederá   a   rellenaí   los   15cm   ¡nferiores  de   la
cmoyadura con la mezcla dc tlen'o , Posterio,mento .se procecleíá a ct>Ic¢cv e! áíbd
perfectamente  veri¡c'a!   ciIldar\do  que  el  nivel  del  cue'lo  del  árbol  en  la  bolso
co¡nclda  de  maneía exacta  con  el  nivel de' teÍÍer`o  lerminadoi  y se  procedcrá  a
rellenar el  espocio rcstante con la mezclo descílta, apisonando c:on cu¡dado pcm
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'¡rmL`mente  hos'a  llcgar ol  n¡vel  de'¡íiitivo.

Cacla  árbol  doberá  lle\'ar Lin  tutor de eucolipto  tratado de  ÍZ)  2"  y 5COcm dc
lc>ngitud.   El   tulor  scL`  enterrará  60c:m  con  cruc.e'as  eri   la   bc,se,   ü®biendo  quedcJr

períeciamente  verl¡cal.  A  él  se  sujelaJá  el  tronco  del  órbol  con  amarra5  plásticas
'ipo pcirronal en íoíma c'e ocho.

Una  vez  plantado  e!  árbo,,  5o  procederd  a  regar  con  mc,ÍigiJero  hasta  la
saturac¡Ón,   El  riego  adecucido  debL>'á  repetirse  a  lo  lorgo  cle  la   obra,  hasto  la
enlrega  del  trabajo  'otcJl,  depencller-ido  la fíecuencia  cíe ríego  de  las  cond¡ciones
c!el clima que exístan.  siguíendo en  tódo cc,so la5 ins,Íuc:cíc,nes que opcJrtuíiomente
se  íccabarár, de  lo i"pecc¡Ór, 'écriic:o

J.3.2-.    ARBuSTOS.  l:LORES  Y  CuBRESUELO

Se  cons¡derQ  la  provís¡ón  e  ln5{alación  de  arbi,5íc>s  y  flores  cle  cl¡Slír,tas  variedcde5
según  listacío,  el  tcimaño  es  medianc, a  grande,  (odc,  cllo  según  mueslrc,  y  V.B. de
paisoils'a.

Arbustos según  píano de  plaritacÍÓn arbiJ5tos.
Cubresue'os  '2 x mt2

K-.             EQulPAMIENTO

K,1-.         ESCAÑONOI

Se considc2ra  lc] prc,vi5¡ón e iíistalación esca,-ios    de horm¡gón ar,y,ado c`urvo
hecho  a  meclida  y  5egúr,  plano  l¡pc,  modelo  Bremen  de  la  empresa  Vanghor o
sir"lor con  ter,T,inc]cíón  'iso pu"c,o.  lns'alc]c¡ón sobre tundación  de  horm¡gón  según
nd-icQc`íc>nes  del  fabrlc:cnte  y  terreno  ,`ívelado,  anc¡a,e  medíante  espórragc,s  `/,,  x
25cm aclhesíyc, epóx¡cc,.

K.2-.       ESCAÑONa2

Sc    considerc,    lo    prov,sión    e    ¡nstalcicióri    de    escaños           de    horm¡aón
prerabíicado moc]e'o Valdivla de ía empreso  "vQnghar"  o s¡m¡laÍ.  lnstolac¡ón según
lnc]¡cacione5   del   fabricante_   lnstaloc-lón   soL`Íc   fundac¡ón   de   hoímigón   según
lndicac,ones  de'  fabriccinle  y  ler,er`o  niveíacloi  anclaje  med¡c]nte  espórrc]gos  l/,  x
25cm  Qdhc5¡vo epóxíco.

K.3-.     BANQUETA

Sc   c`c,nsidera   la   provisión   e   ínstalac}Ón   de   banque'o    !O   cle   hormigón
prefc]b,icüdo modelo Valcl¡v¡a ae la c;`mpresa  "\Íonghar"  o similar de  l .80mt x O.50 y
O.45mt   cle   alliJÍa,   mcideía   de   roble,   [eímínc]ción   pul(clo.   lns'c]lc]ción   anclQda   c]l
suelo  según  ínc]ícQc,ones  c}el  fabn'canle,  5obre  'erTeno  nivelacior  aÍ,claje med¡cinte
cspárragos  ',í. x 25cm acít`c>5Ívo epóxicoi

K.4-.     BASURERO

Se    consic]era     lQ     provi5¡Ón    e    ins'alQcÍÓn    de     basureros    de     hormígón
o,efabr¡cado  modelo P^04 terminac¡Ón gris  per!a  pul¡do con contenedo, de acero
i`noxídc]ble   empresa   vonghar"  o   símilor.     Su   lns'olacion  será   cle   a   cuerdo   a  las
espL`c¡ticac¡ones    clel     'abíiccinte    sobre    terieno     riivc3lado,     ancla¡e    mediante
espáíragos '/7 x ?5c`m y aclhes¡vo epóxlc:o.

K.5-.     JUEGOINFANTÍLNO  1

1i
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Se   cons,dera   la   píov¡s'ion   e  instolact'ón   c¡e  un   i`uego  ¡n{anlil   de   maciera
mc,delo  P  129  de  "iuegos  plt]nella`'  o  símiloí  tobogones  piástlco  c!mcHilloi  maclera
cep"lada   c:on   traíame,`'o   contla   l`umc>dad   cle   pr!mera   calidad.     Se   deberá
cons¡dercn 'Íasloclo e ¡nstciloción c]e  a  cucrdo a  la5  espccifícaclo,ies  del  íabn-cariie
anclados al su|`lo 5us colorcs serón verc¡es y ciíra,lillo según  mues,ra.

K.6-.     JUEGOINfANTíLN¢2

Se  considera   lQ   prov¡slón   e   ,nsta;ac`ión   cle   un  Juego   ¡n'ant¡l   de   mode,o
moc!e[o  P-132  de  -'¡uegos  planello'`  o  similar  toboganes  pláslico  amori'lo,  m.adora
ceplllada   con   tratcimento   cor,'ra   r`umedQd   do   pr¡meía   calicíadi     Se   doberá
consíderaí traslac¡o e ¡nstalación d,_` a cueíclo  Q  las e5pec¡ticacione5 c¡el fabricante
anc¡acjos ol sue'o, su5 colores Serán verdes y orT`aíillo según mues¡ra.

K.7-.     PARADERO  BICICIETAS

Se  c:onsidera  la  píov¡sión  e  instalciclon  de  2  pciracj¿`,o.¡  c!e  b¡c¡c!c!as  c¡rcu'ar
mode,o   Colino   de   lo   empreso   ``falincul'    -'Luga,   común"   o   s',m1!ar.   Se   c]ebeíá
cons¡dercM  tíc]slodo e  lnsialac:ión  de acucrdo  a las  especificaclones  dcl fcibricante
y anclc]do5 al sue!o.

K,8-`     SEGREGADORES

Se  cc,ns'iclera  la  prov¡5¡Ón  e  lnstaloción  de   50  Segregac}ore3  de  hormigón
pretcibr{cado modelo  terminocíón pulido y con sello gr,s perla  er,`presa  vcinghaÍ"  o
simila,.    Su  instolac|,ón  será  de  a  cuCLrdo  a   laS  eSPeci'¡cacic,nes  del  fabn-cante  y
anclQdo5 al suelo,

K.9-.      'MAGEN SAGRADO CORAZóN

Se considc,ra ¡o p{ovisIÓn  e instalación de  uria iniagen  religiosa del Sagíado
Corozón  de  jesús  de   183mt  de  a¡to  mater¡al  pol¡éster  ¡sophmalic  en  su  gel-coa1
(copa de res¡na poI¡éster que va a ¡a 5upe,fic,Íe)  lcirTúnado c.on res¡na orto'lá'ica cje
la¡o calidoc],  'oncj,á dos capas de f¡bra de v¡dr¡o  rnc]t 300 y 3 c:clpas en la5 zonc,s de
refuer7.o.   Pn-mor   {ondo    ca'allzado   de    po!iurelano     color   base    pol¡ilretano   y
pTc>tector borniz poIÍuretano sem¡-matei Traslodo e iristalación según 'abf'icante.

Carocter,'sticc]s ¡gual o supc`rior a  prieto y ValdL`z. ?  542 49.70.

L-.  CONSTRUCC'óN  PARTICIPATIVA

Se    conc,ideíu    lt,    ejecucló¡i    dc    algunos    obías    de    construcc¡ón    con
par§Íclpación ciudadcJÍ`a  para  lo  cual  se dJ~`beró  coorclinaí  con  mon`itores  pam la
c¡"usbrL  motivac¡Ó,i  y  eJccuc¡ón  el  cjía  de-qc>c-Jción  de  lc,s  lrclbajos  ademós  de
tc,ao5  las materíales y he,Íam,entas.

M-.  MAIWAL DE OPERAC'ON  Y MAN'ENClóN  Y MARCHA BIANCA.

Al  tinolÍ¿aí  !a  obra  y  cin'es  c!c  la  Recepclón  Prov¡sona   el  c.c,r\,ra'IslQ  deberá
entregcn  un   Monual   de   Mcin'enc¡on  y  Operoción,   m  3  el'emplores   ar,i''ados   -
prev,a  revisión y VOBO de ,a  U  R.P.  a la comís{ón de recepción. prov¡som en  la  fecha
en  que  se  co,`sll'uya  para  !a   lO  ylsi¡íú.  En  él  se  debe  es'aDlecer  claramento  las
lnstrucc.iones dc ope'ac¡ón de  íoc]as la5 ¡nstaíaciones y equ¡pos,  corno tambiér`  de
la  mateíicllic¡acl  cje`  lc]s  'mtraestrucJurcs,  w  montención  y  el  valrÚÍ  anuol  de  és,a.  cn
unidc]des realus'Qdles.

=(`
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El    conl,c]ti5'a    dc3berá    [\acer    e,`trega    cjcJ`    uno    carpela    trir,licada    con
teléfor\c,s,  rr\arcüs  e lns,alc]cior\¿`s  parc]  iúíio  postenoJ  man,enc'ión,

De)   rnismo  modo,  lQ  empíesa  seró  respori5abkJ`  de  la  montencÍÓn  cle  lc,s
áreas vercles  12 mece5 desde la recepcÍÓn dei¡n¡tivc]  de ía obra.

DOCUMENTOS QUE  DEBEN  MANTENERSE  EN  LA  OBRA
El contrc]'istc] deberá manlener en lQ obrci,  paíc] que puec'a  ser utll!zada poÍ

ia  lj .O. y 'as C`omísiones  Reg¡onalc;t5,  una  copia c¡e lo.5 sjcJuíe,i'c5 c}ocumentos:

-    Resolucíón de c¡djiJdicación de ia c,bra.
'    Formula,,o  de o'e`rta c¡el  contrat¬sla.

r'resupuÉ3s'o Com[]enscidc].
-Programa de T'cbaic,.

E5peciíic:c]cíones Técnícas_
Planos del  proyccto.

'    Boses ^dminis'rat]va  Espec¡ale5  y dL>  Prevención  cle  Riesgc,.
Boleta de C,arQnt,'a deí tie' cumplímiento del contra'c,.

71

®    PÓl¡zas de Seguros de liicL`ndlo.
-   Mod¡f,cc,ciones c!c cc,ntralo S¡ cor,espc,nde.
-    Estciclos  de  Pogos  cursoc]o5

Facturas pogcida.

'1,E

?..f:  -
CgJri6s [)íaz Hefif'quez`

ArqútS,cto /,Í
/

^ y   --Diícctoro SECPIAN

--\/ /      /        ,--'-

AlccJlde

or de  Obras  (S)


